
I. Disposiciones Generales

Presidencia de la Junta

Asamblea de Extremadura. Elecciones.—
Decreto del Presidente 3/2007, de 2 de abril, por el que
se convocan elecciones a la Asamblea de Extremadura .....

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Transporte de viajeros. Promoción de la
accesibilidad.— Orden de 21 de marzo de 2007
por la que se aprueba la convocatoria pública de conce-
sión de subvenciones a la accesibilidad de los vehículos
adscritos a los servicios de transporte público regular,
permanente y de uso general de viajeros por carretera
para el año 2007 .................................................................

Consejería de Bienestar Social

Personas con discapacidad. Subvencio-
nes.— Orden de 22 de marzo de 2007 por la que se
convocan subvenciones a entidades privadas sin ánimo de
lucro para la adquisición, construcción, reforma, rehabilitación

y equipamiento de centros y servicios de atención a
personas con discapacidad, para el ejercicio 2007 ............

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Pruebas selectivas.— Resolución de 29 de
marzo de 2007, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se dispone la realización del sorteo
público que ha de determinar el orden de actuación y
prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas deri-
vadas de la Oferta de Empleo Público para 2007 ............

Consejería de Educación

Cuerpo de Maestros. Pruebas selecti-
vas.— Resolución de 28 de marzo de 2007, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se
convoca procedimiento selectivo para ingreso en el Cuer-
po de Maestros y para adquisición de nuevas especialida-
des por los funcionarios del mencionado cuerpo ...............
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Declaraciones oficiales de bienes y
derechos.— Resolución de 27 de marzo de
2007, de la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 20 de marzo de 2007, y se
determina la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de las declaraciones de bienes, rentas, remu-
neraciones y actividades presentadas por personas
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley
5/1996, de 26 de septiembre ...........................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 9 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de un
recurso de la Sección A) “Los Alisares”, n.º 00850-00, en
el término municipal de Mérida ..........................................

Impacto ambiental.— Resolución de 9 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de 20 instalaciones fotovol-
taicas de 100 kW de potencia cada una en la finca “El
Carpio”, polígono 212 parcela 22, del término municipal
de Badajoz ............................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 16 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de un
recurso de la Sección A) “La Riverilla”, n.º 00560-00, en
el término municipal de Valverde de la Vera .....................

Impacto ambiental.— Resolución de 19 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se formula declaración de impacto ambien-
tal sobre el proyecto de instalación solar fotovoltaica
conectada a red de 2 MW en las parcelas 5, 18 y 30 del
polígono 97, en el término municipal de Badajoz ..............

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
marzo de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 206/2006, de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el recurso de apelación inter-
puesto por la Junta de Extremadura contra la sentencia
de fecha 16 de junio de 2006 dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 247/2005, tramitado en el
Juzgado de lo Contencioso n.º I de Badajoz ......................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 20 de
marzo de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 1245 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 1153/2004 ...............................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 21 de
marzo de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 50 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º I de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 220/2006 ............................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 21 de
marzo de 2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 51 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º I de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 226/2006 ............................

Impacto ambiental.— Resolución de 21 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impac-
to ambiental sobre el proyecto de instalación solar
fotovoltaica “Aldea del Conde II”, en el término munici-
pal de Badajoz .....................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 22 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga Autorización Ambiental
Integrada a la fábrica de conservas vegetales, en el
término municipal de Montijo, de la que es titular Carnes
y Conservas Españolas, S.A. (CARCESA) .................................

Consejería de Economía y Trabajo

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 15 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Empleo, por
la que se dispone la ejecución del fallo de la sentencia
n.º 190 de 28 de febrero de 2007, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura y recaída en el recurso conten-
cioso-administrativo n.º 410/2005 .......................................
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Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Cartas de Servicios.— Resolución de 9 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Transportes,
por la que se actualiza la Carta de Servicios denominada
“Servicio de Inspección Técnica de Vehículos” y se dispo-
ne su publicación .................................................................

Expropiaciones.— Resolución de 26 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas de ocupa-
ción. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra “Mejora del abastecimiento a la mancomu-
nidad de La Serena” .............................................................

Expropiaciones.— Resolución de 26 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas de ocupa-
ción. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra “EDAR y colectores en Casatejada” ...............

Expropiaciones.— Resolución de 26 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas de ocupa-
ción. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra “Mejora del abastecimiento a la mancomu-
nidad de Tentudía” ...............................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Acuerdo para el Empleo y la Protección
Social Agrarios.— Resolución de 14 de marzo de
2007, del Consejero, por la que se concede una ayuda
económica a las corporaciones locales para obras del
AEPSA ....................................................................................

Acuerdo para el Empleo y la Protección
Social Agrarios.— Resolución de 20 de marzo de
2007, del Consejero, por la que se concede una ayuda
económica a las corporaciones locales para obras del
AEPSA (grandes municipios) .................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Normas subsidiarias.— Resolución de 29 de
septiembre de 2006, de la Comisión de Urbanismo y

Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que
se aprueba definitivamente la modificación puntual n.º
12 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de La Zarza, consistente en la reclasificación, de
suelo no urbanizable a suelo urbanizable de uso indus-
trial categoría G, de las parcelas 30 y 52 del polígono
13, paraje “El Risquillo”, para la construcción de una
central eléctrica ....................................................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 21 de
diciembre de 2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villa-
garcía de la Torre .................................................................

Normas subsidiarias.— Resolución de I de
febrero de 2007, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montijo, consis-
tente en la eliminación y anulación de las Unidades de
Actuación SU-50 y SU-51 .....................................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 15 de marzo de 2007
sobre notificación de sentencia dictada en recurso de
suplicación 874/2006 ...........................................................

Juzgado de Instrucción N.º 41 de Madrid

Subastas.— Edicto de 8 de marzo de 2007 sobre
subasta por resolución recaída en juicio de faltas
3712/1989 .............................................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Adjudicación.— Resolución de 26 de marzo de
2007, del Coordinador General en las Elecciones a la
Asamblea de Extremadura 2007, por la que se hace
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pública la adjudicación de la “Planificación y ejecución
del plan de medios de la campaña de publicidad institu-
cional Elecciones a la Asamblea de Extremadura 2007”.
Expte.: EE.AA.- 07/2007 .......................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 9 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de 55
instalaciones solares de 99,9 kWp conectadas a la red
en el polígono 8, parcelas 5076 y 5077, del término
municipal de Galisteo ...........................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 9 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
parque solar fotovoltaico con conexión a la red eléctri-
ca de 50 plantas de 100 kW en el polígono 7, parcela
49 y polígono 8, parcela 45, en el término municipal
de Medellín ...........................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 9 de marzo
de 2007, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de parque solar foto-
voltaico con conexión a la red eléctrica de 20 plantas de
100 kW en las parcelas 8 y 2 del polígono 10, en el
término municipal de Montehermoso ...................................

Impacto ambiental.— Resolución de 9 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
planta fotovoltaica de 3 MW “Siruela PV 3” en el polí-
gono 5, parcelas 117 y 119, en el término municipal
de Siruela .............................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 15 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
parque solar fotovoltaico de 2,5 MW, “Los Pilones” en el
polígono 7, parcelas 42 y 46, del término municipal de
Hinojosa del Valle ..................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 15 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Medio

Ambiente, por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
instalación fotovoltaica de 1.350 kW en el polígono 23,
parcelas 132 y 133, del término municipal de Quintana
de la Serena .........................................................................

Adjudicación.— Resolución de 15 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Ejecución del Centro de
Información e Interpretación del Vivero de Rueda Chica,
en el término municipal de Pueblonuevo del Guadia-
na”. Expte.: 0633011CA173 ................................................

Adjudicación.— Resolución de 15 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Acondicionamiento y mejora
durante la campaña 2007 de la red de riego de la zona
regable de Valdecañas”. Expte.: 0751012FR001 ..................

Adjudicación.— Resolución de 20 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Tratamientos fitosanitarios contra
la langosta mediterránea y otros ortópteros asociados en
el año 2007, por lotes”. Expte.: 0722121FR005 ................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de marzo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de marzo de
2007 sobre notificación de la resolución de la Direc-
ción General de Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º 10/10/00077/05 ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de marzo de
2007 sobre notificación de la resolución de la Direc-
ción General de Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º 10/06/01183/01 ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de marzo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de marzo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres ...

Notificaciones.— Anuncio de 15 de marzo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres ...
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Notificaciones.— Anuncio de 15 de marzo de
2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de caza tramitado en la provincia de Cáceres ....

Notificaciones.— Anuncio de 15 de marzo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de marzo de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia de Cáceres ..

Notificaciones.— Anuncio de 16 de marzo de
2007 sobre notificación de expediente sancionador incoa-
do en el Servicio de Sanidad Animal ..................................

Consejería de Economía y Trabajo

Adjudicación.— Anuncio de 30 de enero de 2007
por el que se hace pública la adjudicación de “Asistencia
técnica de dirección facultativa de las obras de la
Hospedería de Turismo en Alburquerque por un Arquitec-
to”. Expte.: A-023/22/06 ......................................................

Adjudicación.— Anuncio de 30 de enero de 2007
por la que se hace pública la adjudicación de “Asistencia
técnica de dirección facultativa de las obras de la
Hospedería de Turismo en Alburquerque por un Arquitec-
to Técnico”. Expte.: A-024/22/06 ........................................

Adjudicación.— Anuncio de 30 de enero de
2007 por la que se hace pública la adjudicación de
“Asistencia técnica de dirección facultativa de las insta-
laciones de la Hospedería de Turismo en Alburquerque”.
Expte.: A-025/22/06 ............................................................

Adjudicación.— Anuncio de 30 de enero de 2007
por la que se hace pública la adjudicación de “Asistencia
técnica en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de las obras de la Hospedería de Turismo en
Alburquerque”. Expte.: A-026/22/06 ....................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Adjudicación.— Resolución de 13 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso-abierto para la contratación de la “Asistencia

técnica para la redacción del proyecto de las obras de
EDAR y colector en La Coronada”. Expte.: RP2006169 .....

Adjudicación.— Resolución de 16 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la “Asistencia
técnica para la redacción del proyecto de las obras de
EDAR y Colector en Santa Amalia”. Expte.: RP2006164 ....

Concurso.— Resolución de 27 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
para la contratación del servicio “Diseño, desarrollo e
implementación de una intranet como plataforma de
soporte de la e-administración”. Expte.: 07SE0308 ...........

Concurso.— Resolución de 27 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto para la contratación de la “Asistencia técni-
ca en materia de coordinación de seguridad y salud y
vigilancia de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona I (Plasencia) (2007/2008)”.
Expte.: AT2007043 ...............................................................

Concurso.— Resolución de 27 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto para la contratación de la “Asistencia técni-
ca en materia de coordinación de seguridad y salud y
vigilancia de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona II (Cáceres) (2007/2008)”.
Expte.: AT2007044 ...............................................................

Concurso.— Resolución de 27 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto para la contratación de la “Asistencia técni-
ca en materia de coordinación de seguridad y salud y
vigilancia de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona III (Mérida) (2007/2008)”.
Expte.: AT2007045 ...............................................................

Concurso.— Resolución de 27 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto para la contratación de la “Asistencia técni-
ca en materia de coordinación de seguridad y salud y
vigilancia de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona IV (Zafra) (2007/2008)”.
Expte.: AT2007046 ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de marzo de
2007 sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes .............................................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 19 de marzo de
2007 sobre notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes sancionadores en
materia de transportes ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de 2007
sobre notificación de resolución de sobreseimiento y archivo
de expedientes sancionadores en materia de transportes .....

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 13 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Reparación de
cubierta, sustitución de carpintería exterior y reforma de
aseos en el Colegio Público Alcalde Paco de Gala de
Granja de Torrehermosa”. Expte.: OB.13.01.213.06 ...........

Concurso.— Resolución de 22 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, para la contratación, mediante el
sistema de concurso por procedimiento abierto, de las obras
de “Sustitución de carpintería interior y exterior, reparación
de arenero y pavimento de patio en el Colegio Público
Suárez Somonte de Mérida”. Expte.: OBR.07.01.008 ..............

Consejería de Cultura

Concurso.— Resolución de 26 de marzo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia licitación
de las obras de “Centro de Tecnificación Deportiva de
Piragüismo y Remo de Alange”. Expte.: OB07DP17006 ....

Consejería de Sanidad y Consumo

Adjudicación.— Anuncio de 15 de marzo de 2007
por el que se hace pública la adjudicación del concurso
para la contratación de “Control de calidad de las obras
de ampliación y reforma del Hospital Virgen del Puerto
de Plasencia”. Expte.: AC-06.030 .........................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego de
cargos del expediente sancionador seguido a Donnaire, S.L. .

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Contratación.— Resolución de 21 de marzo de
2007, de la Secretaría General, por la que se declara

desierto el concurso abierto para la contratación del
“Suministro e instalación de un grupo electrógeno para
el edificio Morerías en Mérida”. Expte.: SUM2007001 ........

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 7 de marzo de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Reactivos, material y equipos necesarios para determina-
ción de gases en sangre”. Expte.: CS/01/115/06/CA ..........

Adjudicación.— Resolución de 14 de marzo de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Navalmoral
de la Mata, por la que se hace pública la adjudicación
de la contratación del servicio de “Limpieza integral del
Hospital Campo Arañuelo y edificios anexos al mismo,
pertenecientes a la Gerencia del Área de Salud de Naval-
moral de la Mata”. Expte.: CSE/08/1100048469/06/CA ....

Adjudicación.— Resolución de 15 de marzo de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Mérida, por la
que se hace pública la adjudicación del expediente de
contratación de los servicios de “Seguridad y vigilancia
de los centros dependientes del Área de Salud de Mérida;
Hospital de Mérida, Hospital de Tierra de Barros, Centro
de Salud Urbano II, CEDEX de Mérida, CT de La Garrovilla
y CEDEX de Villafranca de los Barros, derivado del
contrato marco de homologación de servicio llevado a
cabo por la Consejería de Hacienda y Presupuesto”.
Expte.: CSE/02/1107005289/07/PNSP .................................

Concurso.— Corrección de errores al Anuncio de
6 de marzo de 2007 sobre contratación del “Servicio
de limpieza de los centros de Atención Primaria del
Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena”.
Expte.: CSE/03/1107008795/07/CA ....................................

Adjudicación.— Anuncio de 21 de marzo de
2007 por el que se hace pública la adjudicación de la
obra “Reforma del Centro de Salud de Moraleja”.
Expte.: CO/99/1100046289/06/CA ....................................

Concurso.— Anuncio de 23 de marzo de 2007
por el que se hace pública la licitación por el sistema
de concurso de la contratación de la obra de “Refor-
ma del Centro de Salud de Jerez de los Caballeros”.
Expte.: CO/99/1107007184/07/CA ....................................
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Universidad de Extremadura

Concurso.— Anuncio de 20 de marzo de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria del concurso
público para la “Gestión del servicio público de la Resi-
dencia V Centenario”. Expte.: SE.016/07 .............................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 14 de marzo de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 1574/2006 .......................................................

Notificaciones.— Edicto de 15 de marzo de
2007 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 1318/2006 .......................................................

Ayuntamiento de Lobón

Pruebas selectivas.— Anuncio de 20 de marzo
de 2007 sobre bases de la convocatoria para proveer
una plaza de Administrativo ................................................

Ayuntamiento de Losar de la Vera

Urbanismo.— Anuncio de 19 de marzo de 2007
sobre resolución de expediente sancionador seguido por
infracción urbanística ...........................................................

Ayuntamiento de Medina de las Torres

Planeamiento.— Anuncio de 28 de febrero de
2007 sobre información pública del proyecto del Plan
General Municipal de Ordenación Urbana ..........................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 26 de marzo de 2007,
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUP-NO-03
“Nuevo Acceso Norte” ...........................................................
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 3/2007, de 2 de
abril, por el que se convocan elecciones a la
Asamblea de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece en su artículo
21.4 que las elecciones a la Asamblea de Extremadura serán
convocadas por el Presidente de la Junta de Extremadura en los
términos previstos en la Ley que regula el Régimen Electoral Gene-
ral, de manera que se realicen el cuarto domingo de mayo de
cada cuatro años. De acuerdo con dicho precepto estatutario, el
artículo 22 de la Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la
Asamblea de Extremadura, modificada por Ley 2/1991, de 21 de
marzo, determina que la convocatoria se efectuará mediante Decre-
to del Presidente de la Junta de Extremadura, según lo previsto en
el Estatuto de Autonomía y con sujeción a lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Por otro lado, el Decreto de convocatoria ha de especificar el
número de diputados que han de elegirse en cada circunscripción
electoral. A estos efectos, en aplicación del procedimiento estable-
cido en el artículo 18 de la Ley de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura, y sobre la base de las cifras de población resultan-
tes de la revisión del Padrón municipal, referidas al 1 de enero
de 2006 y con efectos del 31 de diciembre de 2006, declaradas
oficiales mediante Real Decreto 1627/2006, de 29 de diciembre,
el presente Decreto determina el número de diputados a elegir en
las circunscripciones electorales de Badajoz y Cáceres.

En el Decreto de convocatoria, por último, debe fijarse la fecha
de iniciación de la campaña electoral según determina el artículo
30 de la Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura.

La celebración de las elecciones a la Asamblea de Extremadura se regi-
rá por lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, la Ley de Elecciones
a la Asamblea de Extremadura y la Legislación Electoral General.

Por todo lo expuesto, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 21.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y el
artículo l l.c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley
2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de Extre-
madura y 42 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria de elecciones.

Se convocan elecciones a la Asamblea de Extremadura en las
provincias de Badajoz y Cáceres, a celebrar el domingo veintisiete
de mayo de dos mil siete.

Artículo 2. Diputados a elegir.

De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 18 de
la Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura, el número de Diputados a elegir por cada circuns-
cripción electoral será de 35 en la provincia de Badajoz y de 30
en la de Cáceres.

Artículo 3. Campaña electoral.

La campaña electoral tendrá una duración de quince días, comen-
zando a las cero horas del viernes 11 de mayo y finalizando a
las veinticuatro horas del viernes 25 de mayo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de abril de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 21 de marzo de 2007 por la
que se aprueba la convocatoria pública de
concesión de subvenciones a la accesibilidad
de los vehículos adscritos a los servicios de
transporte público regular, permanente y de
uso general de viajeros por carretera para el
año 2007.

Mediante la presente convocatoria, la Consejería de Infraestructu-
ras y Desarrollo Tecnológico pretende contribuir a la supresión de
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las barreras en el transporte y a la progresiva adaptación de los
transportes públicos colectivos, mediante el fomento de la activi-
dad privada de adquisición de vehículos accesibles o de adapta-
ción a la accesibilidad de los actualmente utilizados en el trans-
porte público de viajeros, en la modalidad de transporte regular,
permanente y de uso general por carretera, con el fin de que el
material móvil empleado en los citados servicios, dentro de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cumpla las prescripciones
técnicas que la normativa vigente disciplina en materia de accesi-
bilidad en el transporte en términos que faciliten el mayor grado
posible de integración de las personas discapacitadas.

Este esfuerzo de integración en el ámbito del transporte contribu-
ye a remover los obstáculos que, para aquellos ciudadanos que
padecen cualquier forma de limitación en su movilidad física, difi-
cultan el ejercicio de su libertad de circulación y de sus derechos
a la educación, el trabajo, la cultura o el ocio, y facilita su parti-
cipación en la vida social y económica y su disfrute en relación
con todos los bienes y servicios públicos.

Con esta inspiración, el presente régimen de ayudas para el año
2007 puede contemplarse como una medida de acción positiva
que garantiza y hace efectivo el derecho a la igualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad y que está orientada
a evitar o compensar las desventajas que las mismas puedan
sufrir en sus necesidades de transporte público.

En este contexto, debe cuidarse especialmente el catálogo de exigen-
cias o requisitos de accesibilidad que deben cumplir los servicios de
transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros
por carretera, prestados mediante vehículos con más de ocho plazas,
además del asiento del conductor, con el fin de fomentar los ajustes
o medidas razonables de adecuación del ambiente físico de los
mencionados vehículos a las necesidades específicas de las personas
con discapacidad. A este fin, la convocatoria que se aprueba postula
contribuir a sufragar los costes derivados de la actividad de introdu-
cir tales ajustes en los servicios de transporte descritos.

Tales exigencias o requisitos de accesibilidad de los vehículos de
motor destinados al transporte de viajeros vienen determinados, a
nivel comunitario, por la Directiva 2001/85/CE del Parlamento
europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2001, relativa a
las disposiciones especiales aplicables a los vehículos utilizados
para el transporte de viajeros con más de ocho plazas, además
del asiento del conductor, y por la que se modifican las Directivas
70/156/CEE y 971271CE (integrada en el ordenamiento nacional
mediante el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que
se dictan normas para la aplicación de determinadas directivas de
la CEE, relativas a la homologación de tipos de vehículos automó-
viles, remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos), norma que fija, en el ámbito competencial de la

Unión, las prescripciones técnicas que, en la actualidad, se consi-
deran más adecuadas para ser aplicadas a los vehículos diseñados
para facilitar el acceso a los viajeros con movilidad reducida y a
los usuarios de silla de ruedas.

A través del Decreto 89/2006, de 16 de mayo, por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
a la accesibilidad de los vehículos adscritos a los servicios de
transporte público regular, permanente y de uso general de viaje-
ros por carretera, queda diseñado el régimen jurídico general de
las ayudas que la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, con cargo al crédito presupuestado, aportará a los
beneficiarios para la realización de las actividades subvencionadas,
consideradas de utilidad pública por razón de la función que
desempeñan como elemento de integración, igualdad y no discri-
minación de los ciudadanos con movilidad reducida.

Esta disposición se dicta en aplicación de lo prevenido en el artícu-
lo 14.2 del Decreto 89/2006, y con sujeción a lo establecido en la
Disposición Adicional Sexta de la Ley 10/2006, de 27 de diciembre
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2007, en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como, en todo lo compa-
tible con estas disposiciones, en el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 36 f) y
92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vengo en
aprobar, mediante la presente Orden, la convocatoria pública de
concesión de subvenciones a la accesibilidad de los vehículos adscri-
tos a los servicios de transporte público regular, permanente y de
uso general de viajeros por carretera y, conforme a ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Bases reguladoras de la concesión.

El contenido de la presente Orden constituye el desarrollo y
complemento, para el año 2007, de las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones a la accesibilidad de los vehículos
adscritos a los servicios de transporte público regular, permanente
y de uso general de viajeros por carretera, aprobadas mediante
Decreto 89/2006, de 16 de mayo, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 60 de fecha 23 de mayo de 2006, norma
que expresa la regulación jurídica fundamental, tanto sustantiva
como procedimental, relativa al establecimiento de las citadas
subvenciones, siendo la misma de aplicación en todo lo no expre-
samente regulado o previsto en esta convocatoria.
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Artículo 2. Objeto y régimen de la concesión.

1. El régimen de concesión de ayudas contemplado en la presente
Orden tiene por objeto financiar, mediante la entrega de aporta-
ciones dinerarias realizadas por la Consejería con competencias en
materia de transportes a favor de los correspondientes beneficia-
rios, sin contraprestación directa de los mismos, las operaciones
de adquisición o adaptación de los vehículos con más de ocho
plazas, además del asiento del conductor, destinados a la realiza-
ción de servicios de transporte público regular, permanente y de
uso general de viajeros por carretera prestados en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la finalidad de que
dispongan de los elementos técnicos que hagan posible el acceso
a los mismos y su utilización por personas con movilidad reduci-
da o usuarios/as de sillas de ruedas.

2. La concesión de las subvenciones a la accesibilidad definidas en
el apartado anterior se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva mediante la comparación de las solicitudes presenta-
das, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuer-
do con los criterios de valoración determinados en las bases
reguladoras, y adjudicar, con el límite fijado en la presente convo-
catoria dentro del crédito disponible, aquéllos que hayan obtenido
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Artículo 3. Créditos presupuestarios y financiación de las subvenciones.

1. Los créditos presupuestarios a los que se imputan las subvencio-
nes, y que servirán para atender la disposición de gastos y el reco-
nocimiento de obligaciones que se generen en la presente convoca-
toria como consecuencia de su concesión, serán los consignados, por
un importe total de 160.000 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 16.04.513A.770.00 y Superproyectos/Proyectos siguientes:
2006 16 04 9003 / 2006 16 04 0009.

2. La cuantía prevista en la mencionada aplicación presupuestaria
se financia con cargo a recursos procedentes del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), a la aportación realizada por el
IMSERSO, mediante el convenio firmado, al respecto, el día 3 de
agosto de 2006 y mediante la consignación prevista con este fin
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2007.

Artículo 4. Requisitos técnicos de los vehículos adquiridos o adaptados.

A los efectos de la realización, por los sujetos interesados, de la
actividad subvencionable definida en el artículo 6 del Decreto
89/2006, de 16 de mayo, los vehículos accesibles, fueren adquiri-
dos o adaptados, deberán cumplir, con carácter de requisito míni-
mo, las prescripciones técnicas pertinentes previstas en el Anexo
Vll (Requisitos para los dispositivos técnicos que facilitan el acceso
a los viajeros con movilidad reducida) de la Directiva 2001/85/CE

del Parlamento europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de
2001, relativa a las disposiciones especiales aplicables a los vehículos
utilizados para el transporte de viajeros con más de ocho plazas,
además del asiento del conductor, y por la que se modifican las
Directivas 70/156/CEE y 97/27/CE (integrada en el ordenamiento
nacional mediante el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por
el que se dictan normas para la aplicación de determinadas
directivas de la CEE, relativas a la homologación de tipos de
vehículos automóviles, remolques y semirremolques, así como de
partes y piezas de dichos vehículos), y, en lo no previsto por la
citada disposición, en la Norma Técnica T.2.4 del Decreto 8/2003,
de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

1. El importe de la subvención alcanzará el 100% del gasto
subvencionable contraído por las empresas beneficiarias, sin que,
en ningún caso, la cuantía máxima por convocatoria objeto de
concesión y percepción pueda exceder de 30.000 € por cada
vehículo accesible, haya sido adquirido o adaptado.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que supere el coste de la actividad subvencionada.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la
global máxima que se determina en la presente convocatoria.

Artículo 6. Solicitud de subvención.

1. Los interesados formularán su solicitud en los términos expresados
en el modelo oficial contenido en el Anexo I de la presente Orden.

2. La solicitud deberá presentarse en el plazo de treinta días natura-
les, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presen-
te convocatoria, pudiendo formalizarse su presentación en el Registro
General de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
(Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida), en sus Registros auxiliares, en
los Centros de Atención Administrativa (C.A.D.) de la Junta de Extre-
madura o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos
deberán ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea
fechado y sellado antes de ser certificado. Igualmente podrá presen-
tarse la solicitud en aquellos Ayuntamientos con los que la Adminis-
tración autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, la Dirección
General de Transportes requerirá al interesado para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
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preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución.

Artículo 7. Documentación adjunta a la solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada, salvo que obraran en poder
de la Administración, de los documentos acreditativos de los
requisitos necesarios para la adquisición del derecho a la subven-
ción y, en concreto, de los siguientes, debiendo aportarse, en su
caso, en su formato original o mediante copias cotejadas por
funcionario público:

a. Documento que acredite la representación de la entidad solici-
tante por parte del firmante de la solicitud.

b. Número de Identificación Fiscal del titular de la empresa si es
persona física, o C.l.F. si es persona jurídica.

c. Escritura de constitución o de modificación inscrita en el Registro
Mercantil en el caso de solicitantes que fueren personas jurídicas.

d. Documento de Alta de Terceros debidamente diligenciado.

e. Declaración responsable, ajustada al modelo contenido en el
Anexo 11 de la presente Orden y otorgada ante una autoridad
administrativa o notario público, acreditativa de no estar incursa
la persona o entidad solicitante en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario.

f. Compromiso, ajustado al modelo contenido en el Anexo III, de
que los vehículos accesibles para los que se solicita la subvención
se adscribirán, durante un periodo mínimo de cinco años, a los
servicios prestados mediante concesión o autorización especial.

g. Declaración responsable, ajustada al modelo contenido en el
Anexo IV, de que los vehículos adscritos a la concesión o autori-
zación especial que gestiona el solicitante disponen de tarjeta de
inspección técnica de vehículos en vigor así como que no se
encuentra pendiente de pago por motivo de sanciones derivadas
de infracciones a la normativa ordenadora del transporte.

h. Proyecto de Inversión en Accesibilidad, el cual tendrá necesaria-
mente el siguiente contenido:

a) lndicación de los servicios de transporte público regular,
permanente y de uso general de viajeros por carretera prestados
mediante concesión o autorización especial.

b) Descripción del parque de vehículos titularidad del interesado
adscrito a la concesión o autorización especial a la fecha de
presentación de la solicitud, con expresión del número, antigüedad
media y características técnicas de aquéllos.

c) Número de vehículos accesibles objeto de adquisición.

d) Número de vehículos no accesibles objeto de adaptación a la
accesibilidad.

e) lnterés o necesidad de los vehículos adquiridos o adaptados en el
área geográfica cubierta por la concesión o autorización especial,
con expresión de los tráficos que hubieren de atenderse con ellos.

f) Número de vehículos que serán sustituidos por el/los vehículo/s
accesibles.

g) Régimen de utilización del/de los vehículo/s accesible/s dentro
de la concesión o autorización especial, con expresión de las
expediciones y horarios en que participarán en el servicio.

h) Presupuesto en el que se especifique el coste de adquisición, si
el vehículo es nuevo, o de adaptación, si es usado.

Artículo 8. Resolución del procedimiento.

1. El reconocimiento del derecho a la subvención, o la denegación
de las ayudas, se realizará mediante Resolución motivada del titu-
lar de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico o
persona en quien delegue, una vez formulada la propuesta de
resolución definitiva.

2. La resolución, además de contener el pronunciamiento sobre el
otorgamiento de la subvención al beneficiario propuesto en rela-
ción con una inversión determinada, hará constar, en su caso, de
manera expresa la desestimación de las restantes inversiones
propuestas por el beneficiario que no serán subvencionadas.

3. La resolución de concesión de la subvención conllevará el
compromiso del gasto correspondiente.

4. La resolución del procedimiento se notificará personalmente a los
interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrati-
va y contra ella podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquél en que se haya producido la notificación del acto, o bien
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

6. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el
plazo de diez días contados desde la notificación de la resolución de
concesión sin que el beneficiario manifieste expresamente lo contrario.
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Artículo 9. Plazo máximo de resolución.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que
ponga fin al procedimiento será de tres meses, computado a
partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el
Registro de la Consejería competente en materia de transportes.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción legitima a los interesados para entender desestimada, por silen-
cio administrativo, la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 10. Publicidad de la financiación pública.

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter
público de la financiación concedida mediante la exhibición en los
vehículos objeto de inversión, en un lugar visible al público, de una
placa con las características y leyenda que se expresa en el Anexo
V, como medida de identificación, información y publicidad de la
acción cofinanciada con recursos de la Consejería de Infraestructu-
ras y Desarrollo Tecnológico, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, debiendo esta
medida cumplir, en todo caso, con lo señalado en el Reglamento
núm. 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre
las actividades de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos estructurales, así como con lo establecido en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y
se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se
establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Artículo 11. Forma y plazo de justificación de la actividad y del
cumplimiento de la finalidad de la subvención.

1. La ejecución de la actividad subvencionable será realizada en
el plazo máximo de seis meses desde la notificación de la resolu-
ción de concesión.

2. El beneficiario deberá acreditar documentalmente el gasto
soportado para el cumplimiento de la finalidad de la subvención
mediante rendición de la cuenta justificativa del mismo, ajustada
al modelo establecido en el Anexo Vl, la cual deberá incluir, bajo
responsabilidad del declarante, una relación del/de los vehículo/s
adquiridos o adaptados y su gasto, con obligación de aportar la
siguiente documentación:

a) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
12.000 euros, memoria expresiva de la valoración de las ofertas solici-
tadas a diferentes proveedores, de la elección realizada entre las ofer-
tas presentadas y, en su caso, de la motivación de la elección cuando
la misma no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Justificantes del gasto, los cuales se acreditarán mediante
facturas o cualesquiera otros documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, debidamente sellados y firmados.

c) Documento acreditativo de la realización del pago del precio
(extracto bancario, orden de transferencia) a la empresa suminis-
tradora de los vehículos o encargada de su adaptación).

d) En los supuestos de adquisición, además:

a. Contrato de compra.

b. Certificación, expedida por el fabricante del vehículo, relativa al
cumplimiento por éste de los requisitos y prescripciones técnicas
exigidos para adquirir la condición de accesible al transporte de
personas con movilidad reducida o usuarios de sillas de ruedas.

e) En los supuestos de adaptación, además, una copia compulsada
de la tarjeta de inspección técnica del vehículo en la que conste
la reforma realizada en el mismo a los efectos del cumplimiento
de la normativa vigente en materia de accesibilidad.

Artículo 12. Pago de la subvención.

1. La aprobación del gasto por el importe de la subvención y la
consiguiente proposición de pago al beneficiario se efectuará por
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, a
propuesta de la Dirección General de Transportes, previa justifica-
ción del cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la
subvención y acreditación de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, siendo de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 20 de las bases reguladoras.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi-
ciario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 13. Actuaciones de comprobación y deber de colaboración.

La Dirección General de Transportes comprobará la adecuada
justificación de la subvención, así como la realización de la activi-
dad, en su realidad y regularidad, y el cumplimiento de la finali-
dad que determinan su concesión, mediante los mecanismos de
inspección y control que estime convenientes.

Disposición final. Entrada en vigor de la Orden de convocatoria.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2007.

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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Materiales utilizables:

Como material se utilizará metacrilato, Dibond o similar en placas
situadas en el autocar.

Diseño de la placa:

a) Franja superior, color verde pantone 354, de una altura equi-
valente al 30% del total de la placa.

b) Franja central, de una altura equivalente al 55% del total de
la placa, podrá ser blanca o del color corporativo de la empresa
cuyo proyecto ha sido cofinanciado.

c) La franja inferior, en color blanco, de una altura equivalente al
15% del total de la placa, será el lugar destinado para ubicar el
logotipo de la Unión Europea u otras entidades cofinanciadoras.

Logotipos:

JUNTA DE EXTREMADURA irá en mayúsculas y tipografía Albertus,
condensada al 75%. Al ir ubicada sobre rectángulo verde, las letras
estarán caladas en blanco. El logotipo irá en una sola línea y su
altura mínima será de 12 cm. y máxima de 18 cm. El nombre de la
Consejería será en minúscula y en tipografía Gill Sans normal,
condensada al 75%. Al ir ubicada sobre fondo verde, las letras esta-
rán caladas en blanco. El logotipo Consejería irá centrado en una

sola línea bajo el logotipo central, JUNTA DE EXTREMADURA y su
altura, mínima será de 6 cm. y máxima de 12 cm. La leyenda “Acti-
vidad”, al igual que la denominación completa de la misma serán en
minúscula y en tipografía Gill Sans Bold sin condensación, alineada
por la izquierda. Las leyendas “Entidad Beneficiaria” e “Inversión”, al
igual que su respectiva denominación completa serán en minúscula y
en tipografía Gill Sans normal sin condensación, alineada por la
izquierda. El identificador de los fondos europeos consta básicamente
del emblema de la Unión Europea, la denominación “UNIÓN EURO-
PEA” y una leyenda con el nombre del fondo. Se ubicará a la dere-
cha, de un tamaño equivalente al 75% de la altura de la franja
blanca inferior y que representa el 15% de la superficie de la placa.
El emblema europeo consistirá en un círculo, simétrico según su eje
vertical, de 12 estrellas blancas de 5 puntas dentro de un cuadrado,
pantone reflex blue. Incluirá en el centro del círculo de estrellas las
siglas FEDER en mayúsculas y en tipografía Gill Sans sin condensa-
ción, caladas en blanco. A la derecha del emblema se situará UNIÓN
EUROPEA, en mayúsculas y tipografía Gill Sans, condensada al 75%,
caja alta. El texto será en negro, al igual que la denominación del
fondo, que se ubicará debajo de UNIÓN EUROPEA en tipografía Gill
Sans 75% normal. Ambas leyendas se alinean por la izquierda y la
palabra UNIÓN EUROPEA llevará su correspondiente tilde. El identifi-
cador de los fondos estatales consta básicamente del escudo del
Estado español y la denominación de “Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales” y se ubicará a la izquierda de la franja inferior.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 22 de marzo de 2007 por la
que se convocan subvenciones a entidades
privadas sin ánimo de lucro para la
adquisición, construcción, reforma,
rehabilitación y equipamiento de centros y
servicios de atención a personas con
discapacidad, para el ejercicio 2007.

El Decreto 226/2005, de 27 de septiembre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro para la adquisición, construc-
ción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros y servicios
de atención a personas con discapacidad, (D.O.E. n.º 115, de 4 de
octubre de 2005) dispone en el artículo 4 que el procedimiento
de concesión de las subvenciones reguladas en dicho Decreto será
el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica,
mediante Orden de la Consejería de Bienestar Social.

La Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007 contempla
una partida presupuestaria destinada a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2007.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las
subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la adqui-
sición, construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros
y servicios de atención a personas con discapacidad, con cargo a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2007.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 226/2005, de 27 de septiembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades priva-
das sin ánimo de lucro para la adquisición, construcción, reforma,
rehabilitación y equipamiento de centros y servicios de atención a
personas con discapacidad (D.O.E. n.º 115, de 4 de octubre de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a
continuación y en su caso, la establecida en los apartados
siguientes para cada una de las acciones subvencionables:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se
podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que
compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

b) En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifica-
ción administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

c) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de
las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo
13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, según el modelo
que figura en el Anexo II.

2. Subvenciones para obras de construcción, reforma o rehabilitación:

a) Presupuesto pormenorizado por conceptos de la inversión
proyectada, memoria explicativa, planos y, en su caso, proyecto
básico firmado por técnico facultativo competente.

Los solicitantes deberán aportar el proyecto básico en los supues-
tos en los que las obras a realizar lo requieran, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación. En el caso de que no
dispongan del proyecto en el momento de formular la solicitud se
deberá presentar memoria explicativa y anteproyecto de las obras
con la documentación gráfica suficiente y presupuesto pormenori-
zado por conceptos de la inversión proyectada (incluyendo presu-
puesto estimado de los honorarios profesionales derivados de la
redacción del proyecto, estudio y/o dirección de la obra, en caso
de que dichos conceptos se incluyan en la subvención solicitada);
debiendo aportarse, con carácter previo al pago de la subvención
concedida, el proyecto básico o de ejecución.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
30.000 euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los
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gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse junto
a la solicitud, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Licencia urbanística o licencia por obra menor, que posibilite
la ejecución de la inversión para la que se solicita subvención.

En el caso de carecer de ella en el momento de realizar la solicitud
de subvención, será suficiente la presentación de un informe urbanís-
tico, emitido por el ayuntamiento, en el que se indique que el
proyecto para el que se solicita subvención es conforme con la lega-
lidad urbanística vigente en el municipio. Respecto a las obras meno-
res en todo caso deberá acreditarse el hecho de haber solicitado la
correspondiente licencia, en la forma establecida reglamentariamente.

c) Declaración responsable de la dedicación del inmueble a la
finalidad que sirvió de fundamento a la petición durante al
menos treinta años.

d) Escritura pública que acredite el dominio del inmueble por el
solicitante o, si está en alquiler o cedido, declaración del propie-
tario en la que se haga constar la duración y las condiciones en
las que éste se efectuó; así como su conformidad con las obras
que se pretenden realizar.

e) Plan de financiación de la obra (distribución del coste de la obra
entre las distintas fuentes de financiación previstas: fondos propios,
subvenciones públicas concedidas o solicitadas, donaciones, etc.).

f) Plan de ejecución de la obra y fecha prevista de finalización
de la misma.

3. Subvenciones para la adquisición de bienes inmuebles:

a) Certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite
que el inmueble objeto de la adquisición está libre de cargas, así
como la titularidad del vendedor sobre el bien inmueble.

b) Documento de opción de compra, en el que se indicará la
fecha de caducidad de ésta, así como el precio y forma de pago.

c) Declaración responsable de dedicación del inmueble a la finali-
dad que sirvió de fundamento a la petición, durante al menos
treinta años.

4. Subvenciones para equipamiento de centros y servicios:

a) Presupuesto o factura pro forma.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de
12.000 euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por las especiales características de
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse junto
a la solicitud, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b) Declaración responsable de dedicación del equipamiento a la
finalidad que sirvió de fundamento a la petición durante al
menos diez años.

5. Aquellos que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán
aportar en los plazos y forma establecidos en el Decreto la cuenta
justificativa del gasto, conforme al modelo establecido en el Anexo III.

Artículo 4. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social de
las subvenciones convocadas a través de la presente Orden, tendrá
como límite la cantidad destinada a estos efectos en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2007, en la aplicación presupuestaria 14.02.313.D.789.00 por
importe de 300.000 € (Proyecto 2005.14.02.0002).

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades que
incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante Resolución de
la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad; sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de marzo de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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*ATENCIÓN:
EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE CUATRO HOJAS

• DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se marcará con una X la modalidad de ayuda solicitada y a
continuación se indicará la actividad concreta para la que se
demanda financiación, con indicación del importe que solicita y el
coste total de la misma.

• DATOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos solicitados: Denominación, C.I.F., N.º
Registro de Entidades y Servicios Sociales de la C.A. de Extrema-
dura, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

• DATOS DEL REPRESENTANTE. Se indicará el nombre, D.N.I. y
relación con la entidad.

• DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notifi-
caciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme
a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

• IDENTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN.

Deberán señalarse los datos que expresamente se determinan,
pudiendo completar los interesados este apartado mediante la
aportación de la documentación que consideren conveniente.

Aquellos apartados que no sean cumplimentados por la entidad,
no serán objeto de valoración. En cualquier momento, la Comisión
de Valoración podrá comprobar la veracidad de los datos declara-
dos por la entidad.

• SUBVENCIONES OBTENIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD.

En el supuesto de que la entidad haya obtenido subvenciones
para la misma finalidad en ejercicios precedentes se deberá indi-
car los datos consignados: organismo concedente, importe concedi-
do y fecha de concesión.

• SUBVENCIONES SOLICITADAS PARA LA MISMA FINALIDAD.

En el supuesto de que se hayan solicitado subvenciones o ayudas
para el mismo concepto se deberán indicar el organismo, base

legal de la convocatoria, importe solicitado, fecha de solicitud y
fecha prevista de resolución.

• DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documenta-
ción que se establece para cada una de las modalidades de
ayudas convocadas, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo
3 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento
que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntaria-
mente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

• AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLAR-
SE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las
ayudas para que compruebe de oficio que se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al
efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización
expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente
prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto a la
solicitud una certificación administrativa positiva expedida en
soporte papel por el órgano competente de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto a solicitud del interesado previo pago, en
este caso, de las exacciones legalmente establecidas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS NATURA-
LES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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• PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indi-
vidualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000
euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de
Bienestar Social.

• RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL
PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la titular de la Consejería de Bienestar Social

en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al
de su notificación si el acto fuera expreso, o en el de tres
meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzca
el acto presunto; conforme a lo dispuesto en los artículos 102
y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir del
día siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto
presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; así como cualquier otro que se
estime procedente.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone la realización del sorteo
público que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en las
pruebas selectivas derivadas de la Oferta de
Empleo Público para 2007.

El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dispone en su artículo 15.2 la
realización de un sorteo para la determinación del orden de actua-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Listas de Espera que se constituyan.

Visto lo dispuesto en dicho Reglamento, esta Dirección General de la
Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas.

D I S P O N E

Primero. Realizar un sorteo público por el que se determinará el
orden de actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas
selectivas que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2007 y
para las pruebas específicas realizadas para la constitución de listas
de espera, en la que sea necesario la ordenación de los mismos.

Segundo. La letra resultante del sorteo a celebrar, determinará
asimismo el orden de prelación de los aspirantes, en caso de
empate, en todas las listas de espera que se constituyan, tanto las
derivadas de las pruebas selectivas que se celebren en ejecución
de la Oferta de Empleo Público para 2007, como de aquellas que
específicamente se generen conforme a lo dispuesto en el artículo
30 del Reglamento General de Ingreso.

Tercero. El referido sorteo se celebrará el día 13 de abril de
2007, a las 9:00 horas, en la Consejería de Presidencia, Paseo de
Roma, s/n., de Mérida.

Cuarto. Para la celebración del mencionado sorteo se constituirá
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

D. Nemesio J. García Montero

VOCALES:

D. José F. Tena Aragón
D.ª Agustina Romo Huertas
D. Fernando García Sánchez

SECRETARIO:

D. José Rodríguez Mieres

Mérida, 29 de marzo de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se convoca procedimiento
selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Maestros y para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado cuerpo.

La disposición transitoria decimoséptima de Ley Orgánica 2/2006
establece un procedimiento selectivo de ingreso en la función
pública docente en el cual se valorará en la fase de concurso la
formación académica y, de forma preferente, la experiencia docen-
te previa en los centros públicos de la misma etapa educativa,
hasta los límites legales permitidos.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la
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Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición
transitoria decimoséptima de la citada Ley (B.O.E. núm. 53, de 2
de marzo), dispone en su artículo 3 que el órgano competente de
las Comunidades Autónomas convocantes, una vez aprobadas sus
respectivas ofertas de empleo, procederá a realizar las convocato-
rias para la provisión de las plazas autorizadas en dichas ofertas
de empleo, con sujeción, en todo caso, a las normas de función
pública que les sean de aplicación.

La disposición transitoria primera del citado Real Decreto estable-
ce que las disposiciones contenidas en su Título VI se aplicarán a
los procedimientos de ingreso en los cuerpos docentes que se
convoquen durante los años de implantación de la Ley Orgánica
de Educación.

Por su parte, su artículo 52 dispone que las Administraciones
educativas determinarán, mediante las oportunas convocatorias, las
nuevas especialidades que dentro del cuerpo de pertenencia
pueden adquirirse mediante el procedimiento descrito en el Título
V de la norma reglamentaria.

Habiéndose delegado en la Secretaría General de Educación por
Orden de 29 de diciembre de 1999, del Consejero de Presidencia y
Trabajo, determinadas competencias en materia de personal docente
no universitario, la Disposición adicional segunda del Decreto
108/2005, de 26 de abril, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Educación, fija que las referencias rela-
tivas a la anterior Secretaría General de Educación se entenderán
efectuadas a la Dirección General de Política Educativa.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 45/2007, de 20
de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
la Junta de Extremadura para el año 2007, esta Dirección Gene-
ral de Política Educativa acuerda anunciar las siguientes:

CONVOCATORIAS

Para ingreso en el Cuerpo de Maestros.
Para la adquisición de nuevas especialidades en el mencionado
cuerpo.

CONVOCATORIA PARA INGRESO EN EL CUERPO DE MAESTROS.

Se regirá por las siguientes bases:

BASE I. NORMAS GENERALES 

1.1. Se convocan procedimientos selectivos para cubrir 612 plazas,
del Cuerpo de Maestros (Código 0597), situadas en el ámbito de
gestión de la Consejería de Educación, con el desglose por espe-
cialidades y turnos que se indica en el Anexo I.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada
por el Decreto 199/2006, de 26 de noviembre, se reserva un
porcentaje no inferior al 5 por 100 del total de plazas incluidas
en el procedimiento selectivo de libre ingreso para ser cubiertas
por personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100. En el supuesto de que dichas plazas no sean cubiertas
no se acumularán a las restantes convocadas del turno libre.

1.2. A las presentes convocatorias les será de aplicación:

– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

– Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determi-
nados sectores de la función pública de los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea.

– Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición
transitoria decimoséptima de la citada Ley.

– Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura.

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

– Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación
de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

– Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007.

– Las demás disposiciones de carácter general que sean de apli-
cación, así como las bases contenidas en la presente convocatoria,
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a las que quedan sometidos los participantes, la Administración y
los órganos de selección, constituyendo, por tanto, la ley de los
procedimientos selectivos que se convocan.

1.3. Los procedimientos selectivos que por la presente se convo-
can tendrán lugar en las ciudades de Badajoz y Cáceres, tal como
se refleja en el Anexo II de esta convocatoria. No obstante,
podrán celebrarse en distinta localidad en función de las caracte-
rísticas de las pruebas, anunciándose oportunamente a través de
la resolución por la que se nombran los órganos de selección,
prevista en el apartado 5.1 de la presente convocatoria.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades
condicionará el de tribunales y comisiones de selección que hayan
de designarse para juzgar a los aspirantes en cada una de ellas.

1.4. La duración máxima del proceso de celebración de los ejerci-
cios correspondientes al procedimiento selectivo convocado por la
presente Resolución, no excederá de seis meses contados a partir
de la fecha de inicio de los mismos.

BASE II. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS ASPIRANTES 

Para ser admitidos en los procedimientos selectivos los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, o nacional de algún Estado al que, en
virtud de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo sobre
libre circulación de trabajadores y la norma que se dicte para su
incorporación al ordenamiento jurídico español.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la edad
establecida, con carácter general, para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica incompatible con el desempeño de funciones correspon-
dientes al cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente
del correspondiente nombramiento del mismo cuerpo al que se
pretende ingresar, salvo que se concurra a los procedimientos
para adquisición de nueva especialidad a que se refiere esta
convocatoria.

2.2. Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales que se establecen en el apar-
tado anterior, los aspirantes deberán estar en posesión o haber
superado todos los estudios conducentes y haber satisfecho los
derechos para su expedición del título de Maestro.

De conformidad con la Disposición adicional undécima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se consideran
equivalentes a todos los efectos los títulos de Profesor de Educa-
ción General Básica y de Maestro de enseñanza primaria.

En el caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el
extranjero deberá haberse concedido la correspondiente homologa-
ción antes de la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, según el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero
(B.O.E. de 4 de marzo) y el Real Decreto 1830/2004, de 27 de
agosto (B.O.E. de 31 de agosto), o su reconocimiento al amparo
de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE y el Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre.

2.3. Requisitos específicos para participar por la reserva de
discapacidad.

2.3.1. Podrán participar por esta reserva aquellos aspirantes que,
además de reunir los requisitos generales, tengan reconocida con
carácter definitivo por los órganos competentes un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100, siempre que ello sea
compatible con el desempeño de las funciones correspondientes al
cuerpo y especialidad a que se opta.

2.3.2. La opción por esta reserva habrá de formularse en la
solicitud de participación, con declaración expresa de reunir la
condición exigida al respecto, que se acreditará, si fuera seleccio-
nado, mediante certificación de los órganos competentes. En
dicha solicitud, además, habrá que indicar la discapacidad por
la que están afectados, debiendo solicitar en ese momento, si lo
estiman conveniente, las adaptaciones en tiempos y medios
necesarios para la realización de los ejercicios. La decisión
sobre las  adaptaciones se hará de conformidad con lo previsto
en el apartado 5.13 de esta convocatoria, y en todo caso, el
proceso selectivo se realizará en condiciones de igualdad con
los aspirantes de ingreso libre.

2.3.3. No obstante, si en la realización de las pruebas se suscita-
ran dudas al Tribunal respecto de la capacidad del aspirante para
el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por
los funcionarios del cuerpo y especialidad al que se opta, podrán
recabar el correspondiente dictamen de los órganos competentes
conforme a lo indicado anteriormente. En este caso, y hasta tanto
se emita el dictamen, el aspirante podrá seguir participando
condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso la
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resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso
hasta la recepción del dictamen.

2.3.4. Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán
presentarse a la misma especialidad por el sistema de ingreso
libre. Asimismo, sólo podrán concurrir a una única especialidad
por este sistema de discapacidad.

2.4. Fecha en la que se deben poseer estos requisitos. Todos los
requisitos enumerados anteriormente deberán reunirse en la fecha
en que finalicen los plazos de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

BASE III. SOLICITUDES

3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en los procedimientos
selectivos deberán hacerlo constar en la solicitud en instancia
oficial según modelo que figura en el Anexo III de la presente
convocatoria, no admitiéndose fotocopia del mismo y siguiendo las
instrucciones que para su cumplimentación figuran en dicho
Anexo. Se presentarán tantas solicitudes como número de especia-
lidades a las que se opte.

Las instancias oficiales para participar en el proceso se halla-
rán disponibles en todos los Centros de Atención Administrativa,
en las Direcciones Provinciales de Educación y en la Dirección
General de Personal Docente, así como en Internet en la dirección:
http://www.juntaex.es/consejerias/edu/dgpd/oposiciones/oposiciones.htm.

3.2. Todos los aspirantes deberán consignar en su solicitud de parti-
cipación, el procedimiento de ingreso por el que concurren, señalan-
do el que corresponda de entre los detallados a continuación:

– Libre: (1).

– Reserva de discapacidad: (2).

– Procedimiento de adquisición de nuevas especialidades: (5).

3.3. Documentación.

Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes, los siguientes
documentos:

A. En el caso de que estén exentos del abono de la tasa por
derechos de examen, de conformidad con lo previsto en el
apartado 3.6.2, deberán aportar la documentación acreditativa
correspondiente.

B. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y que,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.2 de la

presente Resolución, estén exentos de la realización de la prueba
previa de acreditación del conocimiento del castellano, deberán
aportar a tal efecto, salvo que se deduzca de su origen, el Diplo-
ma Superior de Español como Lengua Extranjera o el Certificado
de Aptitud en Español para extranjeros expedido por las Escuelas
Oficiales de Idiomas o el título de licenciado en Filología Hispáni-
ca o Románica. De no aportar esta documentación deberá realizar
la prueba a que se refiere la citada base de esta convocatoria.

C) Fotocopia simple de toda la documentación acreditativa de los
méritos, de conformidad con el Anexo VI.

3.4. Lugar de presentación. Las instancias oficiales se presenta-
rán, junto con el resto de la documentación, en los registros
de las Direcciones Provinciales de Educación de la Consejería
de Educación.

– En Badajoz: Avda. de Europa, 2.

– En Cáceres: Avda. de Miguel Primo de Rivera, 2.

Las solicitudes podrán presentarse asimismo, en las oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC).

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una Ofici-
na de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia sea
fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el
plazo señalado en el número 3.5. de la presente base, a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares espa-
ñolas correspondientes, que remitirán seguidamente al organis-
mo competente.

3.5. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

3.6. Tasa.

La tasa por derechos de examen será de 29,86 euros por solici-
tud y su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las enti-
dades bancarias colaboradoras que se indican en el Anexo III. En
la solicitud deberá figurar el sello correspondiente de la entidad
bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Presta-
ciones Patrimoniales: Derechos de examen de Personal Docente”,
acreditativo del pago de derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la
tasa en las oficinas bancarias colaboradoras supondrá la sustitución
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del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores.

3.6.1. Reintegro de los derechos de examen ingresados.

En aplicación de lo establecido en el Anexo de la Ley 18/2001, de
14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se reintegrarán los derechos de examen
ingresados siempre que efectivamente participen en las pruebas
selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso:

a) A los aspirantes que tengan la condición legal de demandantes de
empleo, excepción hecha de los de la modalidad de mejora de
empleo, siempre que la mantengan durante todo el proceso selectivo.

b) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijos dependientes de sus padres, cuando el domicilio familiar
radique en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud
del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas
menores a cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI).

Dicha solicitud deberá presentarse antes del 15 de julio de 2007,
adjuntando:

– Original o fotocopia compulsada del modelo de solicitud de
participación en las pruebas selectivas.

– Certificado acreditativo de la condición de demandante de
empleo a la fecha de solicitud para participar en la prueba selec-
tiva, así como de no pertenecer a la modalidad de mejora de
empleo expedido por el Servicio Extremeño Público de Empleo u
órgano de la Comunidad Autónoma donde tenga establecida su
residencia, con competencia en esta materia, en el que consten,
además, los periodos de inscripción.

3.6.2. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de
examen:

a) Los aspirantes que tenga un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100. Para ello deberán presentar fotocopia
compulsada del reconocimiento con carácter definitivo de la
condición de discapacitado.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos. Para
ello deberán presentar junto con la solicitud certificado acreditati-
vo de dicha condición.

La falta de la justificación de abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el pago de
los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

BASE IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

4.1. Lista de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director Gene-
ral de Política Educativa dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos, con indicación de los aspirantes que, por no poseer la
nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento del caste-
llano mediante la realización de la prueba a la que se alude en el
apartado 7.2 de esta convocatoria. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Diario Oficial del Extremadura, se indicarán los
lugares en que se expondrán al público las listas completas de
aspirantes admitidos y excluidos. En la lista deberán constar los
apellidos, nombre, número de documento nacional de identidad, o
en su caso, del documento acreditativo de la nacionalidad si ésta
no fuera la española, procedimiento selectivo por el que participa,
así como, en el supuesto de exclusión, la causa de la misma.

4.2. Contra las listas a que se refiere el apartado anterior, los
aspirantes podrán reclamar en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de su publicación o subsa-
nar el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, aquellos
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las
reclamaciones se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de Política
Educativa y se presentarán en la Dirección Provincial de Educa-
ción correspondiente al lugar donde se celebren las pruebas o en
cualquiera de los lugares previstos en el apartado 3.4.

En el término de quince días desde que termine el plazo para la
presentación de reclamación o para la subsanación de errores a que
se refiere el apartado anterior, se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura, resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, en virtud de la cual serán acepta-
das o denegadas las reclamaciones presentadas. Contra esta Resolu-
ción, que agota la vía administrativa conforme dispone el artículo
109 de la LRJAP-PAC, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante el Director General de Política Educativa en el plazo
de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la citada Ley, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en los plazos y formas establecidos en la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se
reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en
el procedimiento selectivo que se convoca mediante la presente
Resolución. Cuando del examen de la documentación, que de acuer-
do con la Base X de esta convocatoria debe presentarse en el caso
de ser seleccionado, se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudie-
ran derivarse de su participación en este procedimiento.
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BASE V. ÓRGANOS DE SELECCIÓN 

5.1. La selección de los participantes en los distintos procedimientos
selectivos a los que se refiere esta convocatoria será realizada por
las comisiones de selección y por los tribunales, nombrados al efec-
to, mediante resolución de la Dirección General de Política Educativa
en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de la publi-
cación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.
Dicha resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

5.2. Composición de los tribunales.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7, puntos 1 y 2, del
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los miembros de los
tribunales serán funcionarios de carrera en activo de los cuerpos
de funcionarios docentes o del Cuerpo a extinguir de Inspectores
al Servicio de la Administración educativa, y pertenecerán todos a
cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que el que
corresponde al cuerpo al que se opta en número impar, no infe-
rior a cinco. Dichos tribunales estarán formados mayoritariamente
por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Para el presente concurso-oposición se fija la composición de
todos los tribunales en cinco miembros.

En la designación de los tribunales que hayan de juzgar cada una
de las áreas se tendrá en cuenta el principio de especialidad, de
acuerdo con el cual, la mayoría de sus miembros deberá ser titu-
lar de la especialidad objeto del proceso selectivo.

Los tribunales estarán integrados por:

– Un presidente, designado directamente por el Director General
de Política Educativa, a propuesta de la Dirección General de
Personal Docente.

– Cuatro vocales. De conformidad con el resultado del sorteo
público realizado en virtud de la Resolución de 2 de marzo de
2007, del Director General de Personal Docente (D.O.E. núm. 30,
de 13 de marzo), el orden de designación será el de los funcio-
narios docentes del Cuerpo de Maestros de las especialidades
convocadas, que estén prestando servicios durante el curso escolar
2006/2007 en la provincia donde actúen los tribunales de los
que deban formar parte, cuyos apellidos comiencen por las letras
KP, en el primer apellido e IF en el segundo apellido.

Si no existiese ningún funcionario cuyos apellidos coincidan con
dichas letras, el orden de designación será el de las letras
siguientes. En el caso de que el número de funcionarios con
destino en esa provincia no fuera suficiente, los tribunales se
completarán con funcionarios que tengan destino en la otra
provincia de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De no

resultar posible la Dirección General de Política Educativa desig-
nará de oficio los vocales correspondientes.

Actuará como Secretario el Vocal de menor antigüedad en el cuer-
po, salvo que el tribunal acuerde determinarlo de otra manera.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un
tribunal suplente.

De acuerdo con el artículo 7.6 del Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero, excepcionalmente y por causas justificadas, se podrá
solicitar de otras Administraciones educativas que propongan
funcionarios de la especialidad o, en su caso, del cuerpo corres-
pondiente para formar parte de estos tribunales, o se podrán
completar éstos con funcionarios de otra especialidad, pudiendo
designarse en este caso asesores especialistas.

5.3. Composición de las comisiones de selección.

Cuando en función del número de aspirantes y plazas convocadas
sea necesario nombrar más de un tribunal para alguna de las
especialidades, se constituirán comisiones de selección para cada
una de éstas, establecidas en el artículo 5.2 del Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero. Estas comisiones estarán formadas
por los Presidentes de los tribunales de la especialidad en núme-
ro no inferior a cinco y, en su caso, si el número de Presidentes
fuera menor a dicha cifra, por vocales de dichos tribunales hasta
completarla. Para esta convocatoria el número de miembros de la
comisión de selección se fija en cinco miembros. Actuará como
Presidente de esta comisión, en todo caso, el Presidente del tribu-
nal número 1 y como Secretario el funcionario con menor anti-
güedad en el cuerpo de entre los miembros que forman parte de
la comisión, salvo que ésta acuerde determinarlo de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal único,
éste actuará además como comisión de selección.

5.4. De conformidad con el artículo 8.3 del Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, la participación en los órganos de
selección tiene carácter obligatorio.

5.5. Abstención. Los miembros de los órganos de selección deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo, con la debida justificación
documental, a la Dirección General de Personal Docente, cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
para el mismo cuerpo y especialidad en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria. El plazo para manifestar la
abstención será de diez días naturales contados a partir de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del nombramiento
de los órganos de selección.
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Los Presidentes solicitarán de los miembros de los órganos de
selección declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.6. Recusación. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del tribunal o de la comisión de selección cuando
concurran algunas de las circunstancias a las que se refiere el
número anterior de esta misma base, en los términos previstos en
el artículo 29 de la LRJAP–PAC.

5.7. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento selectivo a
que hace referencia esta convocatoria, la Dirección General de
Política Educativa publicará en el Diario Oficial de Extremadura la
Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros de los
órganos de selección que deban sustituir a los que hayan perdido
su condición de tal por alguna de las causas previstas en el
número 5.5 y 5.6 de esta base.

5.8. Previa convocatoria de los Presidentes, los tribunales y las
comisiones de selección se constituirán, con asistencia del Presi-
dente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la
de la mitad al menos de sus miembros titulares o suplentes.

Una vez constituidos los órganos de selección para actuar válida-
mente, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario, o
en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad al menos
de sus miembros titulares o suplentes.

La suplencia de los Presidentes de los tribunales se autorizará
por la Dirección General de Política Educativa; la de los Vocales,
por el Presidente del tribunal que haya de actuar, teniendo en
cuenta que deberá recaer en el Vocal suplente respectivo o, en su
defecto, en los que le sigan según el orden en que figuren en la
Resolución que los haya nombrado.

Si llegado el momento de actuación de los tribunales no hubieran
podido constituirse pese a haberse acudido al procedimiento
previsto, el Director General de Política Educativa adoptará las
medidas oportunas necesarias a fin de garantizar el derecho de
los aspirantes a la participación en el proceso selectivo.

5.9. Funciones de los órganos de selección.

5.9.1. Funciones de los tribunales. Corresponde a los tribunales,
una vez constituidos:

– La calificación de las distintas pruebas de la fase de oposición.

– El desarrollo del procedimiento selectivo de acuerdo con lo
que dispone la presente convocatoria.

5.9.2. Funciones de las comisiones de selección. Corresponderá a
estas comisiones:

– La coordinación de los tribunales.

– La determinación de los criterios de actuación de los tribuna-
les y la homogeneización de dicha actuación.

– La agregación de las puntuaciones correspondientes a las
distintas fases del concurso a las adjudicadas en la fase de oposi-
ción, la ordenación de los aspirantes y la elaboración de las listas
de aspirantes que hayan superado ambas fases.

– La declaración de los aspirantes que hayan superado las fases
de concurso y oposición, la publicación de las listas correspon-
dientes a los mismos, así como su elevación a la Dirección Gene-
ral de Política Educativa.

– La elaboración y corrección de la prueba de desempate a que
se refiere el apartado 8.2.2.

Dentro de las distintas fases del concurso-oposición, las comisiones
de selección resolverán todas las dudas que pudieran surgir en
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

5.10. Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección,
podrán proponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas y ayudantes. Serán funciones de los primeros el
asesoramiento de los miembros del órgano de selección en la
evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especia-
lidad. Los ayudantes colaborarán con estos órganos mediante la
realización de las tareas técnicas de apoyo que éstos les asig-
nen. En su actividad unos y otros se limitarán al ejercicio de
sus respectivas competencias. Su designación corresponde a la
Dirección General de Personal Docente.

5.11. Funciones encomendadas a otros órganos de la Administración.
La asignación de la puntuación que corresponda a los aspirantes en
la fase de concurso de acuerdo con el baremo recogido en el Anexo
VI a la presente convocatoria, será realizada por los órganos de la
Consejería de Educación a que se alude en el apartado 7.5.3, quie-
nes realizarán esta valoración en nombre de los tribunales o comi-
sión de selección, aportando a los mismos, una vez concluida la fase
de oposición, los resultados de su valoración.

5.12. El procedimiento de actuación de los órganos de selección
se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.13. Los órganos de selección adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
discapacidad gocen de igualdad de oportunidades para la realización
de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se
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establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización, siem-
pre que éstas no sean incompatibles con el normal desempeño de la
función docente, y sin que en ningún momento supongan desna-
turalización del contenido de la prueba. A tal efecto, el órgano de
selección atenderá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9
de junio, por la que se establecen criterios generales para el acceso
al empleo público de personas con discapacidad.

5.14. En ningún caso las comisiones de selección o los tribunales
únicos, podrán declarar que han superado el concurso-oposición
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.

5.15. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 del
Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
de servicio, los órganos de selección correspondientes a los Cuer-
pos de Maestros tendrán la categoría segunda.

BASE VI. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO 

6.1. Comienzo. Este proceso selectivo dará comienzo en la fecha fija-
da en la resolución de nombramiento de los órganos de selección.

Con antelación a esta fecha la Dirección General de Personal Docente
hará publica en los tablones de anuncios de las Direcciones Provincia-
les de Educación y de la Dirección General de Personal Docente, así
como en la página web (www.juntaex.es/consejerias/edu) resolu-
ción indicando:

– La distribución de los aspirantes por tribunales.

– El día, hora y lugar de celebración del acto de presentación.

Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante los tribu-
nales en único llamamiento, es decir, los aspirantes convocados para
cada día, deberán estar presentes a la hora fijada por el tribunal
como hora de inicio de las actuaciones, siendo excluidos del concur-
so-oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados por el tribunal. A estos
efectos, los convocados para un ejercicio colectivo deberán hacer su
presentación ante el tribunal en la hora y fecha fijadas en los
llamamientos. En el caso de pruebas individuales, los aspirantes
convocados para cada día, deberán estar presentes a la hora fijada
por el tribunal como hora de inicio de las actuaciones.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribunal no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos llamamientos de los aspi-
rantes en el Diario Oficial de Extremadura. Estos anuncios debe-
rán hacerse públicos por los tribunales en los locales donde se
estén celebrando las pruebas con cuarenta y ocho horas, al
menos, de antelación al comienzo de las mismas.

6.2. Desarrollo. El orden de actuación de los opositores se
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
que resulte del sorteo que se celebre para el año 2007 por la
Consejería de Presidencia, de conformidad con lo establecido en
el artículo 15.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre. Los
tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido
comience por la referida letra, iniciarán el orden de actuación
por la letra o letras siguientes.

En cualquier momento los tribunales podrán requerir a los oposito-
res que acrediten su identidad. Asimismo, si los tribunales tuvieran
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión al Director
General de Política Educativa, comunicándole asimismo, las inexacti-
tudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión al concurso-oposición a los efectos procedentes.
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso
selectivo. Contra esta resolución los aspirantes podrán interponer
recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 LRJAP-PAC o directamente recurso
contencioso-administrativo en los plazos y formas establecidos en la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.3. Todas las pruebas correspondientes a las especialidades de
idiomas modernos se desarrollarán en ese idioma, de conformidad
con lo establecido en el artículo 20.2 del Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero.

BASE VII. SISTEMA DE SELECCIÓN 

Conforme a lo establecido en el apartado 1 de la disposición
transitoria decimoséptima, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación y en el Título VI del Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, consistirá en un concurso-oposición, existiendo
además una fase de prácticas.

7.1. Temarios.

De conformidad con la Disposición transitoria segunda del Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, en estos procedimientos
selectivos serán de aplicación los temarios a que se refiere la
Orden de 9 de septiembre de 1993 (B.O.E. del 21), exclusivamen-
te en lo referido a la parte “A”, quedando sin vigencia para su
aplicación en estos procedimientos selectivos la parte “B” de las
citadas Órdenes y de sus modificaciones posteriores.

En el caso de la especialidad de Primaria, se aplicará el temario
aprobado por la Orden ECI/592/2007, de 12 de marzo (B.O.E.
núm. 64, de 15 de marzo).
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7.2. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano para
los aspirantes que no poseen la nacionalidad española y el cono-
cimiento de dicha lengua no se deduzca de su origen.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.1 del Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, con carácter previo a la realización de
las pruebas de selección, los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española deberán acreditar el conocimiento adecuado del caste-
llano, salvo que se deduzca de su origen, mediante la superación de
una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado
de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

Están exentos de la realización de esta prueba, además de aque-
llos cuyo conocimiento de dicha lengua se deduzca de su origen,
quienes estén en posesión del Diploma Superior de Español como
Lengua Extranjera establecido por el Real Decreto 1137/2002, de
21 de octubre (B.O.E. de 8 de noviembre), por el que se regulan
los diplomas de español como lengua extranjera, o en posesión
del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros expedido
por las Escuelas Oficiales de Idiomas o título de licenciado en
Filología Hispánica o Románica y que lo hayan aportado junto
con la solicitud o los que hayan superado esta prueba en convo-
catorias anteriores realizadas por la Consejería de Educación.
Asimismo, estarán exentos de la realización de la citada prueba
aquellos aspirantes cuyo título alegado para ingresar en el cuerpo
correspondiente haya sido emitido por el Estado español.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección
General de Política Educativa dictará Resolución que se publicará
en las Direcciones Provinciales de Educación, anunciando el lugar
y la fecha de celebración de las pruebas a que se refieren los
apartados anteriores.

El tribunal para la realización de esta prueba estará constituido
por un Presidente y cuatro vocales designados por el Director
General de Política Educativa entre funcionarios en activo del
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas o del Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria. El nombramiento de
este tribunal se realizará mediante Resolución que deberá publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura, designándose por el
mismo procedimiento un tribunal suplente.

El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del
castellano será determinado por el Tribunal en la convocatoria a los
aspirantes tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto
1137/2002, de 21 de octubre, por el que se establecen diplomas
acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera.

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente sobre su composición y
funciones, a los miembros de este tribunal le será de aplicación
lo dispuesto para los órganos de selección en la Base V de la
presente convocatoria.

La prueba se calificará de “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada esta prueba la Dirección General
de Política Educativa dictará resolución anunciando la fecha y
lugar en el que se harán públicas las listas de los aspirantes que
han obtenido la calificación de “apto”. Contra las mismas los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 LRJAP-PAC.

7.3. Fase de oposición.

En esta fase se valorarán los conocimientos sobre los contenidos
de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y su
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente y
constará en todas las especialidades de una sola prueba.

Con carácter previo al inicio de las pruebas se llevará a cabo un
acto de presentación de los aspirantes que participen en el
proceso selectivo. Dicho acto tendrá carácter personalísimo, por lo
que será de asistencia obligatoria, no admitiéndose acreditaciones
ni poderes de representación.

En este acto de presentación, los tribunales identificarán a los
aspirantes, los cuales deberán ir provistos de documento nacional
de identidad o documento equivalente del país de origen, pasa-
porte o permiso de conducción en que aparezca la fotografía del
titular, e impartirán las instrucciones precisas para el desarrollo
de las fases de oposición y de concurso. Los tribunales también
concretarán el centro donde tendrá su sede el tribunal, aclararán
las dudas planteadas y darán las instrucciones que consideren
convenientes para el mejor desarrollo del proceso selectivo.

Quienes no asistan efectivamente al acto de presentación decae-
rán en sus derechos y serán excluidos del procedimiento.

A) PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

La fase de oposición constará de una única prueba estructurada
en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal
sólo hará pública la nota final y global de la prueba.

Los aspirantes deberán realizar ambas partes en su totalidad, excep-
to en el caso que opten por sustituir la parte B.2 por el informe al
que se refiere la presente base. En la especialidad de Inglés todos
los ejercicios se desarrollarán en dicho idioma. Igualmente, la
programación didáctica deberá presentarse en dicho idioma.

Los que no realicen una de las dos partes o uno de los ejercicios
de estas serán excluidos del proceso selectivo.

La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo siguiente:
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Parte A). Tendrá por objeto la demostración de conocimientos
específicos necesarios para impartir la docencia. Consistirá en el
desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante de
entre tres extraídos al azar por el tribunal de los correspondien-
tes al temario de la especialidad. Los aspirantes dispondrán de
dos horas para la realización de esta parte A).

Esta parte de la prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

Parte B). Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud peda-
gógica del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para
el ejercicio docente, y constará de:

– Presentación de una programación didáctica.

– Preparación y exposición de una unidad didáctica.

En el caso de la especialidad de Música, además, habrá un ejerci-
cio de carácter práctico.

B.1) Presentación de la programación didáctica.

La programación didáctica hará referencia al currículo de un área
relacionada con la especialidad por la que se participa, en la que
deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios de evalua-
ción y metodología, así como la atención al alumnado con necesi-
dades educativas específicas de apoyo educativo. Dicha programa-
ción, que deberá adecuarse a lo indicado en el Anexo IV, se
corresponderá con un curso académico de unos de los niveles o
etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad
tenga atribuida competencia docente para impartirlo.

El currículo vigente en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para Educación Primaria se encuentra regulado en el Real Decre-
to 1344/1991, de 6 de septiembre (B.O.E. del 13) y para la
Educación Infantil, por el Real Decreto 1333/1991, de 6 de
septiembre (B.O.E. del 9).

La programación didáctica se entregará en el acto de presentación.

La programación didáctica, de carácter personal, será elaborada de
forma individual por el aspirante y deberá contener un mínimo
de 15 unidades didácticas que deberán ir numeradas, y tendrá,
sin incluir materiales de apoyo, una extensión máxima de 60
hojas (incluidos Anexos) formato DIN-A4 escritos a una sola cara,
a doble espacio con letra tipo “Arial” o similar, tamaño 12 puntos
sin comprimir. En todas sus hojas deberá aparecer el nombre y
los apellidos del aspirante y firmarse en la última hoja.

Las programaciones didácticas presentadas por los aspirantes
quedarán a disposición de los tribunales durante todo el proceso
selectivo, por lo que no se procederá a su devolución.

La presentación de la programación didáctica no podrá exceder
de 30 minutos, y se valorará de 0 a 10 puntos.

B.2) Preparación y exposición de una unidad didáctica.

La unidad didáctica estará relacionada con la programación presen-
tada por el aspirante. El aspirante elegirá la unidad didáctica de
entre tres extraídas al azar por el mismo, de su propia programa-
ción. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán
concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella,
sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se
van a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

Para su preparación el aspirante dispondrá de una hora y podrá
utilizarse el material que considere oportuno; la exposición de la
unidad didáctica no podrá exceder de 30 minutos y se calificará de
0 a 10 puntos. En la misma podrá utilizarse material auxiliar que
sirva de apoyo para la citada exposición, que deberá aportar el aspi-
rante así como un guión que no excederá de un folio por una sola
cara y que deberá entregar al tribunal al término de su exposición.

Esta parte de la prueba, de conformidad con el artículo 61 del
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se podrá sustituir por
un informe, previa solicitud del interesado, en el que se valoren
los conocimientos de dicho personal acerca de la unidad didácti-
ca, cuando el aspirante cumpla los siguientes requisitos:

– Encontrarse en situación de servicio activo como funcionario
interino en la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes.

– Estar desempeñando puesto de trabajo, con nombramiento de
interinidad emitido por la Administración educativa competente
para  todo el curso escolar 2006/2007. A estos efectos, se enten-
derá que cumplen este requisito quienes se hallen prestando
servicios, ininterrumpidamente, al menos, en los 6 meses anterio-
res a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, así como quienes hubiesen cumplido los requisitos anterio-
res de no resultar afectados por la situación de excedencia por
cuidado de familiares o situaciones asimiladas.

Para hacer efectiva esta opción el aspirante deberá indicarlo expresa-
mente en su solicitud de participación, indicando, igualmente, la
Administración Educativa para la que presta los servicios requeridos.
Una vez ejercida esta opción el aspirante no podrá realizar el ejerci-
cio B.2, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación.

El procedimiento para la emisión del informe será el siguiente:

a) En el caso de los aspirantes que se encuentren prestando servi-
cios en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el informe que figura como Anexo V será emitido por una comi-
sión nombrada al efecto por cada especialidad. Para su emisión el
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aspirante deberá presentar una unidad didáctica o unidad de inter-
vención en el plazo de 10 días naturales a contar desde el siguien-
te a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de
participación. La unidad didáctica o de intervención ha de ser una
de las que figuren en la programación del aspirante y constará de
un máximo de 10 folios incluidos los anexos y con las característi-
cas que se exigen para la programación didáctica.

Las comisiones estarán formadas por un número impar de miem-
bros no inferior a cinco, designados por la Dirección General de
Política Educativa, a propuesta de la Dirección General de Perso-
nal Docente. Su presidente será un Inspector de Educación y el
resto de miembros funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
que posean la especialidad correspondiente. Cada comisión tendrá
su sede en la Dirección Provincial de Educación de la provincia
en que actúe la especialidad correspondiente, de conformidad con
lo previsto en el Anexo II de la presente convocatoria.

Las unidades didácticas o unidades de intervención que se
presenten finalizado el plazo establecido anteriormente no serán
admitidas, debiendo el aspirante realizar el ejercicio B.2.

Tanto la unidad didáctica como la unidad de intervención se
presentarán en la Dirección Provincial de Educación de la Conse-
jería de Educación donde actúe la correspondiente especialidad.

Las comisiones emitirán los correspondientes informes, sobre todos
y cada uno de los elementos y descriptores previstos, con uno de
los valores siguientes: mucho, bastante, poco o nada, de acuerdo
con el modelo que aparece en el Anexo V. La comisión levantará
acta de la sesión o sesiones en las que se realicen los informes
citados. Posteriormente enviarán a la Dirección Provincial de Educa-
ción correspondiente toda la documentación (informes, unidades
didácticas y actas) que, a su vez, la hará llegar a los tribunales.

b) Los aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, se
encuentren en servicio activo en otra Administración Educativa
deberán solicitar de ella la emisión de certificación acreditativa
de que cumplen los requisitos, así como la emisión del informe
que figura como Anexo V. Dicho informe ha de ser emitido bien
por el órgano que dicha Administración establezca como compe-
tente en su propia convocatoria, bien, en caso de no estar previs-
ta la realización de informe, por una comisión constituida al efec-
to, de conformidad con lo indicado en el apartado anterior. A tal
fin el interesado junto con su solicitud acompañará la unidad
didáctica o unidad de intervención con los mismos requisitos
formales que se contemplan en el supuesto anterior.

El informe emitido, junto con la unidad didáctica o unidad de
intervención y la certificación deberán ser enviados antes del día
7 de junio de 2007 por la Dirección General competente en
materia de Personal a la Dirección General de Personal Docente

de la Junta de Extremadura, sita en la Plaza de España nº 8 de
Mérida (Badajoz).

Aquellos informes de aspirantes interinos de otras Administraciones
Educativas que, por causas ajenas a esta Administración, se remi-
tan con posterioridad al 7 de junio de 2007 o no se ajusten al
modelo del Anexo V, con las condiciones indicadas más arriba, no
serán admitidos, debiendo el aspirante realizar el ejercicio B.2.

B.3) Ejercicio de carácter práctico.

En el caso de la especialidad de Música en la segunda parte se
incorporará la realización de un ejercicio de carácter práctico que
consistirá en:

1. Componer una pieza musical e instrumental para utilizar en el
aula: crear la melodía, la armonización y la instrumentalización a
partir de un texto dado por el tribunal.

2. Leer a primera vista un fragmento musical mínimo de 16
compases y máximo de 24 compases, sobre una partitura dada
por el Tribunal.

3. Interpretar, con la voz o con un instrumento aportado por el aspi-
rante un fragmento musical sobre una partitura dada por el Tribunal.

El tiempo del que se dispondrá para su realización será fijado
por la Comisión de Selección.

La calificación de este ejercicio será la media aritmética de sus
tres partes.

B) CALIFICACIÓN EN LA FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición se calificará de 0 a 10 puntos.

A los efectos de obtener la calificación global de la fase de
oposición, el peso de cada uno de los ejercicios será el siguiente:

Parte A: 4 puntos
Parte B.1: 3 puntos
Parte B.2: 3 puntos

Para la especialidad de Música, la calificación será la siguiente:

Parte A: 4 puntos
Parte B.1: 2 puntos
Parte B.2: 2 puntos
Parte B.3: 2 puntos

Superarán la fase de oposición quienes obtengan una puntuación
igual o superior a 5 puntos.
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Calificación de los ejercicios o partes de la prueba. En cada una de
las pruebas de la fase de oposición la puntuación de cada aspirante
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros
presentes en el tribunal, calculadas con una aproximación de hasta
diezmilésimas. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros
serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima,
hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

En aquellas pruebas que no consistan en una exposición oral por el
aspirante ante el tribunal, los candidatos leerán los ejercicios en
sesión pública ante el tribunal excepto en aquellos casos en los que,
por la naturaleza de los ejercicios, los tribunales dispongan otra cosa.

7.4. Al término de la realización de la fase de oposición los tribuna-
les remitirán a las comisiones de selección la relación de los aspi-
rantes que han superado esta fase ordenados de mayor a menor
puntuación, con aproximación de hasta diezmilésimas, con indicación
de su documento nacional de identidad o documento análogo para
los extranjeros. Los tribunales confeccionarán listas diferenciadas de
aspirantes según el sistema por el que hayan participado sea el de
ingreso libre o el de reserva para discapacidad.

7.5. Fase de concurso.

En esta fase se valorarán los méritos que acrediten los aspirantes
mediante la aplicación del baremo que como Anexo VI que se
acompaña a la presente convocatoria. Se valorarán exclusivamente
los méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

7.5.1. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamen-
te a los candidatos que hayan superado la fase de oposición.

7.5.2. Entrega de la documentación acreditativa de los méritos.

Los aspirantes entregarán junto con su solicitud de participación,
fotocopia simple de los méritos que pretendan alegar en la fase
de concurso. Únicamente se tendrán en cuenta aquellos méritos
que se presenten junto a la citada solicitud.

7.5.3. Valoración de la fase de concurso. La asignación de la puntua-
ción que corresponda a los aspirantes de los procedimientos selecti-
vos, según el baremo recogido en el Anexo VI de la presente convo-
catoria, se llevará a efecto por las unidades de la Dirección Provincial
de Educación de la localidad en donde se celebran las pruebas,
quienes realizarán esta valoración en nombre de los órganos de
selección, aportando a los mismos los resultados que obtengan.

La puntuación obtenida por esta valoración de méritos se publi-
cará en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
de Educación pudiendo los interesados presentar contra las

mismas, en el plazo de cinco días naturales a partir de su expo-
sición, escrito de reclamación dirigido a la comisión de selección
que procederá a su estudio. La resolución de estas alegaciones se
entenderá efectuada con la publicación de la resolución de la
comisión de selección, por la que se elevan a definitivas las
puntuaciones de la fase de concurso. Contra la misma podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director General de Políti-
ca Educativa, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115 LRJAP-PAC.

7.6. De conformidad con lo establecido en la Base V de la presen-
te convocatoria corresponde a las comisiones de selección la agre-
gación de las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes en las
distintas fases del proceso selectivo, la ordenación de los mismos
de acuerdo con las puntuaciones totales alcanzadas y la declara-
ción de los que hayan superado este procedimiento.

Los aspirantes que resulten seleccionados en el procedimiento
de libre ingreso y reserva de discapacidad deberán realizar un
período de prácticas tuteladas que formará parte del proceso
selectivo y que tendrá por objeto comprobar la aptitud para
la docencia de los mismos. La calificación de esta fase será de
“apto” o “no apto”.

BASE VIII. SUPERACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 

8.1. Procedimientos de ingreso libre y reserva de discapacidad.

Para la obtención de la puntuación global, de conformidad con el
artículo 63 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se
ponderará en un 60 por 100 la puntuación obtenida en la fase
de oposición a que se refiere el apartado 7.3 de la presente
Resolución y en un 40 por 100 la puntuación obtenida en la fase
de concurso, resultando la puntuación global de la suma de
ambas fases una vez realizadas las ponderaciones mencionadas.

En cada uno de estos turnos, superarán el concurso-oposición y,
por tanto, resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácti-
cas aquellos aspirantes que, una vez ordenados según la puntua-
ción global de las fases de oposición y concurso, tengan un
número de orden igual o menor que el número de plazas convo-
cadas, en la correspondiente especialidad.

De conformidad con la Base I de la presente convocatoria, las
plazas asignadas al turno de reserva por discapacidad que no
sean cubiertas, no se acumularán a las restantes convocadas del
turno libre.

8.2. De conformidad con lo establecido en el apartado 5.9 de
la presente convocatoria, corresponde a las comisiones de
selección o tribunal único, en su caso, la agregación y, en su
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caso, ponderación de las puntuaciones correspondientes a las
distintas fases de los procedimientos selectivos, la ordenación de
los aspirantes de acuerdo con las puntuaciones totales alcanzadas
y la declaración de los que hayan superados estos procedimientos.
A estos efectos las comisiones se atendrán a lo que se dispone en
los siguientes apartados:

8.2.1. Las comisiones de selección, una vez recibidas las puntua-
ciones otorgadas por los tribunales, o bien los tribunales únicos
agregarán, una vez ponderadas si así procede, las puntuaciones
de la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan alcanza-
do las puntuaciones mínimas exigidas en cada procedimiento, los
ordenarán según las puntuaciones totales obtenidas y determina-
rán los aspirantes que han superado los correspondientes proce-
sos de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 y 2 de la
presente Base.

Las comisiones de selección o los tribunales únicos no podrán dar
por superado el proceso selectivo a un numero superior de aspi-
rantes superior al de plazas fijadas en la presente convocatoria.

8.2.2. En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

A) Para los aspirantes que concurran por el procedimiento de
ingreso libre y reserva de discapacidad:

1) Mayor puntuación en la fase de oposición.

2) Mayor puntuación en cada una de las pruebas de la oposición
por el orden en que éstos aparecen en la presente convocatoria.

3) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por
el orden en que éstos aparecen en el Anexo VI.

4) Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos
por el orden en que éstos aparecen en el Anexo VI.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el
empate, se procederá por la comisión de selección a convocar a
los afectados con 48 horas de antelación para la realización de
una prueba de capacitación complementaria consistente en una
serie de cuestiones referidas al temario de la especialidad indi-
cado en el apartado 7.1 para lo cual dispondrán de un máxi-
mo de 1 hora.

8.2.3. Al proceder a determinar los aspirantes que han supera-
do el concurso-oposición correspondiente al ingreso libre, las
comisiones de selección no acumularán las plazas reservadas
para el turno de discapacidad. En el supuesto de que un aspi-

rante del turno de discapacidad superase los ejercicios corres-
pondientes, no obtuviera plaza y su puntuación total fuere
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será
incluido, por orden de puntuación, en la relación de aprobados
del turno libre.

8.2.4. Las comisiones de selección o, en su caso, los tribunales
únicos, finalizadas las actuaciones a que se refieren los apartados
anteriores, elaborarán la lista única de aspirantes seleccionados
ordenados por la puntuación obtenida, indicando quiénes lo hayan
hecho por el turno de discapacidad.

8.2.5. Las comisiones de selección expondrán en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación en cuya
sede hayan actuado, la lista de aspirantes seleccionados, dando un
plazo de dos días hábiles a contar desde el día siguiente al de
su publicación para que los interesados puedan presentar recla-
maciones ante la propia comisión de selección por los errores que
pudieran existir. Una vez examinadas las reclamaciones que, en su
caso, se presenten, las comisiones de selección publicarán las listas
definitivas de seleccionados en la fecha que se establezca median-
te Resolución de la Dirección General de Política Educativa que se
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra estas listas definitivas los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Director General de Política Educativa
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5.b), 114 y 115 de la LRJAP-PAC.

Un ejemplar de las mismas se elevará al órgano convocante
quedando el resto de la documentación correspondiente al desa-
rrollo del concurso-oposición, bajo la custodia de la Dirección
Provincial de Educación donde se hayan celebrado las pruebas.

De todas las actuaciones levantarán acta que unirán a las listas a
que se refiere el párrafo anterior.

BASE IX. ACTUACIONES A REALIZAR POR LOS ASPIRANTES QUE HAN
SIDO SELECCIONADOS

Los aspirantes seleccionados que se encuentren en alguno de los
supuestos que se contemplan a continuación deberán presentar la
siguiente documentación:

9.1. Los aspirantes seleccionados por más de una especialidad,
realizarán la fase de prácticas en un lugar de trabajo correspon-
diente a una de las especialidades y en el caso de ser declarados
aptos en la fase de prácticas citada, ingresarán en el Cuerpo de
Maestros para todas las especialidades superadas en el procedi-
miento selectivo.
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9.2. Los aspirantes que superen el procedimiento selectivo para
ingreso al Cuerpo de Maestros en convocatorias correspondientes
a diferentes Administraciones Educativas deberán optar por una
de ellas, de forma que renunciarán a todos los derechos que les
puedan corresponder por su participación en las restantes. De no
realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento
como funcionario en prácticas se entenderá como renuncia tácita
a los restantes.

9.3. Los candidatos que, habiendo superado los procedimientos
selectivos, estuvieran prestando servicios remunerados en la Admi-
nistración como funcionarios de carrera, interinos o como personal
laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que
de acuerdo con la normativa vigente les corresponda, deberán
formular opción por la percepción de las remuneraciones durante
su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (B.O.E.
de 6 de marzo), modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21
de febrero (B.O.E. de 1 de marzo). En el supuesto del personal
interino esta opción sólo procederá si el nombramiento se ha
realizado para todo el curso escolar 2006/2007.

9.4. Los aspirantes seleccionados que acrediten haber prestado
servicios al menos durante un curso escolar como funcionarios
docentes de carrera estarán exentos de la realización de la fase
de prácticas, pudiendo, no obstante, optar por permanecer en su
puesto como funcionario de carrera en su cuerpo de origen hasta
su nombramiento como funcionarios de carrera o por incorporarse
al destino que obtengan como funcionarios en prácticas, estando
exentos de la evaluación de las mismas.

Los aspirantes a que se refiere este apartado que no opten por
ser nombrados funcionarios en prácticas permanecerán en sus
cuerpos de origen hasta que se les nombre funcionarios de carre-
ra junto con el resto de seleccionados.

Las opciones a que se refiere la presente Base deberán realizarse
enviando solicitud a la Dirección General de Personal Docente en
el plazo de 10 días hábiles contados desde la publicación de las
listas de aspirantes seleccionados.

La exención de la fase de prácticas, la obtención de prórroga
para la realización de las mismas o la renuncia a los derechos
derivados del procedimiento selectivo, no supondrá modificación
en las plazas asignadas al resto de aspirantes ni en la lista de
seleccionados.

BASE X. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas de

aspirantes que han superado el concurso-oposición en el Diario
Oficial de Extremadura, éstos deberán presentar en la Dirección
Provincial de Educación de la provincia en que han actuado,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, los documentos siguientes:

a) Originales o fotocopias compulsadas de todos los méritos que
presentaron junto con la solicitud, con objeto de que se tuviesen
en cuenta en la fase de concurso.

b) Fotocopia compulsada del título alegado para participar o, en
su defecto, documento acreditativo del abono de los derechos
para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero deberá presentarse la credencial de su homologación.

c) Fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presen-
tar fotocopia compulsada del correspondiente documento nacional
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario
o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador
comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de
algunos de los Estados a los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de
estancia, deberán presentar fotocopia compulsada del documento
de identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-
ta. De no haberse solicitado estos documentos deberán presentar
los documentos expedidos por las autoridades competentes que
acrediten el vínculo de parentesco.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como Anexo VII a
esta convocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, y el artículo 6 del Decreto 170/2002, de 17 de
diciembre, deberán presentar declaración jurada o promesa de no
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estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo
que figura como Anexo VII a esta convocatoria.

e) Declaración jurada o promesa de ser cónyuge de un español,
de nacional de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o de nacional de algún Estado al que, en virtud
de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores y no estar separado de derecho o de ser
descendiente de español, de nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de nacional de algún
Estado al que, en virtud de los tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, o descendiente
de su cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad
que viva a sus expensas, según el modelo que figura como
Anexo VIII a esta convocatoria.

f) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las funciones docentes, expedido por
facultativo competente y en modelo oficial.

g) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con discapacidad deberán presentar certificación de los órganos
competentes que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar certificado de los citados órganos o de la Administra-
ción sanitaria competente acreditativo de la compatibilidad con el
desempeño de la función docente.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación u
hoja de servicios del registro central del órgano del que dependa,
para acreditar tal condición, en la que se consignen de modo
expreso los siguientes datos:

a) Indicación del cuerpo al que pertenecen, número de registro
de personal y si se encuentran en servicio activo.

b) Número de años como funcionario de carrera.

c) Lugar y fecha de nacimiento.

d) Título académico que poseen y fecha de expedición.

Si en la certificación no puede hacerse constar alguno de los
requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo al que se opta
por no obrar en los expedientes personales de los interesados,

éstos deberán remitir separadamente la documentación que los
acredite.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la Base II, decaerán de todos sus derechos a ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, si del
examen de la documentación acreditativa de los méritos se
comprobara que carece de alguno de ellos, se procederá a la
modificación de la puntuación de la fase de concurso con los
efectos que de ello se deriven.

BASE XI. FASE DE PRÁCTICAS

11.1. Por la Dirección General de Política Educativa se proce-
derá a nombrar funcionarios en prácticas, a lo largo del curso
escolar, a los aspirantes seleccionados, asignándoles destino
para efectuarlas de acuerdo con las necesidades del servicio,
según el orden obtenido y la petición realizada, conforme al
procedimiento que determine la Dirección General de Personal
Docente, bien en puestos vacantes, bien en sustituciones de su
especialidad o, de no ser ello posible, en puestos correspon-
dientes a Educación Primaria. Caso de no incorporarse a los
citados destinos en el plazo de cinco días hábiles a partir de
la comunicación de los mismos, se entenderá que renuncian al
concurso-oposición.

11.2. Los destinos obtenidos para la realización del período de
prácticas tendrán carácter provisional. Los aspirantes seleccionados
que han sido nombrados funcionarios en prácticas están obligados
a participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas que
se convoquen, hasta la obtención de un destino definitivo en
centros directamente gestionados por la Consejería de Educación
de la Junta de Extremadura.

11.3. Las prácticas tendrán por objeto comprobar que los aspiran-
tes seleccionados poseen las capacidades didácticas necesarias
para la docencia y su duración será de seis meses. Su desarrollo
será regulado por resolución de la Dirección General de Personal
Docente.

Esta fase comenzará con el inicio del curso escolar 2007/2008,
salvo en aquellos casos en los que las necesidades docentes no lo
requieran, pudiendo entonces la Administración, acordar la incor-
poración a las mismas a lo largo del curso escolar.

Podrán realizarse en vacantes o sustituciones de profesorado
correspondientes a su especialidad, o especialidades análogas que
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demande el servicio docente, siempre que exista un período de
permanencia en el mismo centro de tres meses como mínimo.

Se crearán comisiones calificadoras de la fase de prácticas que
programarán las actividades de inserción en el puesto de
trabajo y formación que deberán realizar los candidatos. Su
composición se determinará en la resolución que regule la
fase de prácticas.

El candidato será tutelado, en esta fase, por un profesor designa-
do por la comisión calificadora correspondiente. Asimismo, estas
comisiones serán las encargadas, con arreglo a los criterios que
establezca la citada Resolución, de la evaluación final, que se
expresará en los términos “apto” o “no apto”.

11.4. Aquellos que necesiten aplazamiento de incorporación por
gestación o por otras causas debidamente justificadas y aprecia-
das por la Dirección General de Personal Docente, deberán solici-
tarlo por escrito en el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la exposición por las comisiones de selección de las
listas de aspirantes seleccionados, acompañando los documentos
justificativos.

11.5. Los aspirantes que no superen la fase de prácticas, realiza-
rán las prácticas durante el siguiente curso académico, ocupando
el número de orden siguiente al del último seleccionado en su
especialidad. En caso de no poder incorporarse a la siguiente
promoción por no haberse convocado ese año procedimiento
selectivo de ingreso al mismo cuerpo y especialidad, realizarán la
fase de prácticas durante el curso siguiente a aquél en que fue
calificado como “no apto”.

Quienes no superen este período de prácticas por segunda vez
perderán todos los derechos a su nombramiento como funcio-
narios de carrera por resolución motivada de la autoridad
convocante.

11.6. Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen jurídico-administrativo será el de funcionario en prácti-
cas, siempre que estuvieran desempeñando un puesto docente.

BASE XII. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA 

Concluida la fase de prácticas y comprobado que todos los aspi-
rantes declarados aptos en la misma reúnen los requisitos genera-
les y específicos de participación establecidos en la convocatoria,
la Dirección General de Política Educativa procederá a la aproba-
ción del expediente del procedimiento selectivo que se hará públi-
co en el Diario Oficial de Extremadura, y remitirá las listas de
ingresados en el Cuerpo de Maestros al Ministerio de Educación y

Ciencia, a efectos de su nombramiento y expedición de los corres-
pondientes títulos de funcionarios de carrera.

BASE XIII. POSESIÓN Y DESTINO DEFINITIVO

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10, letra d), del Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo deberán obtener su primer destino
definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación
de la Junta de Extremadura, acudiendo con carácter forzoso al
concurso correspondiente, conforme dispone el artículo 2 en sus
apartados 2 y 3 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre
(B.O.E. del 6).

CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES 

Se regirá por las siguientes bases:

BASE XIV. NORMAS GENERALES 

14.1. Se convoca procedimiento para que los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros directamente dependientes de la
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, puedan
adquirir nuevas especialidades, de acuerdo con el Título V del Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

Las especialidades que podrán adquirirse mediante el procedi-
miento regulado en este título serán las mismas que las convoca-
das para el procedimiento de ingreso libre.

A este procedimiento, en lo no previsto en esta convocatoria, le
será de aplicación lo dispuesto en la convocatoria para ingreso
libre en el Cuerpo de Maestros.

14.2. El número de solicitudes por especialidad condicionará el de
tribunales. Los procedimientos para la adquisición de nueva espe-
cialidad tendrán lugar en la provincia en la que se celebren
procedimientos selectivos de la especialidad correspondiente.

BASE XV. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

Para ser admitidos al procedimiento de selección los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, con desti-
no en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la
Junta de Extremadura.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
y de los adscritos a plazas en el exterior o circunstancias análo-
gas, el cumplimiento de este requisito se entenderá referido al
último centro de destino inmediatamente anterior.
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b) Poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que se
exigen para el ingreso libre en la especialidad que se pretenda
adquirir.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la adqui-
sición de la nueva especialidad.

BASE XVI. SOLICITUDES 

16.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en este procedimiento
deberán hacerlo constar en la solicitud en instancia oficial según
modelo que figura en el Anexo III de la presente convocatoria, no
admitiéndose fotocopia del mismo y siguiendo las instrucciones
que para su cumplimentación figuran en dicho Anexo. Se presen-
tarán tantas solicitudes como número de especialidades a las que
se opte.

Las instancias oficiales para participar en el proceso se hallarán
disponibles en todos los Centros de Atención Administrativa, en las
Direcciones Provinciales de Educación y en la Direción General de
Personal Docente, así como en Internet en la dirección
http://www.juntaex.es/consejerias/edu/dgpd/oposiciones/oposiciones.htm

16.2. Documentación. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes:

La documentación acreditativa de la exención del abono de la
tasa por derechos de examen, de conformidad con lo previsto en
el apartado 16.5.

Aquellos aspirantes que presten sus servicios en centros ubicados
en el extranjero deberán presentar hoja de servicios certificada
por las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes.

Los que estén en situación de excedencia deberán presentar hoja
de servicios certificada por la Dirección Provincial de Educación
del último destino servido.

16.3. Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán, junto
con el resto de la documentación en los registros de las Direccio-
nes Provinciales de Educación de la Consejería de Educación.

– En Badajoz: Avda. de Europa, 2.

– En Cáceres: Avda. de Miguel Primo de Rivera, 2.

Las solicitudes podrán presentarse asimismo, en las oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC).

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el
plazo señalado en el apartado 16.4 a través de las representacio-
nes diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes
las remitirán seguidamente al organismo competente.

16.4. Plazo de presentación. El plazo será de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

16.5. Tasa. El importe de los derechos de examen será de
29,86 euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que se
indican en el Anexo III. En la solicitud deberá figurar el sello
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el
recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos
de examen de Personal Docente”, acreditativo del pago de
derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la
tasa en las oficinas bancarias colaboradoras supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solici-
tud conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores.

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Los aspirantes que tenga un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100. Para ello deberán presentar fotocopia
compulsada del reconocimiento con carácter definitivo de la
condición de discapacitado.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos. Para
ello deberán presentar junto con la solicitud certificado acreditati-
vo de dicha condición.

La falta de la justificación de abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el pago de
los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

BASE XVII. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

A este respecto es de aplicación a esta convocatoria de adquisi-
ción de nuevas especialidades la Base IV, apartados 4.1. y 4.2. de
la convocatoria del concurso-oposición para ingreso en el cuerpo
al que se opta que, conjuntamente, se lleva a cabo por la presen-
te Resolución.
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BASE XVIII. TRIBUNALES 

18.1. La valoración de la prueba será realizada por los tribunales,
a los que, para lo no establecido en la presente base, les será de
aplicación la Base V, de órganos de selección, de las que rigen la
convocatoria para ingreso en los cuerpos docentes.

18.2. Funciones de los tribunales. Corresponde a los tribunales:

– La valoración de los conocimientos propios y específicos del
ámbito cultural, científico o artístico de la especialidad.

– La elaboración de las listas de los aspirantes que han sido
declarados aptos.

– La elevación de las listas a que se refiere el párrafo anterior
al órgano convocante.

En el desarrollo del procedimiento, los tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así
como lo que debe hacerse en los casos no previstos.

BASE XIX. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 

19.1. El comienzo de las pruebas se anunciará por el tribunal con
al menos 72 horas de antelación.

19.2. El desarrollo de dichas pruebas se realizará de conformidad
con lo dispuesto en la Base VI, apartados 6.1, 6.2 y 6.3, de la
convocatoria para ingreso.

BASE XX. SISTEMA DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, la prueba constará de dos partes
cuya realización es obligatoria para los aspirantes:

Primera parte. Consistirá en la exposición oral por el aspiran-
te ante el tribunal de un tema de la especialidad a la que se
opta, elegido por el aspirante entre tres extraídos al azar de
los que componen el temario previsto en el apartado 7.1. La
exposición tendrá, a su vez, dos partes, la primera versará
sobre los aspectos científicos del tema. En la segunda el
opositor deberá hacer referencia a la relación del tema con el
currículo oficial de la Consejería de Educación, indicado en el
apartado 7.3 de la presente convocatoria, y al tratamiento
didáctico del mismo en un determinado curso previamente
establecido por él.

El tratamiento didáctico consistirá en la programación didácti-
ca del tema elegido, o de una unidad didáctica extraída de él,

indicando, en cualquier caso, los objetivos, contenidos, metodo-
logía y de evaluación, así como los recursos necesarios para el
desarrollo de los mismos. Finalizada la exposición el tribunal
podrá realizar un debate con el candidato sobre el contenido
de su intervención.

La exposición y el debate a que se refiere el apartado anterior
tendrá una duración máxima, respectivamente, de una hora y
treinta minutos. El aspirante dispondrá de dos horas para su
preparación, pudiendo utilizar en ella el material que estime
oportuno.

Segunda parte. Tendrá contenidos de carácter práctico que se
ajustarán a lo dispuesto en el Anexo IX, y que será propuesta por
los tribunales. Para su realización los candidatos dispondrán del
tiempo que los correspondientes tribunales determinen al realizar
la convocatoria de los aspirantes.

BASE XXI. CALIFICACIÓN 

21.1. Los tribunales valorarán la prueba a que se refiere el apar-
tado anterior como “apto” o “no apto”, y obtendrán la nueva
especialidad únicamente los aspirantes calificados con “apto”.

21.2. Los tribunales harán públicas en los tablones de anuncios
de los lugares donde se hayan celebrado las pruebas, las listas
de aspirantes que han obtenido la calificación de “apto” y
elevará al órgano convocante un ejemplar de las mismas.
Contra estas listas los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Política Educa-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la LRJAP-PAC.

21.3. La Dirección General de Política Educativa publicará en el
Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se decla-
ran “aptos” a los aspirantes que hayan superado ese proceso, con
indicación de la nueva especialidad, siempre que reúnan los requi-
sitos exigidos en la Base XV de esta convocatoria.

21.4. Quienes adquieran una nueva especialidad por este procedi-
miento, estarán exentos de la fase de prácticas.

21.5. La adquisición de una nueva especialidad no supone la
pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran poseer.
Quienes tengan adquirida más de una especialidad podrán acce-
der a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de
los mecanismos establecidos para la provisión de puestos de
trabajo de los funcionarios docentes, manteniendo todos los
derechos que pudieran corresponderles por la fecha efectiva de
su ingreso en el cuerpo.
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BASE XXII. NORMA FINAL 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer potestativamente,
recurso de reposición ante la Dirección General de Política
Educativa en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o

bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del
demandante o el correspondiente a la sede de este órgano
administrativo, conforme a lo establecido en los artículos
10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 28 de marzo de 2007.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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En todas las especialidades se especificarán los objetivos, conteni-
dos, criterios de evaluación, atención al alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo, y criterios metodológicos indicando
expresamente el uso didáctico de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación funcionales en sistema operativo no
propietario.

AUDICIÓN Y LENGUAJE

El aspirante presentará un plan de apoyo para un año acadé-
mico referido a un curso de Educación Infantil o Primaria
elegido por el candidato, para un supuesto concreto del alum-
nado con necesidades educativas específicas, que deberá basar-
se en las necesidades del alumno, del centro y del contexto
escolar y estará organizado en un mínimo de 15 unidades
didácticas adaptadas del currículo de Educación Infantil o
Primaria, preferentemente de las áreas instrumentales, que
deberán estar numeradas.

EDUCACIÓN FÍSICA

El aspirante presentará una programación anual referida a un
curso de Educación Primaria elegido por el candidato y deberá
organizarse en un mínimo de 15 unidades didácticas que deberán
estar numeradas.

EDUCACIÓN INFANTIL

La programación didáctica estará referida a un nivel de la etapa
y para un curso completo, incluyendo todas las áreas del currícu-
lo de la etapa.

Así mismo, se incluirán un mínimo de 15 unidades didácticas, que
deberán estar numeradas.

IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS

El aspirante presentará una programación anual referida a un
curso de Educación Primaria elegido por el candidato y deberá
organizarse en un mínimo de 15 unidades didácticas que deberán
estar numeradas.

Deberá estar redactada en el idioma inglés.

MÚSICA

El aspirante presentará una programación anual referida a un
curso de Educación Primaria elegido por el candidato y deberá
organizarse en un mínimo de 15 unidades didácticas que deberán
estar numeradas.

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

El aspirante presentará un plan de apoyo para un año académico
referido a un curso de Educación Infantil o Primaria elegido por
el candidato, para un supuesto concreto del alumnado con necesi-
dades educativas específicas, que deberá basarse en las necesida-
des del alumno, del centro y del contexto escolar y estará organi-
zado en un mínimo de 15 unidades didácticas adaptadas del
currículo de Educación Infantil o Primaria, preferentemente, de las
áreas instrumentales, que deberán estar numeradas.

PRIMARIA

El aspirante presentará una programación didáctica referida a un
nivel de la etapa y para un curso completo, de una de las áreas
de esta especialidad.

Tendrá, al menos, 15 unidades didácticas en las que se organiza-
rán los contenidos de la programación de tal forma que puedan
posteriormente ser desarrolladas completamente en el tiempo
asignado para su exposición.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

– Esta documentación se presentará ordenada conforme al baremo.

– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, deberán traducirse al castellano
los documentos que, redactados en lengua oficial de una Comuni-
dad Autónoma, deban surtir efectos fuera del territorio de esa
Comunidad.

– Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la
valoración de los méritos.

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA.

a) Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las
enseñanzas previstas en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, con la única excepción de la experiencia docente desarrolla-
da en la universidad, la cual será valorada en el apartado 1.4.

b) A los efectos de este apartado, no podrán acumularse las
puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado, simultá-
neamente, en más de un centro docente o se hayan desempe-
ñado en un mismo centro docente distintas especialidades al
mismo tiempo.



c) En los supuestos de jornada u horario reducido, la puntuación
se asignará proporcionalmente al número de horas trabajadas.

d) No se computarán en ningún caso las colaboraciones, tutorías
o becas que puedan haberse realizado con cualquier Universidad
si en los nombramientos o contratos suscritos no se acredita el
desempeño de funciones o tareas docentes.

e) No será objeto de valoración por este apartado la actividad
desempeñada como monitor de actividades formativas complemen-
tarias ni como profesor de religión.

f) Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante
certificados expedidos por los Ministerios de Educación de los
respectivos países, en los que deberán constar el tiempo de pres-
tación de servicios y el carácter de centro público o privado, el
nivel educativo y la materia impartida. Cuando no se acredite la
materia impartida o la misma no coincida con alguna de las
especialidades del respectivo cuerpo, los servicios se entenderán
prestados en distinto nivel educativo al que se opta. Dichos certi-
ficados deberán presentarse traducidos al castellano, acompañados
de traducción oficial.

g) Se entenderá por centros públicos, los centros a que se refiere
el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de Educa-
ción, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos
por las Administraciones educativas, y no aquellos que dependan
de los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales u otras entidades
de derecho público.

II. FORMACIÓN ACADEMICA Y PERMANENTE.

2.1. Expediente académico.

a) Se valorará exclusivamente la nota media del expediente
académico del título exigido con carácter general para ingreso en
el Cuerpo de Maestros.

b) No se tendrá en cuenta la nota media que figure en la certifi-
cación académica cuando las puntuaciones de las asignaturas no
estén expresadas numéricamente, procediéndose a su obtención
según las equivalencias señaladas en el baremo.

Tampoco se tomará en consideración para obtener la nota media
del expediente académico, las calificaciones correspondientes a
materias complementarias, proyectos de fin de carreras técnicas o
análogos.

c) Cuando en el expediente académico se haga constar, tanto la
calificación literal como la numérica, sólo se tendrá en considera-
ción esta última.

d) En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en
el extranjero deberá haberse concedido la correspondiente
homologación de conformidad con la normativa vigente. En
este caso, y con objeto de calcular la nota media del expe-
diente académico, deberá aportar certificación expedida por la
Administración Educativa del país en que se obtuvo el título
que indique la nota media deducida de las calificaciones
obtenidas en toda la carrera y exprese además la calificación
máxima y mínima de acuerdo con el sistema académico
correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con
las calificaciones españolas.

2.3. Otras titulaciones de carácter oficial.

a) No será objeto de valoración los títulos obtenidos íntegramente
mediante convalidación.

b) Para la valoración de los títulos de E.O.I. se tendrán en
cuenta las convalidaciones de las enseñanzas de idiomas de las
Escuelas Oficiales de Idiomas aprobadas por Orden de 16 de
mayo de 1990.

2.5. Formación Permanente.

a) Sólo se valorarán los cursos, seminarios, jornadas, grupos de
trabajo o proyectos de formación superados, no los impartidos
como ponente.

b) De expresarse el certificado en horas se entenderá que cada
10 horas equivalen a 1 crédito.

c) No se valorarán las actividades formativas en que no conste
expresamente el número de créditos o de horas.

d) Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de
las universidades públicas o privadas cuando el certificado
esté firmado por el Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o
Director de Escuela Universitaria, salvo que el interesado acre-
dite documentalmente que el órgano firmante es competente
para ello.

e) Las actividades de formación de las universidades de verano se
valorarán únicamente si han sido auspiciadas por una universidad
pública o privada legalmente autorizada. No se tendrán en cuen-
tas las convocadas por Fundaciones, Patronatos,... , aunque estén
vinculadas con una universidad pública o privada.

III. OTROS MÉRITOS.

No serán valoradas aquellas publicaciones en las que el autor sea
el editor de las mismas.
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AUDICIÓN Y LENGUAJE

Esta prueba será realizada por escrito y posteriormente leída ante
el Tribunal.

Consistirá en el análisis de una situación de enseñanza y
aprendizaje descrita en un supuesto, a elección del aspirante
entre dos propuestos por el tribunal, y concreción de la actua-
ción docente oportuna para ofrecer una respuesta educativa
adecuada a un grupo de alumnos con problemas de habla, de
lenguaje o de comunicación.

Se valorará especialmente la aplicación de la normativa vigente.

La duración de esta prueba será, como máximo, de dos horas.

EDUCACIÓN FÍSICA

La prueba consistirá en la realización de los dos ejercicios
siguientes:

1º. Expresión corporal. A partir de un motivo musical propuesto
por el Tribunal el aspirante elaborará un montaje de expresión
corporal.

Dispondrá para su preparación y representación de, al menos, 30
minutos.

2º. Ejercicio de carácter escrito y posteriormente leído ante el
Tribunal, que consistirá en:

A partir de dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal,
resolución y explicación de uno de ellos elegido por el opositor.
Estos supuestos estarán relacionados con el temario y versarán
sobre los bloques de contenidos de la Educación Física en la
Educación Primaria. Para la elaboración de este ejercicio el oposi-
tor dispondrá de un máximo de dos horas.

La valoración será la media aritmética de las dos partes de la
prueba.

EDUCACIÓN INFANTIL

Esta prueba será realizada por escrito y posteriormente leída ante
el Tribunal.

El Tribunal planteará dos situaciones escolares contextualizadas
de las cuales el opositor escogerá una y, a partir del análisis

de la misma planteará una intervención razonada y funda-
mentada que permita comprobar su formación científica y el
dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir esta
especialidad.

El Tribunal valorará la perspectiva didáctica, organizativa y profe-
sional de este diseño, así como las estrategias educativas y su
implantación en el currículo de Educación Infantil.

La duración de esta prueba será, como máximo, de dos horas.

IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS

La prueba consistirá en:

1º. Traducción al inglés de un texto (sin diccionario).

2º. Respuesta en inglés de cuatro cuestiones gramaticales, léxicas
o de análisis.

3º. La resolución de un caso práctico en relación con la imparti-
ción del currículo asignado de la especialidad en la educación
primaria.

La valoración será la media aritmética de las tres partes de la
prueba.

La duración de esta prueba será, como máximo, de dos horas.

MÚSICA

La prueba en esta especialidad consistirá en la realización de tres
ejercicios:

1. Componer una pieza musical e instrumental para utilizar en el
aula: crear la melodía, la armonización y la instrumentalización a
partir de un texto dado por el tribunal.

2. Leer a primera vista un fragmento musical mínimo de 16
compases y máximo de 24 compases, sobre una partitura dada
por el Tribunal.

3. Interpretar, con la voz o con un instrumento aportado por el
aspirante un fragmento musical sobre una partitura dada por el
Tribunal.
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A N E X O  I X
CARACTERÍSTICAS DE LA SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la
Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de
marzo de 2007, y se determina la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de las
declaraciones de bienes, rentas, remuneraciones
y actividades presentadas por personas
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley
5/1996, de 26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obligatoria, deben
efectuar los representantes y cargos públicos extremeños incluidos en
su ámbito de aplicación y señala, además, aquellos otros cargos públi-
cos y personas que facultativamente pueden realizarla. Por otra parte,
el Decreto 113/1997, de 1 de julio, regula el documento oficial en el
que dicha declaración debe efectuarse.

Con fecha 20 de marzo de 2007, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley ante-
riormente citada, por el que se ordena la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los modelos oficia-
les de las declaraciones de bienes, rentas remuneraciones y actividades
presentadas por las personas que se relacionan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del 20 de marzo de 2007, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes anexos:

Anexo I. Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Mérida, 27 de marzo de 2007.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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El tiempo del que se dispondrá será fijado por la Comisión de
Selección.

La calificación será la media aritmética de los tres ejercicios.

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Se realizará por escrito, leyéndose posteriormente ante el Tribunal.

El Tribunal propondrá dos situaciones relevantes y habituales que
pudieran presentarse en un centro educativo referentes a alumnos
con necesidades educativas especiales para que el opositor, a su
elección, realice para una de ellas un planteamiento didáctico y
proponga la intervención correspondiente aplicando los contenidos
y métodos que permitan analizar, comprender y explicar las situa-
ciones planteadas.

Se valorará especialmente la aplicación de la normativa vigente.

La duración de esta prueba será, como máximo, de dos horas.

PRIMARIA 

Esta prueba será realizada por escrito y posteriormente leída ante
el Tribunal.

El Tribunal planteará dos situaciones escolares contextualizadas de
las cuales el opositor escogerá una y, a partir del análisis de la
misma el opositor planteará una intervención razonada y funda-
mentadas que permita comprobar su formación científica y el
dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir la espe-
cialidad de Educación Primaria.

El Tribunal valorará la perspectiva didáctica, organizativa y profe-
sional de este diseño, así como estrategias educativas y su impli-
cación en el currículo de Educación Primaria.

La duración de la prueba será, como máximo, de dos horas sin
perjuicio de lo que se determine por Comisión de Selección de
esta especialidad.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) “Los Alisares”, n.º 00850-00, en el
término municipal de Mérida.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución aproba-
do por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carác-
ter previo a la resolución administrativa que se adopte para la
realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Aprovechamiento del recurso de la Sección A) “Los
Alisares” N.º 00850-00, en el término municipal de Mérida (Bada-
joz), pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. n.º 97 de fecha 19
de agosto de 2006. En dicho período de información pública no
se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el Aprovechamiento del Recurso de la
Sección A) “Los Alisares” N.º 00850-00, en el término municipal de
Mérida (Badajoz).

Asimismo, se declara que que el proyecto no tendrá repercusiones
significativas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se
derivarían impactos ambientales severos o críticos y los impactos
ambientales de efectos recuperables podrán ser corregidos con la
aplicación de las medidas correctoras incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental (resumidas en el Anexo II de la presente
Declaración), siempre que no entren en contradicción con las
enumeradas a continuación, que tendrán prevalencia:

Medidas generales:

1.ª) Las extracciones se realizarán exclusivamente en la parcela
105 del polígono 77 del término municipal de Mérida.

2.ª) Se mantendrá una distancia de protección al arroyo natural
que discurre próximo a la parcela. Esta distancia será de unos 15
metros de anchura medidos desde el margen del cauce hacia el
interior de la parcela a lo largo de todo el límite de la parcela
con el citado arroyo.

3.ª) No se podrá extraer árido por debajo del nivel freático, como
se indica en el Estudio de Impacto Ambiental.

4.ª) La maquinaria pesada que se podrá emplear para la
extracción y acopio del árido será: pala cargadera, retrocarga-
dora, mototraillas y camiones. En ningún caso se podrá utilizar
retroexcavadora.

5.ª) El presente informe se refiere al aprovechamiento del recurso
minero (áridos) y la instalación de una planta de tratamiento del
material.

6.ª) Antes del inicio de los trabajos de explotación, se deberá
retirar la tierra vegetal que se acopiará en zonas periféricas a la
extracción. Esta tierra se utilizará en las labores finales de restau-
ración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus
cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su
compactación y sembrándolas con gramíneas y leguminosas.

7.ª) Se señalizará la entrada y salida de camiones a la carretera;
asimismo el promotor dispondrá las medidas oportunas, como
lavado de ruedas y bajos, acondicionamiento de accesos, u otras,
para evitar que los vehículos arrastren materiales a las vías de
comunicación.

8.ª) No se construirán nuevos accesos a la zona de explotación.
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9.ª) Con objeto de evitar la contaminación tanto del suelo como de
las aguas se realizará la construcción de dos balsas de decantación
donde irán destinadas las aguas procedentes del lavado del árido.

10.ª) El material de rechazo se utilizará en las labores de restau-
ración, en el relleno del hueco de explotación.

1l.ª) Se realizarán labores de mantenimiento de las balsas de
decantación, para ello se llevará a cabo la retirada periódica de
los lodos acumulados que serán extendidos sobre el material de
relleno del hueco generado por la explotación.

12.ª) En los trabajos progresivos de relleno del hueco de la
extracción no se podrán utilizar residuos que puedan contaminar
tanto el suelo como las aguas superficiales. Se utilizará el mate-
rial de rechazo de la planta de tratamiento así como escombros
o tierras procedentes de otras zonas. Los escombros deberán ir
desprovistos de plásticos, hierros y/o basuras domésticas que
representen riesgo de contaminación.

13.ª) La restauración se irá realizando de manera progresiva,
debiendo dejar debidamente rehabilitadas y restauradas para su
uso agrícola las zonas ya explotadas.

14.ª) El objetivo final de la restauración/rehabilitación será el
mantenimiento del uso agrícola de las parcelas, evitando dejar
montoneras, acopios, escombreras o huecos. Las parcelas afectadas
dispondrán, en la fase final, de una superficie llana y cubierta de
tierra vegetal.

15.ª) Se deberá mantener una distancia de seguridad de, al
menos, cinco metros con los caminos principales que permiten el
acceso a la finca, con las acequias, los postes de líneas eléctricas,
así como de los linderos con las parcelas colindantes, que impida
afecciones por erosión de éstas, permitiendo, además, una mejor
consecución de la preparación de los taludes finales.

16.ª) Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes
estables, con pendientes inferiores a 30º. Además, deberán cubrirse
con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación y ser
sus márgenes sembradas con gramíneas y leguminosas.

17.ª) Se señalizará todo el perímetro de la superficie afectada por
la extracción, indicando la existencia de una actividad minera.

18.ª) Los trabajos (extracción y planta de tratamiento) se realiza-
rán en horario diurno y de lunes a viernes con objeto de evitar
las molestias a zonas habitadas.

19.ª) Toda la maquinaria que produzca ruidos y vibraciones será
montada sobre bancadas antivibratorias, y separada de todos los
elementos que puedan sufrir por estos motivos.

20.ª) El transporte de los áridos en los camiones se realizará
cubriendo la caja con una malla tupida que evite el vertido acci-
dental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

21.ª) No se permitirá el transporte de árido mojado por las
carreteras de la zona con objeto de evitar la afección al resto de
conductores y vehículos que transiten por estas vías.

22.ª) Regar diariamente la zona de extracción, así como los acce-
sos y caminos, para evitar la emisión excesiva de polvo a la
atmósfera. Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos
trabajos.

23.ª) La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de
disminuir los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

24.ª) Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones
y maquinaria pesada a la carretera.

25.ª) El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un
lugar adecuado para ello, que incorpore sistemas de seguridad en
caso de vertidos accidentales.

26.ª) Los aceites usados deberán ser retirados por un gestor
autorizado por la Dirección General de Medio Ambiente.

27.ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los restos
o residuos generados durante la explotación. Se prohíbe la incinera-
ción de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

28.ª) Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto
producido por ruidos, emisión de gases y humos de combustión,
así como evitar el vertido accidental de residuos peligrosos.

29.ª) En caso de existir casetas de mantenimiento del personal,
se dispondrá de sistemas de depuración portátil para las aguas
residuales.

30.ª) Al finalizar el periodo de trabajo se procederá al desmantela-
miento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo las de la plan-
ta de tratamiento, los cimientos y las edificaciones auxiliares o los
sistemas de depuración portátiles que se hubieran construido.

31.ª) Cualquier resto sólido generado durante la fase de abando-
no se evacuará a vertedero.

– Medidas compIementarias:

1. El volumen bruto de material a explotar será de 141.940 m3

durante un periodo de explotación de seis años, periodo que
incluirá la fase de restauración, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente resolución.
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2. Durante el primer año se presentará (vía órgano sustantivo) un
Plan de Vigilancia para su informe por parte de la Dirección
General de Medio Ambiente, al objeto de efectuar el seguimiento
que exige el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. Durante el
resto del tiempo se presentará dicho Plan cada dos años. Podrá
interpretarse como Plan de Restauración, siguiendo en ese caso el
procedimiento establecido en el Real Decreto 2994/1982, de 15
de octubre, sobre Restauración de Espacios Naturales Afectados
por Actividades Extractivas. Dicho Plan deberá hacer referencia al
contenido de esta resolución, en concreto al condicionado bajo el
cual se informa favorablemente. Dicho Plan contendrá, al menos la
siguiente información:

– Datos catastrales de la zona de actuación.

– Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus insta-
laciones o actividades auxiliares.

– Medidas preventivas y correctoras adoptadas hasta ese año y
las planificadas el año en curso.

– Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de
dichas medidas.

– Planos adecuados, que sirvan de apoyo a la hora de emitir el
informe a dicho Plan de Restauración, así como los resultados
obtenidos del mismo.

– Plan de Seguimiento y Control en consonancia con los objetivos
del Plan de Restauración, así como los resultados resumidos del
mismo.

Además se incluirá:

– Anexo fotográfico (con originales) de la situación de las labo-
res, incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasma-
das sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han
sido realizadas.

– Copia del resguardo del depósito de la última fianza estableci-
da por la Dirección General de Medio Ambiente.

– Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia
no contemplada en el Estudio de Impacto Ambiental original, y
que deba ser tenida en cuenta por parte de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente para la emisión del informe favorable a
dicho Plan.

3. En el caso de abandono de la explotación deberán ejecutarse
las labores de restauración definitivas encaminadas a la adecua-
ción de la actividad en el entorno, que serán las siguientes:

– Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un
lugar autorizado para ello.

– Ataluzado de los huecos de explotación.

– Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabi-
lidad y eviten la erosión: se recomiendan pendientes inferiores a
los 30º.

– Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo
de la explotación sobre los terrenos topográficamente perfilados.

– Recuperación del uso original del suelo, agrícola, de la zona
restaurada.

– Puesta en marcha de un Plan de Vigilancia y Control para la
consecución y viabilidad de las labores de restauración.

4. Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

5. Como garantía de la correcta ejecución de las medidas incluidas
en la presente resolución, se establece una fianza por valor de
TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS (32.420,00 €),
copia de cuyo depósito deberá remitirse, vía órgano sustantivo, a
esta Dirección General, con carácter previo a su autorización.

Mérida, a 9 de marzo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La empresa promotora OBRAYPRO, S.L.L., ha presentado el estudio
de impacto ambiental para el aprovechamiento de un recurso de
la Sección A) denominado “Los Alisares”, en el término municipal
de Mérida (Badajoz).

La explotación se realizará sobre la parcela 105 del polígono
77. La superficie de la parcela será de 6,1713 ha y la ocupa-
da por la planta será de 1.000 m2. El acceso se realizará
desde la población de Torremayor, saliendo por el Cordel de la
Calzada Romana en dirección a la presa de Montijo, a la altu-
ra del P.K. 3+000 tomando un camino que conduce al cortijo
de Los Alisares.

El proyecto consistirá en la explotación de depósitos de carácter
natural de gravas y arenas. Se estima que el volumen del material
extraíble será de 141.940 m3. La vida útil de la explotación según
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el proyecto sería de 6 años. El sistema de explotación será “a cielo
abierto” del tipo gravera seca, la extracción del material se realizará
alcanzando una profundidad de 2 metros con objeto de no alcanzar
el nivel freático con arranque mecánico del material con retroexca-
vadora y posterior carga en camiones y transporte.

El proyecto incluye la instalación de una planta de lavado y clasi-
ficación de los áridos procedentes de la extracción.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes epígrafes:

– “Introducción”, en este apartado se incluye la legislación, el obje-
to, los datos del solicitante y la situación geográfica y accesos.

– “Descripción del proyecto y sus acciones”, ya resumidas en el
Anexo I.

– “Inventario Ambiental”, donde se incluye el estudio del Medio
Físico, Biológico y Socioeconómico.

– “Identificación, Descripción y Valoración de Impactos”, se valoran
los impactos sobre la atmósfera, el agua, el suelo, el paisaje, los
riesgos geológicos, la flora, la fauna y la socioeconomía.

– “Medidas protectoras y correctoras” de tipo general y específi-
cas. Entre las primeras se encuentran:

• Aguas de limpieza: se establecerán zonas de limpieza de las
ruedas para los camiones que puedan acceder a las zonas urba-
nas. Así se mantendrán las carreteras limpias de barro y otros
materiales. El agua usada deberá cumplir con unos requisitos de
calidad (potable).

• Protección de la calidad de las aguas y de los márgenes de la
red de drenaje: no se permitirá efectuar vertidos directos o indi-
rectos, acumular residuos, escombros o sustancias potencialmente
contaminantes del recurso.

• Tratamiento de aceites usados: se gestionarán por una entidad
autorizada, no se permitirá su vertido ni depósito.

Las medidas correctoras específicas propuestas en el Estudio de
Impacto Ambiental son:

• Medidas contra la contaminación del aire: para evitar la gene-
ración de polvo y gases se realizará el riego periódico de las
pistas de acceso, los caminos y zonas de movimiento de maquina-
ria, sobre todo en los meses de estío. Se mantendrá la maquinaria
a punto para minimizar el ruido.

• Medidas contra la contaminación del agua: se acondicionará
una zona para aparcamiento y cuidado de maquinaria, será
estanca e impermeable para el caso de vertidos accidentales.
Las aguas procedentes del tratamiento de áridos se verterán a
dos balsas de decantación construidas al efecto. Las aguas resi-
duales serán conducidas a una fosa séptica de dos cámaras. Se
recogerán y gestionarán adecuadamente los residuos generados
en fase de funcionamiento.

• Acciones correctoras de los impactos paisajísticos: el diseño en
artesa de la futura explotación minimiza el impacto paisajístico
dada la topografía plana de la zona. La planta se pintará de
colores que armonicen con el paisaje.

– “Plan de Restauración” tendente a restituir parcialmente las
condiciones topográficas originales. El material de relleno procede-
rá del rechazo de la planta, sobre este material se extenderá la
tierra vegetal y se remodelarán los taludes de forma que sean
estables. Además de estas medidas se retirarán los restos, se
demolerán las estructuras y edificaciones existentes y se descom-
pactará el terreno mediante laboreo.

– “Calendario de Ejecución y Plan de Vigilancia”: según el estudio
de impacto ambiental se realizarán las labores de restauración
una vez que acabe la extracción y durante los ocho meses
siguientes. Se establece el compromiso por parte del promotor de
revisar de forma periódica la zona de explotación, al menos una
vez a la semana durante el año posterior a su abandono.

– “Presupuesto” para llevar a cabo el programa de restauración del
área afectada que asciende a la cantidad de DOCE MIL OCHOCIEN-
TOS DIECISÉIS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS, (12.816,70 €).

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de 20
instalaciones fotovoltaicas de 100 kW de
potencia cada una en la finca “El Carpio”,
polígono 212 parcela 22, del término
municipal de Badajoz.

El proyecto de “20 INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS DE 100 KW DE
POTENCIA CADA UNA” en la finca “El Carpio”, la parcela 22 del
polígono 212, del término municipal de BADAJOZ pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
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Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
febrero), por lo que conforme al artículo 2º se ha sometido a un
estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los Anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. nº 148 de fecha 19 de diciembre de 2006. En dicho perío-
do de información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambien-
tal, sobre el Proyecto de “20 INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS DE
100 KW DE POTENCIA CADA UNA” en la finca “El Carpio”, parcela
22 del polígono 212, en el término municipal de BADAJOZ.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

Asimismo, declaro que el proyecto no tendrá efectos negativos
apreciables en lugares incluidos en la red “Natura 2000”.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el

Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas
en este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

2. La presente declaración se refiere únicamente a la instalación
solar fotovoltaica de referencia y a la línea subterránea de evacua-
ción. No se refiere a edificaciones anexas ya que no se incluyen
en el Estudio de Impacto Ambiental. En caso de que se  pretenda
construir edificaciones, se deberá presentar Estudio de Impacto
Ambiental para que se someta a Evaluación por la Dirección
General de Medio Ambiente.

3. El condicionado de la presente declaración de impacto ambiental
posee, con carácter general, un periodo de validez de tres años, de
forma que si en dicho plazo no ha sido iniciada efectivamente la
construcción de la instalación solar, el promotor queda obligado a
comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura para que en el plazo de dos meses valore la nece-
sidad de establecer nuevas medidas correctoras o iniciar un nuevo
procedimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstan-
cias del medio hubieran variado significativamente.

4. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en
el proyecto original deberá ser informada favorablemente por la
Dirección General de Medio Ambiente.

5. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona
que a los efectos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial. No se permitirá el funcionamien-
to de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa
sobrepase, a límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45
dB (A) de noche.

6. En ningún caso podrán arrancarse ni verse afectadas otras
especies que no sean los olivos mencionados en el Estudio de
Impacto Ambiental, haciéndose especial mención a los ejemplares
de encinas existentes.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

7. Dado que la instalación quedará rodeada por la parte de los
olivos existentes en la parcela que no son arrancadas, no será
necesario realizar ninguna plantación para la integración paisajís-
tica del proyecto.
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8. En cuanto a la propuesta de reforestación, dado que la parcela
se encuentra rodeada de olivos, no serán necesario ninguna medi-
da adicional a las propuestas.

9. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

10. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexisten-
tes, evitando la apertura de nuevos viales que no sean imprescin-
dibles, así como el paso o estacionamiento de vehículos y maqui-
naria fuera de las zonas que se vean afectadas por la obra, que
serán balizadas adecuadamente.

11. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en un hueco
excavado en el terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por
las obras de construcción de la planta.

12. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de
la zona que permitan su integración en el entorno.

13. El cerramiento tendrá las siguientes características:

– No se pondrá alambre de espino ni otros elementos cortantes
o punzantes.

– No se pondrá dispositivo alguno de electrificación.

– Llevará malla de 15 x 30 cm o se realizarán portillos en
la parte inferior del cerramiento cada 25 metros con estas
dimensiones.

14. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

15. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán
depuradas adecuadamente antes de su vertido.

16. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la
maquinaria de la obra y los transformadores, se recogerán y
almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retira-
da por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la
normativa relativa a residuos.

17. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general
de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales, restos

de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controla-
dos e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

18. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

19. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

20. Para minimizar el riesgo de colisión de las aves se señalizarán
los conductores con espirales salvapájaros de 1 m de longitud y
30 cm de diámetro de color naranja cada 10 m al tresbolillo.

21. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos
del movimiento de tierras y la localización de las instalaciones
auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así
mismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales
sólidos ni líquidos.

c) Medidas a apIicar en la fase de funcionamiento de la planta:

22. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mante-
nimiento o por los operarios de la planta serán evacuados por
las vías ordinarias de recogida y tratamiento de residuos urbanos.

23. Las aguas residuales de los aseos serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido con la autorización previa de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana o bien serán recogidas
en una fosa séptica estanca para su posterior retirada por
gestor autorizado.

d) Fase de abandono:

24. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se
procederá al desmantelamiento de todos los elementos instalados
y a la restauración del terreno afectado a la situación original.

25. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final
de su vida útil.

e) Medidas complementarias:

26. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en Extre-
madura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la

D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6257



Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo
establecido en el Plan INFOEX.

27. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumpli-
rá con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo de
Vías Pecuarias.

28. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultati-
va de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a
la Consejería de Cultura y al Servicio Ambiental de Racionalización
de Actividades de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las
condiciones establecidas en los puntos 19 y 20 conforme al Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter
Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protección del
medio ambiente en Extremadura. Así mismo incluye el informe favo-
rable para la Propuesta de Reforestación y el Plan de Restauración
con las condiciones establecidas en los puntos 8 y 24 respectiva-
mente, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, a 9 de marzo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de “20 INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS DE 100 KW DE
POTENCIA CADA UNA” en la finca “EL CARPIO”, parcela 22 del
polígono 212, en el término municipal de BADAJOZ, promovido por
SANTIAGO MOLEÓN RODRÍGUEZ consiste en 20 instalaciones foto-
voltaicas de 100 KWp cada una, conectadas a la red.

La superficie de la parcela afectada por la instalación solar es de
22,31 hectáreas. La superficie total de la instalación es de 4,00
hectáreas.

La conexión se llevará a cabo a través de un centro de secciona-
miento común y 4 centros de transformación prefabricados con
sus correspondientes inversores. Los cuatro centros de transforma-
ción irán conectados a un centro de seccionamiento que enlazará
con la línea de media tensión existente que atraviesa la parcela.
Para ello se construirán dos apoyos dentro de la misma parcela
objeto del proyecto.

El proyecto incluye la línea de media tensión que conectará con
una línea aérea de media tensión propiedad de Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., que atraviesa la finca. La finca sobre la que
se realizará la instalación tiene calificación de rústica de secano.

La instalación consiste en 20 sistemas fotovoltaicos idénticos de
100 KW cada uno. Cada sistema está formado por 26 grupos con
24 paneles fotovoltaicos de 170 Wp cada uno, el inversor trifásico
limita la producción a 100 kW. Los paneles irán montados sobre
estructuras fijas de acero galvanizado. La altura sobre el terreno
de los paneles será de 2,00 metros.

Las líneas de baja tensión llegarán a los cuadros de baja tensión
de los centros de transformación correspondientes, en los que se
instalarán transformadores de 630 y/o 400 KVA, con una relación
de transformación 0,4/20 KV. Cada transformador acogerá la
conexión de 3 líneas de baja tensión de 100 kW cada una. Cada
centro de transformador acogerá a dos transformadores. La unión
entre centros de transformación será subterránea de 3(1x240)
mm2 de aluminio RZl 12/20 KV, bajo tubo.

La evacuación de la energía eléctrica se realizará por una deriva-
ción en la línea existente de media tensión que atraviesa la
parcela. Se intercalará un apoyo de derivación entre apoyos exis-
tentes y a 10 metros de este apoyo se pondrá otro apoyo de fin
de línea donde se hará el paso aéreo-subterráneo; la línea subte-
rránea llegará hasta el centro de seccionamiento, el cual enlaza
en anillo con los centros de transformación.

Tanto para el apoyo de alineación como para el apoyo de fin de
línea, las cadenas de aisladores irán en suspensión, las crucetas
serán de tipo bóveda y la distancia entre fases será como míni-
mo de 150 cm.

En las crucetas se dispondrán medidas disuasorias eficaces de
posada para las aves. En su defecto todos los puentes de los
apoyos de amarre, derivación, seccionamiento y de otros apoyos
especiales deberán estar recubiertos por un material que impida
el contacto directo de las aves con las partes en tensión y se
recubrirá la parte del conductor que llega a la cadena de aisla-
dores de modo que se consiga la distancia total de 70 cm.

No se podrán colocar puentes por encima de la cabecera de
los apoyos. En caso de ser necesario se colocarán disuasores de
nidificación y otros sistemas encaminados a evitar la electrocu-
ción de las aves.

La población más cercana a la instalación es Valverde de Leganés,
que está situado a unos 10 km.

El cerramiento será de 2,60 metros de altura, con postes de
acero especial tipo Lux 80 reforzado de diámetro 80 x 3 mm de
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espesor. Bastidores de mallazo electro-soldado con varios pliegues
longitudinales para mejorar su rigidez.

Los centros de transformación serán prefabricados de dimensiones
7,24x2,50 m y 2,59 m de altura sobre el terreno. Los inversores
serán de 4,88x2,50 m y 2,59 metros de altura sobre el terreno.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental, se compone de doce capítulos:
1. Introducción, 2. Descripción del proyecto, 3. Justificación de
la solución adoptada, 4. Descripción del medio físico y natural,
5. Características socioeconómicas, 6. Identificación y valoración de
impactos, 7. Medidas preventivas y correctoras, 8. Programa de
vigilancia ambiental, 9. Plan de reforestación, 10. Plan de restau-
ración, 11. Documento de síntesis y 12. Planos. El contenido resu-
mido de cada uno de los capítulos es el siguiente:

Capítulo 1. “Introducción”: Antecedentes y objeto del proyecto,
datos del promotor y la empresa GELSOPAC, S.L., que es la gesto-
ra de las 20 instalaciones de las que consta el proyecto.

Capítulo 2. “Descripción del proyecto”: Cita la situación geográfica
de la parcela, localización y coordenadas y describe las caracterís-
ticas principales del proyecto citadas anteriormente.

Capítulo 3. “Justificación de la solución adoptada”: Son las alterna-
tivas consideradas a la hora de redactar el proyecto así como la
solución adoptada.

Capítulo 4. “Descripción del medio físico y natural”: Se detalla el
entorno físico, climatología, edafología, hidrología, fauna, vegeta-
ción, paisaje. Se citan también las interacciones ecológicas.

Capítulo 5. “Características socioeconómicas”: Se citan las poblacio-
nes cercanas de La Albuera y Valverde de Leganés, a 13 y 10 km.

Capítulo 6. “Identificación y valoración de impactos”: Se identifican
las acciones que pueden causar impactos (en fase de construcción y
en fase de funcionamiento o de explotación). En este capítulo se
identifican los elementos susceptibles de recibir impactos: el aire y la
atmósfera, el agua y los cursos fluviales, la superficie terrestre y el
suelo, la vegetación, la fauna, el paisaje y por último el medio socio-
económico. Para cada uno de estos elementos se analizan las reper-
cusiones que tendrá la instalación en las dos fases en las que se ha
dividido el análisis (construcción y funcionamiento).

Capítulo 7. “Medidas preventivas y correctoras”: Para minimizar los
impactos identificados en el apartado anterior se tomarán las
siguientes medidas:

Medidas correctoras sobre el aire y la atmósfera:

– Fase de construcción: Se evitarán mediante riegos, las emisiones
de polvo a la atmósfera por el movimiento de tierras, acopios de
materiales, funcionamiento de vehículos y maquinaria pesada.

– Fase de explotación: Los camiones que suministren la materia
prima deberán ir debidamente cubiertos con lonas que garanticen
la estanqueidad y que eviten la emisión de polvo y materiales en
suspensión en la atmósfera así como la caída de materia sólida.

Medidas correctoras de impacto sobre el agua: no se tomarán
especiales medidas porque el impacto es inexistente.

Medidas correctoras sobre el suelo:

– Fase de construcción: Para mitigar la pérdida de suelo por
erosión, sería conveniente aplicar las siguientes medidas correctoras:
Organizar en lo posible los movimientos de las máquinas según las
curvas de nivel, para evitar la formación de regueros en los que se
encaucen las aguas de escorrentías. Para evitar la permanencia de
la compactación de las capas superiores del suelo, por el paso de la
maquinaria, será preciso romper estas capas para permitir el paso
de las raíces y aumentar la capacidad de infiltración mediante un
pase de grada de disco para homogeneizar el terreno. Extender con
pala y rastrillo el escombro de los hoyos de cimentación y mezclar-
lo con suelo agrícola, para favorecer su cobertura vegetal. Ejecutar
los taludes resultantes de la nivelación de los terrenos con baja
pendiente y sembrando en ellos especies arbustivas evitando así la
erosión de los mismos.

– En la fase de explotación es inexistente.

Medidas correctoras del impacto sobre la vegetación:

– Fase de funcionamiento: Resiembra de la zona afectada por la
excavación de las zapatas y zanja, para ayudar a la recuperación de
la hierba natural, que se facilitará con la plantación de gramíneas.

– Para la colocación de los paneles solares será necesario arran-
car gran parte de los olivos existentes en la parcela. Para mini-
mizar este impacto los olivos serán arrancados en INVIERNO y
replantados en otras partes de la parcela.

Medidas correctoras del impacto sobre la fauna:

Fase de construcción y funcionamiento: Se adoptarán las medidas
correctoras para protección de la avifauna, recogidas en el Decre-
to 47/2004 que se indican a continuación:

a) Apoyos de alineación de doble circuito: No se instalarán aisla-
dores rígidos. Las cadenas de aisladores irán dispuestas en
suspensión. Las crucetas serán de tipo bóveda. La distancia entre
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fases será como mínimo de 150 cm. La distancia mínima entre
conductores y cruceta será de 35 cm.

b) Apoyos de amarre, derivación, seccionamiento y otros apoyos
especiales: Las crucetas serán de tipo bóveda. No se instalarán
aisladores rígidos. La distancia mínima entre fases será como
mínimo de 150 cm. En las crucetas se dispondrán medidas
disuasorias eficaces de posada para las aves. En su defecto
todos los puentes de los apoyos de amarre, derivación secciona-
miento y de otros apoyos especiales deberán estar recubiertos
por un material que impida el contacto directo de las aves con
las partes en tensión y se recubrirá la parte del conductor que
llega a la cadena de aisladores de modo que se consiga la
distancia total de 70 cm. Cuando no se adopten cualquiera de
estas medidas la distancia mínima entre conductores sin recubri-
miento y cruceta será de 70 cm.

c) Apoyos de centro de transformación: Las autoválvulas se coloca-
rán por debajo de la cabecera de apoyo. No se utilizarán exploso-
res. En las crucetas se dispondrán medidas disuasorias eficaces de
posada para las aves. En su defecto, todos los puentes de los
apoyos deberán estar recubiertos por un material que impida el
contacto directo de las aves con las partes en tensión y se recu-
brirá la parte del conductor que llega a la cadena de aisladores
de modo que se consiga la distancia total de 70 cm. Cuando no
se adopten cualquiera de estas medidas las distancias mínimas
serán: entre conductores y apoyo: 35 cm; entre elementos en
tensión y la cruceta de amarre: 100 cm: y entre conductores sin
recubrimiento y cruceta de apoyos: 70 cm.

El titular de la línea podrá consensuar con la Dirección General
de Medio Ambiente la instalación de disuasores de nidificación,
postes próximos con plataforma portanido, desplazamiento, etc.

Medidas correctoras del impacto sobre el paisaje:

Fase de construcción y funcionamiento: Durante la fase de funcio-
namiento existen tres impactos paisajísticos fundamentales: las
estructuras, el vallado de la parcela y la línea aérea de media
tensión. Para las dos primeras se procederá a la plantación de
especies arbóreas de media altura en la línea del cerramiento
para ocultar las estructuras. Se detalla en el capítulo 9 “Plan de
reforestación”.

Para reducir el impacto visual de la línea aérea de media tensión
se adoptarán las medidas correctoras recogidas en el Decreto
47/2004 que se indican a continuación:

Construir las líneas a corta distancia y en paralelo respecto de
las líneas de comunicación ya existentes (carreteras, vías férreas,
caminos, etc.).

En zonas de relieve accidentado, las líneas se trazarán evitando
las cumbres y adaptándose a los cambios naturales del terreno
siempre que sea posible.

Al objeto de lograr cierta uniformidad en el entorno paisajístico
se procurará que el material constitutivo de los apoyos sea de
similares características a los apoyos ya existentes en la zona y
que en caso de utilizar centros de transformación interiores, sus
características externas guarden relación con las construcciones de
la zona donde se ubiquen.

Medidas correctoras del impacto sobre el medio socioeconómico:
Por ser positivo no se contempla ninguna medida adicional.

Capítulo 8. “Programa de vigilancia ambiental”: Se seguirá un plan
de vigilancia sobre los factores del aire y atmósfera, agua y
cursos fluviales, superficie terrestre y suelo, vegetación, fauna y
paisaje.

Capítulo 9. “Plan de reforestación”: Se realizará una resiembra de
los lugares afectados por las excavaciones de zapatas e instalacio-
nes, para minimizar el impacto sobre la vegetación y el suelo.
Replantación de los olivos afectados por la ubicación de las insta-
laciones, para minimizar el impacto sobre la vegetación. La actua-
ción en el interior de la parcela será reconstruir el perfil edáfico
y la siembra de gramíneas comunes en la zona como la Poa
bulhosa y Phalaris tuberosa. Esta zona de actuación abarca la
zona de terreno alterada junto a cada estructura, la franja de 70
cm entorno a las conducciones enterradas, el perímetro de los
centros de transformación y en general cualquier zona que se
haya visto alterada por la construcción de la instalación.

En el perímetro de la parcela se dispondrá una reforestación de
matorral bajo en especial Jara (cistus ladanifer) y brezos (Erica
arborea) para minimizar el impacto visual de las estructuras.

Los olivos arrancados serán ubicados en diferentes zonas de la
parcela, allí donde no produzcan sombras que perjudiquen el
rendimiento de la instalación.

Capítulo 10. “Plan de restauración”: Transcurrida la vida útil de la
instalación se procederá a la recuperación del terreno e infraes-
tructuras instaladas. Las infraestructuras se recuperarán en su
totalidad reciclándose el acero por un lado y los módulos solares
por otro, ya que de los primeros conseguiremos nuevo acero y de
los segundos nuevas barras de silicio solar, que se podrá utilizar
para el mismo tipo de instalaciones, o para uso en electrónica
con un importante ahorro energético.

La recuperación del terreno consistirá en la demolición de las
zapatas de sustentación de las estructuras y su posterior retirada

6260 3 Abril 2007 D.O.E.—Número 39



a vertedero autorizado, reciclando en la medida de lo posible los
escombros procedentes del hormigón.

Capítulo 11. “Documento de síntesis”: Se resumen todos los apar-
tados citados anteriormente.

Capítulo 12. “Planos”: de localización, ubicación de la parcela,
distribución de las instalaciones, centro de transformación, caseta
para inversores.

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007,
de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula
declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de aprovechamiento de un
recurso de la Sección A) “La Riverilla”,
n.º 00560-00, en el término municipal de
Valverde de la Vera.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el
carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, y su Reglamento de
ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización, o en su caso, autori-
zación de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en
los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Aprovechamiento del recurso de la Sección A) “La
Riverilla”, Nº 00560-00 en el término municipal de Valverde de la
Vera (Cáceres) pertenece a los comprendidos en el Anexo I del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. n.º 124 de fecha
24 de octubre de 2006. En dicho período de información pública
no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el aprovechamiento de un recurso de
la Sección A) denominado “La Riverilla”, Nº 00560-00 en el térmi-
no municipal de Valverde de la Vera (Cáceres).

Asimismo, se declara que el proyecto no afecta a lugares incluidos
en la Red Natura 2000, ni se ubica dentro de Espacios Naturales
Protegidos.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera compatible y viable
desde el punto de vista ambiental, considerando que de su ejecu-
ción no se derivarían impactos ambientales severos o críticos y
los impactos ambientales de efectos recuperables podrán ser
corregidos con la aplicación de las medidas correctoras incluidas
en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el Anexo II de
la presente Declaración), siempre que no entren en contradicción
con las enumeradas a continuación, que tendrán prevalencia:

– Medidas generales:

1.ª) Las extracciones se realizarán exclusivamente en la parcela 117
del polígono 1 del término municipal de Valverde de la Vera (Cáce-
res). No se permitirá realizar extracciones en el propio cauce del río
Tiétar así como en su zona de policía dado que se incluyen en la
Zona de Especial Conservación para las Aves, ZEPA “Río y Pinares
del Tiétar” y del Lugar de Importancia Comunitaria, LIC “Río Tiétar”.

2.ª) El volumen a explotar no podrá superar los 20.000 m3 que
indica el proyecto.

3.ª) No se podrán extraer áridos por debajo del nivel freático.

4.ª) El presente informe se refiere exclusivamente a la extracción
de áridos no incluyendo instalaciones de tratamiento.

5.ª) La maquinaria pesada que, únicamente, se podrá utilizar, en
toda parcela, para la extracción y acopio del árido será la
siguiente: cargadoras, retrocargadoras, mototraillas y camiones. En
ningún caso se podrán utilizar retroexcavadoras, por lo que su
presencia en la parcela no estará justificada.

6.ª) Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción y
a la instalación de la planta, se deberá retirar la tierra vegetal
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que se acopiará en zonas periféricas a la extracción. Esta tierra,
se utilizará en las labores finales de restauración y/o rehabilita-
ción, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas
y texturales esenciales, evitando su compactación y sembrándolas
con gramíneas y leguminosas.

7.ª) Las labores de restauración se plantearán y ejecutarán
siguiendo las directrices que se apuntan a continuación:

– Todos los taludes, se sembrarán con gramíneas enraizantes y
con plantas de rebollo (Quercus pyrenaica) alternadas con almez
(Celtis australis) a un marco de 3x3.

8ª) El objetivo final de la restauración/rehabilitación será el esta-
blecimiento del uso agrícola de la parcela, evitando dejar monto-
neras, acopios, escombreras o huecos. La parcela afectada dispon-
drá, en la fase final, de una superficie llana y cubierta de tierra
vegetal. Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes
estables, con pendientes inferiores a 30º y cubiertos también de
tierra vegetal. La restauración se irá realizando de manera
progresiva. El material de rechazo se utilizará en las labores de
restauración, en el relleno del hueco de explotación.

9.ª) Para acceder al lugar de extracción se usarán las entradas ya
existentes, no pudiéndose crear nuevos viales.

10.ª) Se deberá mantener una distancia de seguridad de, al menos,
cinco metros con los caminos principales que permiten el acceso a
la finca, así como de los linderos con las parcelas colindantes, que
impida afecciones por erosión de éstas, permitiendo, además, una
mejor consecución de la preparación de los taludes finales.

11.ª) Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existen-
tes, deberán estar en condiciones de uso similares a las originales.

12.ª) El promotor dispondrá las medidas oportunas, como lavado de
ruedas y bajos, acondicionamiento de accesos, u otras, para evitar
que los vehículos arrastren materiales a los caminos y carreteras.

13.ª) Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones
y maquinaria pesada a las principales infraestructuras de la zona.

14.ª) El transporte de los áridos en los camiones se realizará
cubriendo la caja con una malla tupida que evite el vertido acci-
dental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

15.ª) No se permitirá el transporte de árido mojado por las
carreteras de la zona con objeto de evitar la afección al resto de
conductores y vehículos que transiten por estas vías.

16.ª) Regar diariamente la zona de extracción, así como los acce-
sos y acopios, para evitar la emisión excesiva de polvo a la

atmósfera, sobre todo en la época estival. Se dispondrá de un
camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

17.ª) La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de
disminuir los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

18.ª) Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario
diurno, con el objeto de perturbar lo menos posible las caracte-
rísticas acústicas del entorno, y exclusivamente de lunes a viernes.
Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones
sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria trabajando.

19.ª) El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un
lugar adecuado para ello, que incorpore sistemas de seguridad en
caso de vertidos accidentales.

20.ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los restos
o residuos generados durante la explotación. Se prohíbe la incinera-
ción de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación. La reti-
rada de los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los
gestores autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.
Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor auto-
rizado. En caso de vertido accidental se procederá a la limpieza y
recogida incluida la parte de suelo afectada. Cualquier resto sólido
generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

21.ª) Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto
producido por ruidos, emisión de gases y humos de combustión,
así como evitar el vertido accidental de residuos peligrosos.

22.ª) A1 finalizar el periodo de trabajo se procederá al desmante-
lamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimien-
tos y las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración
portátiles que se hubieran construido.

23.ª) Cualquier resto sólido generado durante la fase de abando-
no se evacuará a vertedero.

24.ª) Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u
objetos con valor arqueológico, el promotor y/o dirección faculta-
tiva de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, toma-
rán las medidas adecuadas para la protección de los restos y
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho
horas a la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura.

– Medidas complementarias:

1. Dado el volumen de material a extraer (20.000 m3) y la fragi-
lidad ambiental de esta zona próxima al río Tiétar, el plazo de
ejecución de la extracción será como máximo de 3 años, periodo
que incluye la fase de restauración, contados a partir de la fecha
de publicación de la presente resolución.
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2. Cada año se presentará (vía órgano sustantivo) un Plan de Vigi-
lancia para su informe por parte de la Dirección General de Medio
Ambiente, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el artículo
7 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental. Dicho Plan, podrá interpretarse
como Plan de Restauración, siguiendo en ese caso el procedimiento
establecido en el Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre
Restauración de Espacios Naturales Afectados por Actividades Extrac-
tivas. Dicho Plan deberá hacer  referencia al contenido de esta reso-
lución, en concreto al condicionado bajo el cual se informa favora-
blemente. Dicho Plan contendrá, al menos la siguiente información:

– Datos catastrales de la zona de actuación.

– Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus insta-
laciones o actividades auxiliares.

– Medidas preventivas y correctoras adoptadas hasta ese año y
las planificadas el año en curso.

– Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de
dichas medidas.

– Planos adecuados, que sirvan de apoyo a la hora de emitir el
informe a dicho Plan de Restauración, así como los resultados
obtenidos del mismo.

– Plan de Seguimiento y Control en consonancia con los objetivos
del Plan de Restauración, así como los resultados resumidos del
mismo.

Además se incluirá:

– Anexo fotográfico (con originales) de la situación de las labo-
res, incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasma-
das sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han
sido realizadas.

– Copia del resguardo del depósito de la última fianza estableci-
da por la Dirección General de Medio Ambiente.

– Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no
contemplada en el Estudio de Impacto Ambiental original, y que
deba ser tenida en cuenta por parte de la Dirección General de
Medio Ambiente para la emisión del informe favorable a dicho Plan.

3. En el caso de abandono de la explotación deberán ejecutarse
las labores de restauración definitivas encaminadas a la adecua-
ción de la actividad en el entorno, que serán las siguientes:

– Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un
lugar autorizado para ello.

– Ataluzado de los huecos de explotación.

– Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabi-
lidad y eviten la erosión: se recomiendan pendientes inferiores a
los 30º.

– Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo
de la explotación sobre los terrenos topográficamente perfilados.

– Todos los taludes, se sembrarán con gramíneas enraizantes y
con plantas de rebollo (Quercus pyrenaica) alternadas con almez
(Celtis australis) a un marco de 3x3.

– Puesta en marcha de un Plan de Vigilancia y Control para la
consecución y viabilidad de las labores de restauración.

4. Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

5. Como garantía de la correcta ejecución de las medidas inclui-
das en la presente resolución, se establece una fianza por valor
de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON TREINTA
CÉNTIMOS (18.640,30 €), copia de cuyo depósito deberá remitir-
se, vía órgano sustantivo, a esta Dirección General, con carácter
previo a su autorización.

Mérida, a 16 de marzo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto es la empresa EMSERU, S.L., con domici-
lio social en Losar de la Vera (Cáceres), C/ La Cruz, n.º 9 y C.I.F.
Nº B-10144491. El proyecto consistirá en el aprovechamiento del
material depositado por el río Tiétar.

La zona donde se realizará la extracción se localiza en el término
municipal de Valverde de la Vera (Cáceres), concretamente en la
parcela 177 del polígono 1.

El acceso a la zona de actuación se realiza por la carretera
local CG-4, con dirección a la EX-203 desde la pedanía de
Barquilla de Pinares. Se accede al camino paralelo al Canal de
la Margen Derecha del Embalse de Rosarito y a la altura del
P.K.: 18+000 de éste aparece otro a mano izquierda, que
conduce directamente a la parcela, justo antes de cruzar el
puente del arroyo de Perolapa.
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La extracción del recurso minero se realizará sin alcanzar el nivel
freático, sobre la llanura de inundación del río Tiétar, la superficie
afectada será de 10.000 m2, la profundidad media de explotación
será de 2 m con lo que se obtiene un volumen de 20.000 m3

que serán extraídos durante un periodo de tiempo de 3 años.

La explotación consistirá en el arranque del material, carga en
camión y traslado a una planta de hormigón que la empresa
tiene en su propiedad en el término municipal de Losar de la
Vera. El sistema programado se realizará con retroexcavadora, el
arranque y carga, y con camión, el transporte. Con respecto a la
retroexcavadora deberán seguirse las medidas contempladas.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes epígrafes:

– “Antecedentes y objetivos” donde se expone que el promotor
del proyecto la empresa EMSERU, S.L., ha presentado el Estudio de
Impacto Ambiental del proyecto de aprovechamiento de un recur-
so de la Sección A) denominado “La Riverilla” en el término
municipal de Valverde de la Vera (Cáceres).

– “Situación geográfica”.

– “Legislación”.

– “Descripción del proyecto” recogido en el Anexo I.

– “Examen de Alternativas” donde se citan las variables que
condicionan el proyecto, tanto las ambientales como las técnicas y
económicas.

– “Datos del entorno” incluido como Anejo n.º 1, donde se
describen los siguientes factores: Geología, Hidrogeología, Climatolo-
gía, Paisaje, Aire, Ruido y Vibraciones, Fauna, Vegetación, Espacios
Naturales y Socioeconomía.

– “Evaluación de impacto ambiental”, comprende los subepígrafes
de “Identificación y predicción de impactos” sobre el paisaje,
fauna, flora, agua, suelo, aire, ruido y socioeconomía; “Evaluación y
caracterización de impactos” y “Dictamen y resumen de la valora-
ción global” donde se concluye que el efecto global será modera-
do sobre el medio y la recuperación de las condiciones originales
requiere cierto tiempo con la aplicación de las medidas preventi-
vas y correctoras propuestas.

– “Medidas protectoras y correctoras” donde se incluyen una
serie de medidas protectoras en primer lugar destacando entre
otras la instalación de silenciadores en los equipos móviles, el

almacenamiento en bidones del aceite usado para su posterior
retirada por talleres homologados, la existencia de contenedo-
res para la recogida de residuos y basuras así como el cierre
perimetral y señalización de la zona de explotación. Entre las
medidas correctoras incluidas en el estudio de impacto
ambiental se encuentran el ripado de las pistas de acceso
consiguiendo la oxigenación del suelo, en caso de vertidos
accidentales de sustancias contaminantes al suelo se procederá
a su inertización con arena o sustancias en consonancia con el
tipo de vertido, en caso de transitar la maquinaria y vehículos
por caminos no existentes se procederá a la descompactación
de los mismos para facilitar la implantación de la vegetación y
se procederá al relleno del hueco con materiales de otras
excavaciones de la zona.

– “Planificación de la restauración” coincidiendo con el Plan
de Vigilancia incluye el replanteo de zonas de explotación, la
retirada de tierra vegetal, la extracción de material y el remo-
delado del terreno.

– “Periodo de ejecución”, la restauración se realizará de forma
simultánea a la explotación, durante los 3 años de vida útil de
ésta, intensificándose en la fase final o de abandono.

El presupuesto de restauración asciende a la cantidad de CUATRO
MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (4.280 €).

Se incluyen planos (Situación y accesos, planta general, método de
explotación y restauración y espacios protegidos).

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de instalación
solar fotovoltaica conectada a red de 2 MW
en las parcelas 5, 18 y 30 del polígono 97,
en el término municipal de Badajoz.

El proyecto de “INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA CONECTADA A
RED DE 2 MW” en las parcelas 5, 18 y 30 del polígono 97, en el
término municipal de Badajoz pertenece a los comprendidos en el
Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convali-
dado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que
conforme al artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado
de impacto ambiental por el trámite establecido en el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.
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El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los Anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. nº 4 de fecha 11 de enero de 2007. En dicho período de
información pública no se han presentado alegaciones. El Anexo I
contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más
destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

La instalación solar fotovoltaica no afecta a Lugares de Importan-
cia Comunitaria, ni a Zonas de Especial Protección para las Aves,
ni a Humedales de la Convención de Ramsar. Tampoco se ubica
dentro de Espacios Naturales Protegidos ni en el ámbito de
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de Planes de
Recuperación o Conservación de Especies Amenazadas.

Vistos el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de
“INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA CONECTADA A RED DE 2
MW” en las parcelas 5, 18 y 30 del polígono 97, en el térmi-
no municipal de Badajoz; el Decreto 45/1991 sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
Extremadura convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
febrero; el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de evaluación de impacto ambiental; el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
reglamento para la ejecución del R.D.L. 1302/1986; el Real
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se estable-
cen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres; y la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
conservación de la naturaleza y espacios naturales de Extre-
madura, modificada parcialmente por la Ley 9/2006; y demás
legislación aplicable, se formula la siguiente:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada
protección del medio ambiente y los recursos naturales, el proyec-
to “INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA CONECTADA A RED DE 2 MW”

en las parcelas 5, 18 y 30 del polígono 97, en el término munici-
pal de Badajoz, promovido por la empresa Valsolar 2006, S.L.,
resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente
condicionado:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas
en este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

2. La presente declaración se refiere únicamente a la instalación
solar fotovoltaica de referencia, a la línea de evacuación y a la
edificación anexa para almacén de pequeño material.

3. El condicionado de la presente declaración de impacto ambien-
tal posee, con carácter general, un periodo de validez de tres
años, de forma que si en dicho plazo no ha sido iniciada efecti-
vamente la construcción de la instalación solar, el promotor
queda obligado a comunicarlo a la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura para que en el plazo de
dos meses valore la necesidad de establecer nuevas medidas
correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de
impacto ambiental si las circunstancias del medio hubieran varia-
do significativamente.

4. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en
el proyecto original deberá ser informada favorablemente por la
Dirección General de Medio Ambiente.

5. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona
que a los efectos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial. No se permitirá el funcionamien-
to de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa
sobrepase, a límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45
dB (A) de noche.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

6. Las parcelas serán reforestadas con retamas, acebuches y enci-
nas en los lados que lindan con vías de comunicación para redu-
cir el impacto visual desde las mismas.

7. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite,
etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

8. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexistentes,
evitando la apertura de nuevos viales que no sean imprescindibles,
así como el paso o estacionamiento de vehículos y maquinaria
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fuera de las zonas que se vean afectadas por la obra, que serán
balizadas adecuadamente.

9. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en un hueco
excavado en el terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por
las obras de construcción de la planta.

10. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de
la zona que permitan su integración en el entorno.

11. El cerramiento tendrá las siguientes características:

– No se pondrá alambre de espino ni otros elementos cortantes
o punzantes.

– No se pondrá dispositivo alguno de electrificación.

– Llevará malla de 15 x 30 cm o se realizarán portillos en
la parte inferior del cerramiento cada 25 metros con estas
dimensiones.

12. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

13. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán
depuradas adecuadamente antes de su vertido.

14. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la
maquinaria de la obra y los transformadores, se recogerán y
almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retira-
da por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la
normativa relativa a residuos.

15. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general
de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales, restos
de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controla-
dos e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

16. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

17. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas
técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por

el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

18. Para minimizar el riesgo de colisión de las aves se señalizarán
los conductores con espirales salvapájaros de 1 m de longitud y
30 cm de diámetro de color naranja cada 10 m al tresbolillo.

19. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los
cursos fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos
del movimiento de tierras y la localización de las instalaciones
auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así
mismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales
sólidos ni líquidos.

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

20. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mante-
nimiento o por los operarios de la planta serán evacuados por
las vías ordinarias de recogida y tratamiento de residuos urbanos.

21. Las aguas residuales de los aseos serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido con la autorización previa de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana o bien serán recogidas
en una fosa séptica estanca para su posterior retirada por
gestor autorizado.

d) Fase de abandono:

22. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se
procederá al desmantelamiento de todos los elementos instalados
y a la restauración del terreno afectado a la situación original.

23. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final
de su vida útil.

e) Medidas complementarias:

24. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en Extre-
madura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo
establecido en el Plan INFOEX.

25. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumpli-
rá con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo de
Vías Pecuarias.

26. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultati-
va de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán
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las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a
la Consejería de Cultura y al Servicio Ambiental de Racionalización
de Actividades de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las
condiciones establecidas en los puntos 17 y 18 conforme al
Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas
de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para
la protección del medio ambiente en Extremadura. Así mismo
incluye el informe favorable para la Propuesta de Reforestación
y el Plan de Restauración con las condiciones establecidas en
los puntos 6 y 22 respectivamente, conforme al artículo 27 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Mérida, a 19 de marzo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de “INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA CONECTADA A
RED DE 2 MW” en las parcelas 5, 18 y 30 del polígono 97, en
el término municipal de Badajoz, promovido por VALSOLAR
2006, S.L. consiste en la instalación de 260 seguidores solares
fotovoltaicos de 7,5 KW cada uno. Los seguidores se encuentran
agrupados en 20 zonas de 13 seguidores solares. Sobre cada
seguidor se montarán los paneles fotovoltaicos, cada unidad
consta de 42 paneles y la superficie de los paneles de cada
seguidor es de 52 m2.

Los paneles solares irán montados sobre seguidores solares a dos
ejes. Para la cimentación de cada seguidor se realizará una exca-
vación de 6 m3. El material extraído será retirado a vertedero
controlado. Las cimentaciones serán losas de hormigón armado
HA-25. de 4 metros de diámetro y 70 cm de espesor.

Superficies: La superficie total de las parcelas afectadas es de
20,33 hectáreas, siendo la superficie total ocupada por los pane-
les de 13.520 m2.

Se instalarán 4 centros de transformación prefabricados de hormi-
gón, en 3 de ellos se instalarán dos transformadores de 630 kVA
de relación de transformación 20/B2 (cada transformador acogerá
tres líneas de baja tensión). Un centro de transformación constará
de un solo transformador de 400 kVA y acogerá las dos zonas
restantes.

Las dimensiones de los centros de transformación son:
7,24x2,62 m y 2,59 m de altura los de 2x630 KVA. 6,08x2,38
m y 2,58 m de altura y 4,46x2,38 m y 2,58 metros de altura
el de 1x400 KVA.

La evacuación de la energía se realizará con una línea aérea con
conductor LA-56 de 20 kV y un único vano de 10 m. El resto
del trayecto se realizará mediante una línea de tipo aislada y
subterránea de 3x(1x240) mm2 de aluminio RHV 18/30 kV bajo
tubo. El punto de evacuación está situado en la línea de media
tensión propiedad de Sevillana-Endesa que atraviesa las parcelas
de la instalación.

La evacuación en baja tensión desde los seguidores hasta los
contadores y desde éstos hasta los centros de transformación se
realizará de forma subterránea.

El cerramiento será a base de malla metálica de simple torsión
de 2 metros de altura sobre postes de acero galvanizado cada 4
metros. La longitud total del cerramiento es de 3.047 metros. El
vallado está distribuido en cinco zonas diferentes debido a la
existencia de caminos entre las parcelas objeto del proyecto.

Se construirá una caseta de una sola planta de 20 m2 para almace-
namiento de pequeño material de reposición y alojamiento del siste-
ma de control de los paneles solares. La construcción será realizada
siguiendo el modelo típico de construcción de la zona, con cerra-
miento de obra, enlucido y blanqueado y cubierta de teja árabe.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental, se compone de cinco apartados: 1.
Introducción, 2. Declaración de impacto, 3. Plan de vigilancia medio-
ambiental, 4. Medidas preventivas y correctoras y 5. Conclusiones.

El apartado 1. “Introducción”, menciona la legislación aplicable, los
datos de identificación de las parcelas, el promotor y una descrip-
ción de las características principales del proyecto. En este apartado
se describe muy brevemente la actividad y el medio físico y natu-
ral. Se justifican las alternativas estudiadas y la solución adoptada.
Además se citan el plan de reforestación y el plan de restauración.
El plan de reforestación indica que para mejorar el impacto visual
de la planta solar fotovoltaica se reforestará todo el perímetro de
las parcelas con plantas autóctonas, como la retama.

El plan de restauración dice que una vez finalizada la actividad de
la planta a los 35 años de su puesta en marcha se procederá a
retirar las instalaciones. Los seguidores serán desmontados recupe-
rando el silicio por su alto valor, las estructuras serán vendidas
como chatarra y el hormigón será enviado a vertederos controlados.
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El terreno será resembrado para ayudar a la recuperación de la
hierba natural que se facilitará con la plantación de gramíneas.

El apartado 2. “Declaración de impacto” recoge la valoración de
los impactos en fase de construcción y en fase de funcionamiento
que pueden sufrir los distintos factores ambientales: la atmósfera,
el suelo, la vegetación, el paisaje, el agua y el factor ambiental
socio-económico. Se hace también una valoración cuantitativa
tanto en fase de construcción como en fase de funcionamiento y
se hace una matriz resumen de impactos.

El apartado 3. “Plan de vigilancia medioambiental” indica las
medidas que se seguirán en la ejecución de las obras.

El apartado 4. “Medidas preventivas y correctoras” cita las medi-
das que se van a tomar para reducir, eliminar o compensar los
efectos ambientales significativos, que son:

– Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retira-
da de la tierra vegetal de las zonas a ocupar para su posterior
utilización en las tareas de restauración y reforestación de las
áreas alteradas. Sólo se desbrozarán las zonas afectadas por la
cimentación superficial y los accesos.

– Los movimientos de tierra serán mínimos, limitándose a las
cimentaciones.

– En el caso de generarse mucho polvo durante la fase de cons-
trucción se procederá al riego periódico de la planta.

– La maquinaria se mantendrá a punto para minimizar el impacto
producido por ruidos, emisión de gases y humos de combustión, así
mismo, se evitará el vertido de aceites y combustibles por parte de
la maquinaria de la obra, mediante la colocación de cubetos.

– El repostaje de maquinaria, así como actividades de manteni-
miento y reparación se realizará fuera de la zona, en un lugar
adecuado y con los medios necesarios para dichas actividades.

– Se evitará cualquier tipo de vertido a los cauces de agua y al
terreno.

– Al finalizar los trabajos, se llevará a cabo una limpieza general
de todos aquellos restos generados durante la fase de construcción,
así como la restauración ambiental de la zona, mediante la refores-
tación de plantas autóctonas.

– Se respetará en todo momento la vegetación arbórea y arbus-
tiva autóctona.

– Aquellos residuos que se pudieran generar durante las fases de
construcción y de funcionamiento serán gestionados según la Ley
10/1998, de 21 de abril, de residuos.

– La línea de evacuación de energía eléctrica en baja tensión se
realiza mediante líneas subterráneas y bajo tubo.

– Las líneas de evacuación en media tensión, desde centro de
transformación a punto de evacuación, constará de una línea
aérea de un solo vano de 10 metros y el resto del trayecto hasta
la unión con los centros de transformación, se realizará mediante
una línea de tipo aislada y subterránea bajo tubo.

– El apoyo de la línea de media tensión aérea que consta de un
único vano de 10 m, será de tipo bóveda, y dicha línea estará
señalizada con salvapájaros. Además deberá cumplir las condicio-
nes técnicas del art. 3 del Decreto 47/2004, de 20 de abril, por
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

– El centro de transformación cubierto deberá cumplir las condi-
ciones técnicas del art. 3 del Decreto 47/2004, de 20 de abril
por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación
de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura.

– Para una mejor integración paisajística de la plata fotovoltaica,
se colocará una pantalla perimetral en el perímetro visible utili-
zando especies arbustivas y arbóreas existentes en los alrededores.

– El cerramiento se realizará mediante malla cinegética, no lleva-
rá en ningún caso alambre de espino.

– Para una mejor integración paisajística de los centros de
transformación, se colocarán plantas de media altura alrededor
de éstos.

– Concluida la explotación de la planta, a los 35 años de su
puesta en marcha se procederá a desmantelar las instalaciones
procediéndose a la restauración y revegetación del terreno.

– Los paneles fotovoltaicos serán debidamente reciclados.

– La cimentación será enviada a vertederos controlados.

Plan de seguimiento: Para un mejor funcionamiento de la planta
y cumplimiento con las normas medioambientales, se realizará un
plan de seguimiento de estas medidas correctoras y preventivas.
Se llevará un programa de mantenimiento de la maquinaria utili-
zada en la fase de construcción con objeto de evitar averías y
suciedad. Se realizarán observaciones anuales del estado de los
salvapájaros para comprobar su estado y sustituirlos en caso de
deterioro. Se comprobará cada semana el estado del cubeto, en
caso de contener un volumen de vertidos superior a la mitad de
su capacidad, se procederá a eliminar dichos vertidos, siempre
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fuera de la instalación y en lugares adecuados para ello. Se
observará la evolución de la revegetación realizada, para compro-
bar si las plantas elegidas son compatibles con el terreno y si no
es así proceder a su sustitución.

Dentro de este Capítulo 5 se recogen las mediciones y el presu-
puesto de las medidas correctoras planteadas, el cual asciende a
45.732,29 euros.

El apartado 5. “Conclusión” resume los efectos que la instalación
producirá sobre el clima, la geología, el suelo, las aguas superficia-
les y subterráneas, la flora y la fauna, el paisaje y los ruidos.

Además se ha depositado “Documentación complementaria al estu-
dio de impacto ambiental para instalación solar fotovoltaica
conectada a red de 2 MW” dividida en cinco apartados denomi-
nados: 1. Seguidor, 2. Inventario ambiental, 3. Estudio de visibili-
dad, Anexos, y planos.

El apartado 1 “Seguidor” describe las características principales de
los seguidores. El apartado 2 “Inventario ambiental” analiza el
encuadre geológico, la climatología, la hidrografía, la fauna, la
vegetación, los espacios naturales protegidos y los usos actuales
del suelo. El apartado 3 analiza la viabilidad del proyecto.

Se adjunta como Anexo la ficha técnica del seguidor solar del proyec-
to y los espacios más cercanos incluidos en la Red Natura 2000.

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 206/2006, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso de apelación interpuesto por la Junta
de Extremadura contra la sentencia de fecha
16 de junio de 2006 dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 247/2005,
tramitado en el Juzgado de lo Contencioso
n.º I de Badajoz.

En el recurso Contencioso-Administrativo nº 247/2005, seguido en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz,
interpuesto por la procuradora D.ª María Teresa Sánchez Simón
Ramos en nombre y representación de D. David Vera Schweizer
contra la Resolución de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de fecha 5 de julio de 2005, por la que se desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto por el interesado, ha recaído

sentencia firme, dictada el 15 de febrero de 2007 por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, al desestimar el recurso de apelación interpuesto
por la Junta de Extremadura contra la sentencia n.º 106 de fecha
16 de junio de 2006 dictada por el Juzgado Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 206/2006,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el Recurso de apelación interpuesto por
la Junta de Extremadura contra la Sentencia de fecha 16 de junio
de 2006 del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz
dictado en el recurso Contencioso-Administrativo 247/05, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Desestimar el recurso de apelación interpuesto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Extremadura contra la sentencia del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de los de
Badajoz mencionada en el primer fundamento, con expresa impo-
sición de las costas de la alzada a la parte apelante”.

Mérida, a 19 de marzo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución de
la sentencia n.º 1245 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo n.º 1153/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1153 de 2004,
promovido por el Procurador Sr. Gutiérrez Lozano, en nombre
y representación de DON MANUEL HURTADO LARA, siendo
demandada LA JUNTA DE EXTREMADURA, representado por el
Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico; recurso que versa sobre:
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“Sanción por infracción administrativa. Cuantía: Indeterminada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 1245, de 19
de diciembre de 2006, del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
1153/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Don Luis Gutiérrez Lozano, en nombre y representa-
ción de Don MANUEL HURTADO LARA contra la resolución de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura mencionada en el primer fundamento; que se anula por
no estar ajustada al Ordenamiento Jurídico, dejándose sin efecto
las sanciones a que la misma se refiere; sin hacer expresa conde-
na en cuanto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 20 de marzo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 50 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º I de Mérida en el recurso contencioso-
administrativo n.º 220/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 220 de 2006,
como recurrente, D.ª Adelaida Casado López, representada por el
Procurador, D. Luis Mena Velasco, y asistida del Letrado, D. Jorge
García Galán, y, como Demandada, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado sobre responsabilidad patri-
monial, recurso que versa sobre:

“Contra Resolución del Consejero de Agricultura y Medio Ambien-
te de la Junta de Extremadura de fecha 14 de noviembre de
2005 (expediente administrativo RP CC02/023) desestimatoria de

reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente provo-
cado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 50, de 26 de
febrero de 2007, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
220/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Luis Mena Velasco, en nombre y representa-
ción de D.ª Adelaida Casado López contra Resolución del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra de fecha 14 de noviembre de 2005 (expediente
administrativo RP CC02/023), se anula la misma por no ser
ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómi-
ca demandada a abonar a la actora la cantidad de 2.775,43
euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 21 de marzo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 51 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º I de Mérida en el recurso contencioso-
administrativo n.º 226/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 226 de 2006, como
recurrente, D. Ricardo A. González Núñez, representado por el Procu-
rador, D. Luis Mena Velasco, y asistida del Letrado, D. Antonio Jurado
Lena, y, como Demandada, la Junta de Extremadura, representada y
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asistida de su Letrado sobre responsabilidad patrimonial, recurso
que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de reclamación (expediente admi-
nistrativo RP BA05/72) por daños sufridos en vehículo por acci-
dente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 51, de 26 de
febrero de 2007, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo nº
226/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador D. Luis Mena Velasco, en nombre y representación de
D. Ricardo A. González Núñez contra desestimación presunta de recla-
mación de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura (expediente administrativo RP BA 05/72), se anula la
misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Administra-
ción Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad de
1.550,41 euros más el interés legal desde la fecha de presentación
de la reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 21 de marzo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de instalación
solar fotovoltaica “Aldea del Conde II”, en el
término municipal de Badajoz.

El proyecto de INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA “ALDEA DEL CONDE
II” en la parcelas 1, 2 y 9003 del polígono 65, en el término munici-

pal de Badajoz. pertenece a los comprendidos en el Anexo I del
Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al artículo 2º se ha
sometido a un estudio detallado de impacto ambiental por el trámite
establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación
básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de
la Constitución; y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D.
1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formu-
lar declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización, o en su
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades compren-
didas en los anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento,
el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de infor-
mación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº
131 de fecha 9 de noviembre de 2006. En dicho período de infor-
mación pública no se han presentado alegaciones. Posteriormente
con fecha 1 de marzo de 2007 se ha presentado en la Dirección
General de Medio Ambiente un Anexo al proyecto inicial en el que
se rediseña la distribución de los seguidores solares de la instalación
conjunta adaptándose más al terreno y a las encinas existentes.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

La instalación solar fotovoltaica no afecta a Lugares de Importan-
cia Comunitaria, ni a Zonas de Especial Protección para las Aves,
ni a Humedales de la Convención de Ramsar. Tampoco se ubica
dentro de Espacios Naturales Protegidos.

Vistos el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de INSTALA-
CIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA “ALDEA DEL CONDE II”, en el término
municipal de Badajoz; el Decreto 45/1991 sobre Medidas de Protec-
ción del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; el Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter
Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protección
del medio ambiente en Extremadura; el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental; el
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el reglamento para la ejecución del R.D.L. 1302/1986; el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se estable-
cen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres; y la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la
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naturaleza y espacios naturales de Extremadura, modificada parcial-
mente por la Ley 9/2006; y demás legislación aplicable, se formula
la siguiente:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protec-
ción del medio ambiente y los recursos naturales, el proyecto
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA “ALDEA DEL CONDE II”, en el
término municipal de Badajoz, promovido por la empresa Limnati-
des, S.L., resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el
siguiente condicionado:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en
este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de Impacto
Ambiental, siempre que no sean contradictorias con las primeras.

2. El condicionado de la presente declaración de impacto ambiental
posee, con carácter general, un periodo de validez de tres años, de
forma que si en dicho plazo no ha sido iniciada efectivamente la
construcción de la instalación solar, el promotor queda obligado a
comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura para que en el plazo de dos meses valore la nece-
sidad de establecer nuevas medidas correctoras o iniciar un nuevo
procedimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstan-
cias del medio hubieran variado significativamente.

3. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en
el proyecto original deberá ser informada favorablemente por la
Dirección General de Medio Ambiente.

4. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona que
a los efectos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero,
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona
Residencial-Comercial. No se permitirá el funcionamiento de ninguna
fuente sonora cuyo nivel de recepción externa sobrepase, a límite de
propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A) de noche.

5. El promotor está gestionando con la compañía eléctrica un
segundo punto de vertido a la red para los 2,8 MW restantes en
la subestación Alvarado propiedad de Sevillana-Endesa, a 20 kV. El
trazado y las características definitivas de la línea de media
tensión necesaria para este segundo punto de conexión será obje-
to de un nuevo expediente por parte de esta Dirección General
de Medio Ambiente conforme al Decreto 47/2004, de 20 de abril,
por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación
de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en
Extremadura. En todo caso el trazado de la línea aérea de media
tensión entre el huerto solar y la subestación deberá evitar la
Zona de Especial Protección para las Aves del Complejo Lagunar
de los Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera.

6. Una vez hecho el replanteo del proyecto y previamente al
inicio de las obras, se presentará a la Dirección General de Medio
Ambiente, para su informe, un plano con la superposición de
todos los elementos del proyecto sobre la situación actual del
terreno. El replanteo incluirá la ubicación exacta de los seguidores
y del resto de infraestructuras anexas: red viaria, instalaciones
eléctricas y edificaciones, así como de las zonas ocupadas durante
la fase de construcción como zonas de acopio de materiales,
zonas de vertido, parque de maquinaria y similares.

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

7. Se respetarán las encinas y todo el arbolado autóctono dentro
de la parcela, no permitiéndose la corta de ningún ejemplar.

8. Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retira-
da de ta tierra vegetal de las zonas a ocupar para su posterior
utilización en las tareas de restauración y revegetación. Dicho
substrato se acopiará en montones no superiores a los 2 m de
altura para garantizar el mantenimiento de sus características físi-
cas y químicas esenciales. A la finalización de la obra ésta deberá
ser extendida de nuevo.

9. Dado que la finca presenta en algunas zonas un arbolado poco
denso, como medida de reforestación, se plantarán encinas en las
zonas más claras con el fin de aumentar la densidad de arbola-
do, especialmente en la zona norte de la parcela. La densidad a
repoblar no será inferior a 40 pies por hectárea.

10. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria
deben realizarse en instalaciones adecuadas para ello (cambios de
aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

11. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexisten-
tes, evitando la apertura de nuevos viales que no sean imprescin-
dibles, así como el paso o estacionamiento de vehículos y maqui-
naria fuera de las zonas que se vean afectadas por la obra, que
serán balizadas adecuadamente.

12. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en un hueco
señalizado excavado en el terreno, preferiblemente en zonas ya
alteradas por las obras de construcción de la planta.

13. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de
la zona que permitan su integración en el entorno.

14. El cerramiento tendrá las siguientes características:

– No se pondrá alambre de espino ni otros elementos cortantes
o punzantes.

– No se pondrá dispositivo alguno de electrificación.
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– Llevará malla de 15 x 30 cm o se realizarán portillos en la parte
inferior del cerramiento cada 25 metros con estas dimensiones.

– No se utilizará malla de rombos o electrosoldada.

– Deberá tener señalizadores visuales.

15. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en
suspensión en la fase de obras, se procederá al riego sistemático
de las superficies que puedan provocar este tipo de contamina-
ción. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como
la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

16. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán
depuradas adecuadamente antes de su vertido.

17. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la
maquinaria de la obra y los transformadores, se recogerán y
almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retira-
da por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la
normativa relativa a residuos.

18. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general
de las áreas afectada, retirando las instalaciones temporales, restos
de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos controla-
dos e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

19. Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas
que no se hubieran realizado durante la fase de construcción.

20. En la instalación eléctrica para minimizar el riesgo de electro-
cución para las aves se adoptarán como mínimo las medidas técni-
cas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que
se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura.

21. Para minimizar el riesgo de colisión de las aves se señalizarán
los conductores con espirales salvapájaros de 1 m de longitud y
30 cm de diámetro de color naranja cada 10 m al tresbolillo.

22. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los cursos
fluviales atravesados, se prohíbe el vertido de productos del movi-
miento de tierras y la localización de las instalaciones auxiliares en
áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Así mismo, no se verte-
rán a los cauces ningún tipo de materiales sólidos ni líquidos.

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

23. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mante-
nimiento o por los operarios de la planta serán evacuados por
las vías ordinarias de recogida y tratamiento de residuos urbanos.

24. Las aguas residuales de los aseos serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido con la autorización previa de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana o bien serán recogidas
en una fosa séptica estanca para su posterior retirada por
gestor autorizado.

d) Fase de abandono:

25. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se
procederá al desmantelamiento de todos los elementos instalados
y a la restauración del terreno afectado a la situación original.

26. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final
de su vida útil.

e) Medidas complementarias:

27. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en Extre-
madura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo
establecido en el Plan INFOEX.

28. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumpli-
rá con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de
Vías Pecuarias.

29. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultati-
va de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a
la Consejería de Cultura y al Servicio Ambiental de Racionalización
de Actividades de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

La presente Declaración de impacto ambiental incluye el informe
favorable para la línea eléctrica de evacuación del parque en las
condiciones establecidas en los puntos 5, 19 y 20 conforme al
Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas
de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para
la protección del medio ambiente en Extremadura. Así mismo
incluye el informe favorable para la Propuesta de Reforestación
y el Plan de Restauración con las condiciones establecidas en
los puntos 9 y 25 respectivamente, conforme al artículo 27 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto denominado INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA
“ALDEA DEL CONDE II”, en el polígono 65, parcelas 1, 2 y 9003
del término municipal de Badajoz está promovido por LIMNATI-
DES, S.L., consiste en la construcción de una planta solar foto-
voltaica conectada a la red de 4.000 kW de potencia sobre
seguidores solares. Esta instalación irá anexa a la instalación
solar fotovoltaica “Aldea del Conde I” de 1.000 kW que ya fue
informada favorablemente con fecha 16 de junio de 2006, con
lo que la potencia total de la instalación conjunta es de 5.000
kW. Ambas instalaciones conformarán una única instalación de
450 seguidores solares acimutales modelo Bukil K12L de 11 kW
de potencia nominal.

Con fecha 1 de marzo de 2007 se ha presentado en la Dirección
General de Medio Ambiente un Anexo al proyecto inicial en el
que se rediseña la distribución de los seguidores solares de la
instalación conjunta.

Cada seguidor de 11 kW, se compone de 90 módulos Isofotón
IS-155 y un inversor de 11 kW Ingecon Sun 11, alcanzando
una altura de coronación de 8 metros.

La cimentación de los seguidores será mediante pilotes de 1,2
metros de diámetro y 4,5 metros de profundidad.

La superficie ocupada por la instalación conjunta abarca una
superficie de 338.350 m2 repartida en las tres parcelas afectadas
del polígono 65 de la siguiente manera: parcela 1: 288.320 m2;
parcela 2: 47.740 m2, y parcela 9003: 2.290 m2.

La superficie ocupada por la cimentación de cada seguidor es de
1,13 m2, con lo que los 450 seguidores ocuparán 508,5 m2 de
suelo. Cada instalación irá sobre terreno horizontal o con
pendiente máxima del 4%. La superficie aproximada que necesita
cada seguidor es de 675 m2.

Cada seguidor cuenta con 90 módulos de 11 kW de potencia
nominal. Las dimensiones de cada módulo son 1,59x0,79 m2 y la
superficie del bastidor es de 116,1 m2.

Se instalarán 9 casetas de contadores, y 9 centros de transforma-
ción prefabricados tipo PFU5, un centro de seccionamiento y un
centro de control y mantenimiento. La superficie total de las
edificaciones será de 1.130 m2.

El cableado va subterráneo bajo tubo desde los seguidores hasta
los cuadros eléctricos intermedios y generales.

La energía generada en baja tensión es transformada en energía
eléctrica alterna de 400 V y será elevada a la tensión de la red
de la compañía eléctrica previamente a su vertido, el cual se
realizará inicialmente en un punto de conexión mediante un
nuevo apoyo que se instalará en la línea Aspersión de 28 kV que
atraviesa la parcela en la zona norte. En este punto de conexión
se verterán a la red 2,2 MW.

La elevación de tensión se realizará en los centros de transfor-
mación, en los cuales se transformará la tensión de 400 V a 20
o 28 kV según corresponda. La energía transformada en dichos
centros se conduce hasta el centro de seccionamiento ubicado
en la planta y a continuación se evacúa una parte a la línea
Aspersión.

La obra civil que se ejecutará consistirá principalmente en la
adecuación de los accesos a la obra. Acondicionamiento del terre-
no con la retirada previa de la tierra vegetal y nivelando el
terreno y extendiendo de nuevo la tierra vegetal acopiada.

El cerramiento de la parcela será un vallado perimetral con malla
metálica de 2 m de altura con alambre galvanizado simple
torsión, plastificado en verde de trama 50/14-17 y postes verdes
de tubo de acero galvanizado por inmersión de 48 mm de
diámetro. Los postes se elevarán 15 cm para permitir el paso de
fauna por la parte inferior.

Las edificaciones que serán necesarias son:

– 9 Centros de transformación en edificio prefabricados de
hormigón modelo PFU-5.

– 9 Casetas de centralización de contadores en edificio prefabri-
cado de hormigón modelo PFU-5.

– Un centro de distribución y seccionamiento.

– Un edificio que servirá de recepción, control y mantenimien-
to de las instalaciones de dimensiones 8,70 x 8,70 y 3 metros
de altura.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental, se compone de diez apartados:
1. Introducción, 2. Descripción del proyecto, 3. Estudio de alterna-
tivas, 4. Descripción del medio físico y natural, 5. Identificación de
impactos, 6. Valoración de Impactos, 7. Medidas correctoras y
protectoras, 8. Programa de vigilancia ambiental, 9. Resumen del
estudio y conclusiones, 10. Anexo: Plano de la instalación.
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“Introducción”: En este apartado se indica la localización de las
parcelas y sus coordenadas UTM. Además, se hace una descripción
de la estructura del Estudio de Impacto Ambiental.

En la “Descripción del proyecto” se exponen las características
fundamentales de la instalación, las cuales han sido descritas en
el Anexo I.

En el “Estudio de Alternativas” se justifica la solución de la
energía solar, así como la selección de la zona para realizar
la instalación.

La “Descripción del medio físico y natural” hace una exposición
de las características de la climatología, fisiología, geología, litolo-
gía, edafología, hidrografía, flora y fauna; así como de las caracte-
rísticas socio-económicas de Badajoz y Talavera.

En el capítulo quinto “Identificación de Impactos” se han descrito
las acciones del proyecto sobre el medio en la fase de construc-
ción y en la fase de explotación, se construye la tabla de factores
ambientales afectados y por último se hace la matriz de identifi-
cación de impactos.

El sexto capítulo “Valoración de impactos” hace una descripción
de la metodología empleada en la valoración: Descripción, caracte-
rización de impactos según sus atributos e incidencia del impacto.
Se valoran los impactos positivos y negativos en la fase de cons-
trucción y en la fase de explotación.

El séptimo capítulo “Medidas correctoras y protectoras” establece
las siguientes actuaciones:

– Incremento puntual y localizado de las partículas: En el caso
de que no se produzcan precipitaciones, se regarán periódicamen-
te las zonas en las que se haya desbrozado o realizado movi-
miento de tierras con el objetivo de mantener el aire y las
superficies de vegetación libres de polvo.

– Incremento del nivel sonoro por la realización de las obras:
Según se justifica en el apartado de valoración, el ruido produci-
do en el caso más desfavorable no alcanzará los 68 dB(A) en los
límites de la parcela, por lo que no se considera necesaria ningu-
na actuación encaminada a reducir el nivel sonoro. En todo caso
las obras se realizarán en horario diurno (de 8 a 22 horas).

– Intrusión visual por la presencia de la planta: Las zonas
desbrozadas y que no vayan a ser ocupadas definitivamente se
revegetarán en el menor plazo posible con la misma vegetación
existente.

– Otros impactos: De forma general, no se almacenarán resi-
duos ni sustancias peligrosas en el terreno durante la fase de

construcción. Los residuos peligrosos deben ser gestionados a
través de gestor autorizado y el resto de residuos se depositará
en vertedero controlado.

El capítulo ocho “Programa de vigilancia ambiental” incluye
un plan de reforestación en el que LIMNATIDES, S.L. se
compromete a reforestar al menos el 50% del terreno ocupa-
do por la base de los pilares de la planta. Esta reforestación
se llevará a cabo mediante especies autóctonas (Quercus ilex).
El plan de restauración indica que una vez finalizada la fase
de explotación, el terreno se dejará en tales condiciones que
pueda volver a ser utilizado como terreno de cultivo, (secano
no protegido). En el momento que deje de funcionar la insta-
lación se redactará un Plan de Desmantelamiento para evitar
la existencia en el terreno de sustancias y materias con algu-
na peligrosidad.

El capítulo nueve “Resumen del estudio y conclusiones”, sintetiza
los apartados expuestos anteriormente, y el décimo es un plano
de planta de la instalación.

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se otorga Autorización Ambiental
Integrada a la fábrica de conservas
vegetales, en el término municipal de
Montijo, de la que es titular Carnes y
Conservas Españolas, S.A. (CARCESA).

Primero. Con fecha de 7 de diciembre de 2005 tiene entrada en
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) a nombre de CARNES Y
CONSERVAS ESPAÑOLAS, S.A. (CARCESA) con C.I.F.: A-28419372, para
la fábrica de conservas de tomates de la que es titular, ubicada
en el término municipal de Montijo (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación de las instalaciones
existentes de una fábrica dedicada a la producción y envasado de
trasformados vegetales, principalmente a partir de tomate, con
diferentes líneas de proceso (elaboración de tomate concentrado,
tomate triturado y salsa de tomate), a la Ley 16/2002, de
prevención y control integrados de la contaminación.

La capacidad de producción de productos acabados (tomate
concentrado y triturado) de esta fábrica, es de 54.200 Tm/año,
siendo parte del concentrado de tomate obtenido, empleado en la
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elaboración de la salsa de tomate. Para obtener esta producción,
la factoría cuenta con cuatro líneas de proceso diferenciadas, que
resultan en las siguientes capacidades de transformación: 12
Tm/hora de tomate concentrado; 25 Tm/hora de tomate triturado;
y 9 Tm/hora de salsa de tomate. Las características esenciales del
proyecto se muestran en el Anexo I.

La fábrica de conservas vegetales de CARCESA se ubica en las
parcelas 180, 181 y 182 del polígono 10, del término municipal
de Montijo. El acceso a sus instalaciones se realiza a través de la
Autovía de Extremadura N-V, en el p.k. 363, en su salida 365
(Montijo); y por la carretera autonómica EX-328, dirección Monti-
jo, tomando el desvío que discurre junto al Canal de Montijo. El
total de las instalaciones ocupa una superficie de 26.261 m2

construidos.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 60, de 23 de mayo de 2006. Dentro del periodo de
información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento de autorización se han reca-
bado informes del Ayuntamiento de Montijo y de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana (CHG), sobre la adecuación
de la instalación a todos aquellos aspectos de su competencia,
según los artículos 18 y 19 de la Ley 16/2002, respectiva-
mente. Estos informes se han recibido en sentido favorable
con fechas de 27 de septiembre y 29 de septiembre de 2006,
respectivamente. El condicionado de estos informes se incluye
en esta resolución.

Quinto. En el trámite de audiencia a los interesados, según el
artículo 20 de la Ley 16/2002, con fecha de 22 de febrero de
2007, se envía borrador de la propuesta de resolución al Ayun-
tamiento de Montijo, a CHG y al titular del complejo industrial
para que manifiesten su conformidad a la propuesta de resolu-
ción y/o realicen las observaciones pertinentes. Durante el plazo
establecido, no se ha comunicado observación alguna sobre el
borrador de la propuesta de resolución, razón ésta por la que

la DGMA entiende la conformidad con el contenido del docu-
mento enviado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGMA de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h. de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación.

Segundo. La instalación de referencia se incluye en el ámbito de
aplicación de la Ley 16/2002, por tratarse de una actividad
encuadrada en la categoría 9.1.b.2) de su Anexo I, relativa a
“Instalaciones destinadas a la fabricación de productos alimenti-
cios a partir de materia prima vegetal, con una capacidad de
producción de productos acabados superior a 300 Tm/día (valor
medio trimestral)”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE

OTORGAR la Autorización Ambiental Integrada a CARNES Y
CONSERVAS ESPAÑOLAS, S.A., para la fábrica de conservas de
tomate, ubicada en las parcelas 180, 181 y 182 del polígono 10
del término municipal de Montijo (Badajoz); con n.º de expedien-
te AAI 05/9.1.b.2./1, a los efectos recogidos en la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la
documentación técnica entregada, excepto cuando ésta contradiga
el citado condicionado, sin perjuicio de las prescripciones de
cuantas normativas sean de aplicación a la actividad industrial
en cada momento.

- a - Tratamiento y gestión de los residuos

Residuos no peligrosos

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos no peligrosos:

1. Lista Europea de Residuos.
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Residuos Peligrosos

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos peligrosos:
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Cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, debe-
rá ser comunicado a esta DGMA, con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada del mismo que habrá de llevar a cabo el
Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

3. Junto con el certificado descrito en el punto 2 del apartado e)
de la presente resolución, el TAAI deberá justificar ante esta
DGMA que tipo de gestión y que Gestores Autorizados, en su
caso, se hacen cargo de los residuos generados con el fin último
de su valorización o eliminación. Éstos deberán estar registrados
como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, según corresponda. La DGMA procederá entonces a la
revisión y actualización de los datos de la instalación en el regis-
tro de productores de Residuos Peligrosos.

4. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones debe-
rán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido

en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de
20 de julio, Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de
RTP’s. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos
peligrosos no podrá exceder de seis meses. La solera del
almacén de residuos peligrosos no deberá disponer de imbor-
nal alguno conectado con la red de saneamiento de aguas
residuales evitando de esta manera posibles vertidos acciden-
tales de residuos peligrosos a la estación depuradora de
aguas residuales.

5. Los residuos no peligrosos generados en el complejo indus-
trial se depositarán temporalmente en las instalaciones, con
carácter previo a su eliminación o a su valorización, por tiem-
po inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de
estos residuos es la eliminación mediante vertido en vertedero
el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo
dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre,



por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.

- b - Medidas de protección y control 
de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explota-
rán de modo que eviten emisiones a la atmósfera que provoquen
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En
particular, los gases de escape serán liberados de modo controla-
do y de acuerdo con lo establecido en esta AAI por medio de
chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de
emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la
toma de muestra y plataformas de acceso serán acordes a las
prescripciones que establece al respecto la Orden del 18 de octu-
bre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contamina-
ción industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 5 focos de emisión principales,
que se corresponden con las chimeneas de las 5 calderas de
generación de vapor. Estos equipos cuentan con una potencia
térmica nominal total de 36,77 MW.

3. El combustible utilizado es Fuel Oil, suministrado mediante
camión cisterna. Los tanques de almacenamiento de Fuel Oil
dispondrán de cubetos de seguridad para prevenir posibles verti-
dos y/o infiltraciones:

3.1. Los cubetos que contienen al depósito aéreo de Fuel Oil,
de 350.000 litros, y al depósito nodriza para alimentación a
calderas, con capacidad para 20.000 litros del combustible,
serán recipientes estancos resistentes e impermeabilizados,
preferentemente de hormigón tratado, situados alrededor de
cada uno de estos tanques; con capacidad para retener al
menos el 100% del volumen de líquidos contenido en cada
caso, considerando que el tanque no existe; es decir, será el
volumen de líquido que pueda quedar retenido dentro del
cubeto, incluyendo el del recipiente hasta el nivel de líquido
del cubeto. Estos cubetos tendrán una inclinación del 2% hacia
una arqueta de recogida y evacuación de vertidos. En el caso
del depósito aéreo, esta arqueta de evacuación conducirá las
aguas de lluvia de forma periódica hacia la red de saneamiento
del complejo industrial, siempre que no arrastren vertidos acci-
dentales de combustible, en cuyo caso éstas deberán ser retira-
das por Gestor Autorizado de Residuos Peligrosos, no obstante
esta conducción únicamente se habilitará en caso de que el
cubeto contenga aguas pluviales en su interior, cerrándose
inmediatamente transcurrida la operación de trasvase.

3.2. El depósito de fuel oil enterrado de 30.000 litros, deberá
disponer de un sistema de detección de fugas, tal como un cube-
to con tubo bazo, doble pared con detección de fugas, u otro
sistema debidamente autorizado.

3.3. Estos tanques deberán desmantelarse y/o inertizarse, según
sean en superficie o enterrados, en el momento que el complejo
industrial opere con Gas Natural, gestionando el material desecha-
do por gestor debidamente autorizado.

4. Valores Límite de Emisión (VLE) a la Atmósfera:

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de Carbono (CO) 150 mg/Nm3

Partículas (Partículas Totales) 50 mg/Nm3

Dióxido de azufre (SO2) 1.700 mg/Nm3

Monóxidos de nitrógeno (NOx) 
expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 650 mg/Nm3

Los VLE serán valores medios, medidos a lo largo de un período
de muestreo de un mínimo de 30 minutos y un máximo de 8
horas, y considerando un contenido de O2 del 3%.

5. Con objeto de alcanzar el cumplimiento de estos VLE, se
aconseja la utilización de Gas Natural como combustible en las
calderas. En caso de continuar utilizando Fuel Oil, deberán
acometerse aquellas mejoras y adaptaciones necesarias en los
equipos de combustión, que aseguren el control de sus emisio-
nes, la propuesta de estas actuaciones requerirá estudio previo
por parte de la DGMA.

- c - Medidas de protección y control
de la contaminación de las aguas

1. En las instalaciones de CARCESA se distinguen dos redes sepa-
rativas de aguas residuales: una red par, aguas sanitarias, que son
dirigidas a colector municipal; y otra para las aguas residuales de
proceso canalizadas a la estación depuradora de aguas residuales
de la planta, y posteriormente vertidas a cauce público.

2. El medio receptor de estos vertidos será el Arroyo San Grego-
rio: zona de categoría II, según clasificación del Anexo IV del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH). Las coordena-
das UTM del punto de vertido son X = 708.450; Y = 4.310.205.

3. El vertido de esta industria de conservas vegetales se clasifica
como Industrial Clase I. El volumen anual máximo de aguas resi-
duales depuradas que se autoriza verter al arroyo San Gregorio
es de 180.000 m3.
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4. Las características cualitativas del vertido autorizado deberán
cumplir los siguientes VLE:

CONTAMINANTE/PARÁMETRO VLE

Sólidos en suspensión Menor o igual a 35 mg/1

DBO5 Menor o igual a 25 mg/1

DQO Menor o igual a 125 mp/1

Nitrógeno Total Menor o igual a 15 mg/1.

Fósforo Total Menor o igual a 2 mg/1.

Cloruros Menor o igual a 200 mg/1.

5. Los VLE no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.

- d - Medidas de protección y control 
de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos
del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona residen-
cial-comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones
admisibles, la planta funcionará tanto en horario diurno como en
horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
cuyo nivel de recepción externo (N.R.E.) sobrepase a límite de
propiedad los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto
19/1997. Se acometerán las adaptaciones necesarias en las insta-
laciones de la planta de transformados vegetales con objeto de
cumplir con los citados N.R.E.

- e - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar el complejo
industrial a la Ley 16/2002, deberán finalizarse en un plazo
máximo de 6 meses, a partir del día siguiente a la fecha en
la que se comunique la resolución por la que se otorgue la
AAI.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá comunicar a la
DGMA, la finalización de las obras y mejoras necesarias para
cumplir con el condicionado establecido en la presente resolución
y aportar un certificado, suscrito por técnico competente y visado
por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que estas
actuaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la
documentación presentada y a las condiciones de la AAI. Tras esta

comunicación, la CHG y la DGMA, en cuanto a las competencias
establecidas para cada organismo, girarán una visita de compro-
bación con objeto de extender el acta que apruebe favorablemen-
te las obras y medidas realizadas al objeto de adaptar esta insta-
lación a las prescripciones de la Ley 16/2002.

- f - Control y Seguimiento

1. Deberá remitirse anualmente, entre el 1 de enero y el 31 de
marzo, o cuando esta DGMA lo solicite, los datos requeridos para
el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER);
datos que serán validados por la DGMA.

2. El muestreo y análisis de todos los contaminantes, así como
los métodos de medición de referencia para calibrar los siste-
mas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las
normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales
u otros métodos alternativos que estén validados o acredita-
dos, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad
científica equivalente.

3. Los equipos dispondrán cuando sea posible de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración de
cada contaminante que se analizan, otorgado por alguno de los
organismos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de
la Unión Europea, en los países firmantes del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

4. Esta DGMA aprobará la localización de los puntos de medición
y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las
medidas necesarias.

– Residuos:

5. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos genera-
dos y comunicar a la DGMA anualmente la cantidad de éstos que
se han generado, así como el gestor que se ha ocupado de su
recogida. Esta notificación se deberá realizar entre el 1 de enero
y el 31 de marzo de cada año con los datos referidos al año
anterior. En relación a los residuos peligrosos este registro deberá
ajustare a lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, reglamento para la ejecución de la Ley
Básica de RTP’s con la redacción dada por el Real Decreto
952/1997, de 20 de junio, que modifica el reglamento anterior.
Así mismo deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valori-
zación o eliminación y los ejemplares de los documentos de
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control y seguimiento de origen y destino de los residuos por un
periodo de cinco años.

6. Antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una insta-
lación para su valorización o eliminación deberá solicitar la
admisión de los residuos y contar con el documento de acepta-
ción de los mismos por parte del gestor destinatario de los
residuos, cuando así lo especifique la legislación de aplicación en
cada caso.

7. En caso de desaparición, pérdida o escape de cualquier tipo de
residuo deberá informarlo a esta DGMA.

– Contaminación Atmosférica:

8. Se llevarán a cabo, con una periodicidad anual y por parte de
un organismo de inspección acreditado por la norma UNE-EN
ISO17020:2004, las siguientes mediciones de todos los contami-
nantes atmosféricos sujetos a control de esta AAI:

• Al menos una medición durante el período de campaña (julio-
octubre).

• Una medición fuera del período de campaña.

El TAAI remitirá a la DGMA un informe anual elaborado por el
organismo de inspección, dentro del primer mes de cada año,
recogiendo los resultados de estas mediciones, realizadas según las
condiciones descritas en el apartado -f- 10. de la presente resolu-
ción; los datos que se consideren importantes, relativos a la
explotación de las instalaciones de combustión; así como cualquier
posible incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido
lugar durante el año anterior.

9. En estas mediciones, los niveles de emisión (media de una
hora) medidos a lo largo de ocho horas –tres medidas como
mínimo– no rebasarán los VLE, si bien se admitirá, como toleran-
cia de medición, que puedan superarse estos VLE en el 25% de
los casos en una cuantía que no exceda del 40%. De rebasarse
esta tolerancia, el período de mediciones se prolongará durante
una semana, admitiéndose, como tolerancia global de este perío-
do, que puedan superarse los VLE en el 6% de los casos en una
cuantía que no exceda del 25%.

10. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales
de emisión de gases contaminantes expresados en condiciones
normales, concentración de oxígeno, presión, temperatura y conte-
nido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales
de emisión de los contaminantes regulados en la presente AAI

deberán expresarse en mg/Nm3, y referirse a base seca y a un
contenido en oxígeno del 3%.

11. El TAAI debe comunicar, con una antelación de al menos dos
día, el día que se llevarán a cabo la toma de muestras y analíti-
cas de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

12. Cuando las mediciones tomadas muestren que se han supera-
do los VLE a la atmósfera, se informará inmediatamente a la
autoridad competente.

13. Asimismo, todas las mediciones a la atmósfera deberán reco-
gerse en un libro de registro foliado, que deberá diligenciar esta
DGMA. en el que se harán constar de forma clara y concreta los
resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, así
como una descripción del sistema de medición; fechas y horas de
limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración;
paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que
hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta docu-
mentación estará a disposición de cualquier agente de la autori-
dad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el TAAI
durante al menos los cinco años siguientes a la realización de la
misma.

– Vertidos:

14. Relativos a las emisiones de aguas residuales, el TAAI deberá
informar a la DGMA y a la CHG, de acuerdo con lo estipulado en
el artículo 250 del RDPH, sobre el funcionamiento de las instala-
ciones de tratamiento de las aguas residuales, para lo cual
presentará lo siguiente:

14.1. Declaración analítica periódica, realizada por una empresa
que haya obtenido el título de entidad colaboradora conforme a
lo dispuesto en el artículo 255 del RDPH y en la Orden MAM
985/2006, de 23 de marzo (B.O.E. n.º 81, de 5 de abril), al
menos quincenalmente durante la campaña y mensualmente
durante el resto del año, en la que se incluyan los caudales verti-
dos y la caracterización del efluente final, mediante la toma de
una muestra en la arqueta de control, sobre la que se efectuarán
los análisis de los parámetros especificados para el punto de
vertido.

Hasta el 6 de abril de 2007, esta actividad podrá ser desempeña-
da por una Empresa Colaboradora de Organismos de Cuenca en
materia de control de vertidos de aguas residuales, regulada por
la Orden de 16 de julio de 1987, publicada en el B.O.E. de 4 de
agosto de 1987.
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Los resultados analíticos obtenidos, junto con la lectura de cauda-
les, se remitirán a la DGMA y a la CHG en un plazo no superior
a quince días desde la fecha de toma de las muestras.

14.2. Autocontrol, que deberá efectuar el TAAI sobre las caracterís-
ticas cualitativas del vertido, será de al menos una muestra diaria
durante la campaña y al menos una muestra semanal durante el
resto del año. Sobre tales muestras efectuará los análisis de los
parámetros especificados en el apartado c.4) de esta resolución.
Los resultados derivados de este autocontrol serán enviados al
menos semanalmente durante la campaña y mensualmente duran-
te el resto del año a la DGMA y a la CHG.

14.3. Informe anual, a remitir por el TAAI dentro del primer mes
de cada año, que contenga las incidencias y los principales datos
relativos a la explotación del año anterior de las instalaciones de
tratamiento.

15. El TAAI deberá llevar al día un registro documental en el
que figure los datos de interés relativos a la explotación de
todo el sistema de gestión y evacuación de las aguas residua-
les; debiendo diligenciarse previamente por la CHG los docu-
mentos a utilizar.

Esta documentación estará a disposición de la CHG a petición de
la misma, debiendo mantenerse por el TAAI la documentación
referida a cada año natural durante al menos los cinco años
siguientes.

16. Con independencia de los controles referidos en los apartados
anteriores, la DGMA y la CHG podrán efectuar cuantos análisis e
inspecciones estimen convenientes para comprobar las característi-
cas del vertido que se estuviese produciendo y el rendimiento y
funcionamiento de las instalaciones de depuración y evacuación. A
tales efectos, las instalaciones de toma de muestras se ejecutarán
de forma que se facilite el acceso a éstas por parte de la DGMA
y la CHG, que, en su caso, harán entrega de una muestra alícuota
al representante o persona que se encuentre en las instalaciones
y acredite su identidad, para su análisis contradictorio. De no
hacerse cargo de la muestra, se le comunicaría que ésta se
encuentra a su disposición, por un plazo máximo de 24 horas, en
el lugar que se indique.

17. Si la práctica demostrase la insuficiencia del tratamiento para
cumplir con los límites de emisión fijados en la condición c.4) de
esta resolución, la DGMA y/o la CHG podrán fijar un plazo al TAAI
para que proceda ejecutar las obras, instalaciones y medidas

correctoras necesarias para ajustar el vertido a las características
autorizadas.

- g - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las
instalaciones para otra distinta, deberán adecuarse las instalacio-
nes y contar con todas las autorizaciones exigidas para el nuevo
aprovechamiento.

2. En todo caso, al finalizar las actividades, tras la comunicación
de tal circunstancia a la DGMA, se deberá dejar el terreno en su
estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y
retirando los escombros a vertedero autorizado.

- h - Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia
de 8 años, en caso de no producirse antes modificaciones
sustanciales en las instalaciones que obliguen a la tramitación
de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los
supuestos de revisión anticipada de la presente AAI previstos
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación. El titular de la instalación
deberá solicitar la renovación de la AAI 10 meses antes, como
mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual
resolución.

2. El otorgamiento de la presente resolución de AAI, precederá a
las demás autorizaciones sustantivas o licencias que le sean obli-
gatorias, según lo especificado en el apartado 2 del artículo 11
de la Ley 16/2002.

3. En aplicación del artículo 113 del texto refundido de la Ley
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del
RDPH, el TAAI deberá abonar anualmente un canon de control
de vertidos (C) cuyo importe se obtiene como el producto del
volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de
control de vertido (P).

C = V x P

donde el precio unitario de control de vertido (P) se calcula
multiplicando el precio básico por metro cúbico (0,03005 euros)
por un coeficiente (K) determinado con arreglo a los criterios de
evaluación establecidos en el ANEXO IV apartado D) del RDPH, de
donde se deducen los siguientes factores:
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Por tanto,

K= 1 x 0,5 x 1,12 = 0,5600

P = 0,03005 x 0,5600 = 0,016828 euros/m3

Canon de control de vertido (C) = 180.000 m3 x 0,016828
euros/m3 = 3.029,04 euros.

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre
de cada año, coincidiendo el periodo impositivo con el año natu-
ral, excepto el ejercicio en que se produzca el otorgamiento de la
AAI o su revocación o caducidad, en cuyo caso se calculará el
canon proporcionalmente al número de días de vigencia de la
autorización en relación con el total del año. Durante el primer
trimestre de cada año natural, se liquidará el canon correspon-
diente al año anterior.

4. Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo
complejo industrial a disposición de los agentes de la autoridad
que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constitu-
ye infracción que irá de leve a muy grave, según el artículo 31
de la Ley 16/2002 de prevención y control integrados de la
contaminación, sancionable con multas que podrán alcanzar
200.000.000 de euros.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, a 22 de marzo de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La instalación industrial de la que CARNES Y CONSERVAS ESPAÑO-
LAS, S.A. (CARCESA) es titular en el término municipal de Montijo
(Badajoz), se dedica a la fabricación de conservas vegetales a
partir de tomate. La capacidad de producción de productos
acabados (tomate concentrado y triturado) de esta fábrica, es de
54.200 Tm/año, siendo parte del concentrado de tomate obtenido,
empleado en la elaboración de la salsa de tomate.

En la actividad industrial de producción de conservas vegetales
desarrollada por CARCESA se distinguen cuatro líneas de proceso:
dos líneas de producción de tomate concentrado, una de tomate
triturado y otra dedicada a la elaboración de salsa de tomate.
Tras la recepción del fruto, con los consiguientes controles de cali-
dad, cantidad y operaciones de arrastre mediante agua, las líneas
mencionadas se diversifican del siguiente modo:

– La línea de tomate concentrado consta de las siguientes
etapas: lavado y clasificación; trituración; precalentamiento; centri-
fugación; estabilización; concentración; pasterización; envasado y
paletizado; almacenamiento y expedición.

– La fabricación de tomate triturado se resume mediante el
siguiente esquema: lavado y clasificación; trituración; precalenta-
miento; centrifugación; estabilización y sazonado; homogeneización
de jugo; pasterización y envasado; enfriamiento de envases; paleti-
zado de producto semielaborado; y etiquetado y paletizado de
producto terminado; almacenamiento y expedición.

– Las operaciones que definen la elaboración de salsas a partir
del tomate concentrado son las siguientes: calentamiento; dosifica-
ción de aceite; dosificación de sólidos; mezclado; emulsionado;
pasterización; envasado; paletizado; almacenamiento y expedición.

En la elaboración de las conservas de tomate se dan lugar una
serie de operaciones básicas que precisan de una fuente de calor,
para generar agua caliente o vapor de agua esencialmente. Para
satisfacer estas exigencias la instalación dispone de cinco calderas
de vapor, con una potencia térmica nominal total de 36,77 MW,
que funcionan con Fuel Oil como combustible.



En la planta industrial de CARCESA se establecen dos redes
separativas de vertidos: por un lado, las aguas sanitarias son
directamente conducidas a colector municipal; por otra parte, se
distinguen las aguas de proceso, incluyendo bajo este término
las aguas de limpieza de instalaciones, las aguas de lavado de
tomate y las generadas en sistemas de filtración de aguas;
estas fracciones, tras ser tratadas en la estación de depuración
de aguas residuales (EDAR) de la industria, son vertidas al
Arroyo San Gregorio.

La EDAR instalada en este complejo industrial es de tipo
biológico: la oxidación de la materia orgánica se lleva a cabo
mediante un sistema de fangos activos, en una balsa de
hormigón que actúa como reactor biológico. A la salida de
esta balsa se añade polielectrolito en la arqueta de salida, de
tal forma que facilite la decantación del fango en la siguiente
fase. Parte de los fangos decantados en el siguiente depósito,
se recircula; y otra fracción de estos fangos se somete a un
proceso de deshidratación para una mejor manipulación y reti-
rada de los mismos.

Esta instalación contará con los siguientes equipos:

Línea de agua:

– Bombeo de agua bruta.
– Tamizado.
– Desarenado.
– Tratamiento biológico.
– Decantador-Separador de fangos.

Línea de fangos:

– Recirculación de fangos.
– Tratamientos de fangos
– Deshidratación de fangos.

La planta cuenta asimismo con un sistema de recirculación de
aguas de proceso, que permite reducir las necesidades de este
recurso, minimizando su consumo en operaciones de descarga,
arrastre y lavado de materia prima. Otra medida implantada en
la instalación, orientada a reducir el consumo de agua, y conse-
cuentemente su vertido, es el sistema de recogida de condensados
de los sistemas de producción de vapor que alimentan a evapora-
dores y pasterizadores.

Otras instalaciones y equipos que merecen mención, presentes en
la planta industrial de CARCESA son:

– Naves de producción. 3 naves que ocupan un total de 5.827 m2.

– Naves de almacenamiento de materias primas y productos: con
una superficie total de 13.806 m2.

– Nave taller de mantenimiento: 1 nave de 532 m2.

– Sala de calderas: 1 nave de 1.040 m2.

– Laboratorio: 1 nave de 248 m2.

– Caseta de grupos de presión contra-incendios, de 90 m2.

– 5 calderas de vapor, con una potencia térmica nominal total
de 36,77 MW.

– Depósito enterrado de recepción de fuel-oil, con capacidad para
30.000 litros.

– Depósito aéreo de almacenamiento de fuel-oil, para 350.000
litros.

– Depósito nodriza de fuel-oil para alimentación a calderas, de
20.000 litros.

– Depósito de agua filtrada y declarada, de 25.000 litros de
capacidad.

– Equipos de tratamiento de aguas para calderas.

– Línea completa de recepción de fruto.

– 2 líneas de preparación de jugo para concentrado; 2 líneas de
concentración de jugo, con concentradores a triple efecto; y 3
líneas de pasterización y envasado de concentrado.

– Línea de preparación de triturado; envasado, esterilización,
enfriamiento, etiquetado y embalado de envases.

– Línea de preparación de salsa de tomate; pasteurizado aséptico;
envasado (líneas de 1/2, 1, 3 y 5 kg), etiquetado y paletizado.

– Central productora de aire comprimido.

– Instalación de abastecimiento de agua: depósito elevado de
almacenamiento; equipo de presión, equipos de regulación de
presión y sistemas de conducción.

– Centro de transformación eléctrica.

– Torres de refrigeración.

– Báscula.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
n.º 190 de 28 de febrero de 2007, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura y recaída en el recurso
contencioso-administrativo n.º 410/2005.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 410 de 2005,
promovido por el procurador de los Tribunales Sr. Gutiérrez
Lozano, en nombre y representación de RODAMIENTOS BULNES,
S.L., siendo la parte demanda la JUNTA DE EXTREMADURA,
contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Consejería
de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura mediante
la que se inadmite el recurso de reposición interpuesto contra
otra Resolución de 27 de noviembre de 2001, al amparo del
Decreto 92/1996, de 4 de junio, de ayudas para el fomento
de la contratación indefinida, ha recaído sentencia firme, dicta-
da el veintiocho de febrero de 2007, por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 190
dictada con fecha de 28 de febrero de 2007, por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo que es del
siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por el Procurador Sr. Gutiérrez Lozano en nombre y represen-
tación de RODAMIENTOS BULNES, S.L. contra la Resolución refe-
rida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos
que la misma no es ajustada a derecho por caducidad del
procedimiento y en su virtud la anulamos, declarando igual-
mente la prescripción del derecho de reintegro, todo ello sin

hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 15 de marzo de 2007.

El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003

(D.O.E. n.º 89, de 31 de julio)),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se actualiza la Carta de Servicios
denominada “Servicio de Inspección Técnica
de Vehículos” y se dispone su publicación.

Habiéndose elaborado el proyecto para la actualización de la
Carta de Servicio denominada “Servicio de Inspección Técnica de
Vehículos”, con motivo de la modificación de la estructura orgá-
nica de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológi-
co, por Decreto 184/2006, de 31 de octubre, y examinado su
contenido, de acuerdo con el informe favorable del Servicio de
Inspección y Seguimiento de la Calidad, y en uso de las atribu-
ciones que me confiere el artículo 9.1 del Decreto 149/2004, de
14 de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos de
los Ciudadanos, se regulan las Cartas de Servicios y se definen
los sistemas de análisis y observación de la calidad en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en rela-
ción con el artículo 92, apartado 4, de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar la actualización de la Carta de Servicios denomi-
nada “Servicio de Inspección Técnica de Vehículos” que se incorpo-
ra como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Disponer la publicación de esta Resolución y de la Carta
de Servicios que contiene en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Editar una publicación divulgativa del contenido de la Carta
de Servicios del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos para su
exposición/distribución en las sedes de las Estaciones de l.T.V. de
Extremadura y en la red de Centros de Atención Administrativa.
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Igualmente se podrá acceder a su contenido a través de la dirección
de internet http: //observatorio.juntaex.es.

Cuarto. Esta Resolución deja sin efectos la de 17 de julio de
2006, de la Dirección General de Transportes, publicada en el
D.O.E. n.º 90, de 1 de agosto.

En Mérida, a 9 de marzo de 2007.
El Director General de Transportes,

ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

A N E X O
“CARTA DE SERVICIOS DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS”

PRÓLOGO

La Sección de Inspección Técnica de Vehículos es una unidad admi-
nistrativa integrada en el Servicio de Gestión de ITV, Órgano depen-
diente de la Dirección General de Transportes de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico. Las Estaciones de Inspec-
ción Técnica de Vehículos son unidades adscritas a la Dirección
General de Transportes de la Consejería de Infraestructuras y Desa-
rrollo Tecnológico. Estos Centros tienen la misión de tramitar los
expedientes y realizar las inspecciones técnicas de vehículos.

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO.

1.1. Datos identificativos.

Esta carta es de aplicación al Servicio de Gestión de Inspección
Técnica de Vehículos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las Estaciones de Inspección Técnica de Vehículos son unidades
adscritas a la Dirección General de Transportes de la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Estos Centros tienen la misión de “tramitar los expedientes y
realizar las inspecciones técnicas de vehículos”.

1.2. Identificación de la unidad responsable de la elaboración,
gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La unidad responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de
la Carta de Servicios de la Inspección Técnica de Vehículos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura es el Servicio de Gestión de
ITV de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

1.3. Medios de prestación del servicio.

Sección de Inspección Técnica de Vehículos
Servicio de Gestión de ITV
Dirección General de Transportes
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico

Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida 
Badajoz 
Teléfono: 924 00 63 00 
FAX: 924 00 63 40 
Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes).
PÁGINA WEB: http://www.juntaex.es/consejerias/idt/dgt/itvprincipal.html
Teléfono de CITA PREVIA para todas las I.T.V. de Extremadura
902 48 80 00 
Horario continuado de 7:30 h. a 22:00 h.

Sedes de las distintas estaciones de I.T.V.:

I.T.V. de BADAJOZ
Polígono Industrial “El Nevero”
Avda. Miguel de Fabra, s/n.
06006 Badajoz
Teléfonos: 924 01 37 06 /07/ 08
FAX: 924 31 07 08
e-mail: itv.badaioz@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de CÁCERES
Carretera N-630, Km 558
10195 Cáceres
Teléfonos: 927 00 67 92 /93/ 94
FAX: 927 00 67 95
e-mail: itv.caceres@juntaextremadura.net
Horario (De lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de CORIA
Carretera Coria-Navalmoral (EX-108), Km. 1,5
10800 Coria
Teléfono: 927 01 30 92
FAX: 927 01 30 93
e-mail: itv. coria@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes)

I.T.V. de MÉRIDA

Centro Regional de Transportes
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Carretera de Mérida a Montijo (EX-209), Km 0,5
06800 Mérida
Teléfonos: 924 00 98 00/01/02
FAX: 924 00 98 03
e-mail: itv.merida@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de MORALEJA
Polígono Industrial “La Cañada”
C/ Chorrerón, s/n.
10840 Moraleja
Teléfono: 927 01 37 06
FAX: 927 01 37 07
e-mail: itv.moraleja@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes).

I.T.V. de NAVALMORAL DE LA MATA
Carretera N-V, Km. 180. Zona del Goche
10300 Navalmoral de la Mata
Teléfonos: 927 01 66 44 / 45
FAX: 927 01 66 46
e-mail: itv.navalmoral@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (de lunes a viernes).

I.T.V. de PLASENCIA
Polígono Industrial
C/ Goicoechea, n.º 1
10600 Plasencia
Teléfonos: 927 01 78 82 / 83
FAX: 927 01 78 83
e-mail: itv.plasencia@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.

– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de TRUJILLO
Polígono Industrial “LA DEHESILLA”, s/n.
10200 Trujillo
Teléfonos: 927 02 76 16 / 17
FAX: 927 02 76 18
e-mail: itv.trujillo@juntaextremadura.net
– Horario: 08:00-15:00 horas (De lunes a viernes).

I.T.V. de VILLANUEVA DE LA SERENA
Polígono Industrial “La Barca”, s/n.
06700 Villanueva de la Serena
Teléfonos: 924 02 19 37 / 38
FAX: 924 02 19 37
e-mail: itv.villanueva@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. de ZAFRA
Polígono Industrial “Los Caños”
C/ Río Bodión, n.º 12
06300 Zafra
Teléfonos: 924 02 99 76 / 77
FAX: 924 02 99 78
e-mail: itv.zafra@juntaextremadura.net
Horario (de lunes a viernes):
– De 1 de enero a 30 de junio y de 16 de septiembre a 31 de
diciembre: De 8:00 a 22:00 horas.
– De 1 de julio a 15 de septiembre: De 8:00 a 15:00 horas.

I.T.V. MÓVIL

Existen además 2 I.T.V. Móviles, en las que para pedir cita, han
de dirigirse a los teléfonos habilitados por los Ayuntamientos de
las localidades, en las cuales se hallen ubicadas.

Horario: Sólo por la mañana, según cita (de lunes a viernes).
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Relación actualizada de la normativa reguladora de cada una de
las prestaciones y servicios.

LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ÁMBITO ESTATAL

– Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, de reforma de la Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de
Extremadura.

– Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección
de Datos de Carácter Personal.

– Ley 18/1989, de 25 de julio, de bases sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial.

– Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes
en el Sector de las Telecomunicaciones (Capítulo II, Artículo 7:
Prestación de los servicios de Inspección Técnicas de Vehículos).

– Real Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas
generales de instalación y funcionamiento de las estaciones l.T.V.

– Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, por el que se dictan
normas de homologación de tipos de vehículos automóviles,

remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos, con los Reales Decretos, Órdenes y correcciones
de errores que lo modifican.

– Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, por el que se regula la
tramitación de las reformas de importancia de vehículos de
carretera.

– Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de vehículos a motor y seguridad vial modificada por Ley
19/2001, de 19 de diciembre.

– Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se
regula la inspección técnica de vehículos.

– Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, que aprueba el Regla-
mento de vehículos Históricos.

– Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de vehículos y modificaciones
posteriores.

– Real Decreto 648/2002, de 5 de julio, por el que se modifica
el Anexo III del R.D. 1987/1985.
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– Real Decreto 894/2002, de 30 de agosto, por el que se modifi-
ca el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones
de seguridad en el transporte escolar y menores.

– Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos técnicos que deben cumplir las estaciones de
inspección técnica de vehículos (ITV) a fin de ser autorizadas para
realizar esa actividad.

– Real Decreto 711/2006, de 9 de junio, por el que se modifican
determinados reales decretos relativos a la inspección técnica de
vehículos (lTV), y a la homologación de vehículos, sus partes y
piezas, y se modifica el Reglamento General de vehículos, aproba-
do por el R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre.

– Orden CTE/3191/2002, de 5 de diciembre, por la que se tipi-
fican nuevas reformas de importancia y se modifican los Anexos
I y 11 del Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, por el que se
regula la tramitación de reformas de importancia de vehículos
de carretera y se modifica el artículo 252 del Código de la
Circulación.

– Manual de procedimiento de inspección de las Estaciones ITV
Revisión 5.ª (junio 2006). [Aprobado por el artículo 12 del Real
Decreto 2042/1994].

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Ley 16/1979, de 2 de octubre, sobre Tasas y precios públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Orden de 2 de noviembre de 2006, por la que se determina el
plazo de inicio de la obligatoriedad de las inspecciones técnicas
periódicas de los ciclomotores de dos ruedas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

RELACIONADA CON LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

DE ÁMBITO ESTATAL

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DE ÁMBITO AUTONÓMICO

– Decreto 139/2000, de 13 de junio, por la que se regula la
Información Administrativa y Atención al Ciudadano.

– Decreto 149/2004, de 14 de octubre, por el que se aprueba la
Carta de Derechos de los Ciudadanos, se regulan las Cartas de
Servicios y se definen los sistemas de análisis y observación de la
calidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Orden de 11 de septiembre de 2000, por la que se aprueba el
modelo de Libro de Quejas y Sugerencias de la Junta de Extre-
madura y se dictan normas sobre su utilización.

1. RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS

¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE LAS ESTACIONES DE INSPECCIÓN
TÉCNICA DE VEHÍCULOS?

El propósito de las Estaciones ITV es mejorar la Seguridad Vial,
haciendo que los vehículo automóviles se encuentren en condicio-
nes idóneas de uso, tales que permitan prevenir lo accidentes
por fallos mecánicos, mediante la verificación del estado de
conservación funcionamiento de los elementos esenciales de segu-
ridad, tanto activa como pasiva, a través de inspecciones técnicas
periódicas.

¿CÓMO SE ACCEDE AL SERVICIO?

– Para la INSPECCIÓN TÉCNICA DEL VEHÍCULO:

Solicite CITA PREVIA al teléfono único habilitado para ello:

Teléfono de cita previa: 902 488000

– Para cualquier otra consulta:

Diríjase a cualquier Estación de ITV, personalmente, teléfono, fax,
correo electrónico, etc.

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN ES NECESARIA PARA PASAR LA ITV?

Para pasar la ITV el usuario debe aportar los originales de la
documentación que se indica en el siguiente cuadro, así como el
justificante de haber abonado la tasa correspondiente (modelo 50).
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¿CUÁLES SON LOS SERVICIOS PRESTADOS?

1. INFORMACIÓN AL CIUDADANO: Facilitamos la información que se
requiera de forma telefónica, presencial, escrita o telemática, de
los siguientes ámbitos:

– Consultas administrativas.

• Con carácter particular del estado en que se encuentra su
expediente.

• Con carácter general de todo lo que concierne a las inspeccio-
nes técnicas de vehículos.

– Consultas técnicas. A petición del usuario cualquier consulta de
carácter técnico.

2. INSPECCIONES DE VEHÍCULOS:

– Periódicas de vehículos automóviles.
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3.2. Indicadores.

A. Tiempo medio de espera en ser atendido para proporcionar la
información general al usuario a partir de la solicitud.

B. N.º de quejas presentadas por demora en la obtención de la
información general.

C. N.º de quejas presentadas por el trato recibido en la obtención
de la información general.

D. % de solicitudes de información general fuera del plazo asumido.

E. Tiempo medio de espera en ser atendido para proporcionar la
información específica de forma personalizada.
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– Previas a la matriculación del vehículo correspondientes a
vehículos no homologados:

• Cambios de residencia a España.

• Vehículos procedentes de subastas oficiales en España.

• Vehículos procedentes del E.E.E. o terceros países.

• Vehículos del Cuerpo Diplomático extranjero acreditados en España.

• Vehículos fabricados en pequeñas series (máximo 50 unidades
por fabricante).

• Vehículos prototipos o preseries en fase de desarrollo correspon-
dientes a tipos no homologados.

• Fabricados para usos específicos.

– Por reformas de importancia definidas reglamentariamente.

– Expedición de duplicados de la tarjeta ITV.

– A requerimiento de la autoridad competente.

– Voluntarias solicitadas por los titulares de los vehículos.

– Vehículos accidentados a requerimiento del agente de la autoridad.

– Verificación de taxímetros (en las Estaciones ITV de Badajoz,
Mérida, Cáceres y Plasencia).

– Pesaje de vehículos a instancia de la autoridad competente.

– Cambios de matrícula.

– Vehículos históricos.

3. COMPROMISOS DE CALIDAD

3.1. Compromisos de calidad de la Inspección Técnica de Vehículos.



F. N.º de quejas presentadas por demora en la obtención de la
información específica.

G. N.º de quejas presentadas por el trato recibido en la obtención
de la información específica.

H. % de solicitudes de información específica fuera del plazo
asumido.

I. Tiempo medio de respuesta para proporcionar una cita para la
Inspección Técnica de Vehículos.

J. % de llamadas perdidas en el teléfono de cita previa.

K. N.º de quejas presentadas por demora en la obtención de la
cita para la inspección.

L. Tiempo medio de demora en la fecha de inspección con respec-
to a la solicitud de cita.

M. Tiempo medio para realizar las inspecciones.

N. % de inspecciones realizadas en plazo.

O. N.º de quejas presentadas por la realización de inspecciones
fuera de plazo.

P. Tiempo medio de demora en la entrega de la documentación
correspondiente para las inspecciones no periódicas desde la fecha
favorable de inspección con el expediente completo.

Q. N.º de quejas presentadas por entrega de documentación fuera
de plazo.

R. % de documentaciones entregadas al usuario en plazo.

2. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS

4.1. Derechos de los usuarios.

En principio, los derechos del ciudadano frente a la actuación
administrativa se encuentran recogidos en la Constitución Españo-
la, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De cualquier forma la Comunidad Autónoma de Extremadura
dentro del “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad para
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura” y
en desarrollo de su Eje II que lleva por título “Técnicas de Cali-
dad Aplicadas a la Administración”; ha elaborado la “Carta de
Derechos del Ciudadano”.

Dicha Carta se encuentra recogida en el Decreto 149/2004, de 14
de octubre, por el que se aprueba la Carta de Derechos del
Ciudadano, se regulan las Cartas de Servicios, y se definen los
sistemas de análisis y observación de la calidad en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Carta de Derechos del Ciudadano se concibe como el instru-
mento que recoge de forma clara y concisa el conjunto de dere-
chos que asisten a todo ciudadano en sus relaciones con la Admi-
nistración Regional.

Quizá sea necesario aclarar previamente que la Carta de Derechos
de los ciudadanos es mucho más que un catálogo de pronuncia-
mientos cargados de buenas intenciones; con ella, se convierte a
los ciudadanos y ciudadanas en la prioridad para la Administración
Regional, acercando ésta a los problemas de aquellos, convirtiendo
a los ciudadanos en su referente de actuación, y constituyéndose
en el marco general de expectativas y aspiraciones que deben
tener aseguradas en sus relaciones con nuestra Administración.

Esto es, se trata de algo más que una mera declaración de prin-
cipios, puesto que constituye un auténtico mandato o compromiso
para la Administración, que al recoger en un documento, de forma
clara y exhaustiva, el listado de los derechos que los ciudadanos
pueden exigir en sus relaciones con la Administración autonómica,
se está facilitando, en última instancia, su ejercicio.

La Carta de Derechos de los Ciudadanos constituye un instrumen-
to más de mejora continua en la prestación de los servicios
públicos, con el que la Junta de Extremadura quiere impregnar la
interrelación ciudadano-Administración de una nueva cultura y
valores comunes que, con la ayuda de los avances tecnológicos,
contribuyan al progreso social.

A título de mera síntesis los derechos recogidos, sin perjuicio de
sus manifestaciones más concretas, son los siguientes:

I. Derecho a una Administración moderna, transparente, accesible y
abierta a los ciudadanos.

II. Derecho a recibir una atención adecuada.

IIl. Derecho a obtener información.

IV. Derecho a una Administración ágil y tecnológicamente avanzada.

V. Derecho a una Administración responsable ante el ciudadano.

Vl. Derecho a participar activamente en los servicios públicos.

4.2. Formas de colaboración y participación de los ciudadanos.

Los ciudadanos colaboran con la Inspección Técnica de Vehículos, a
través de los siguientes medios:
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Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas de satis-
facción que se realizan periódicamente.

Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo
previsto en esta Carta.

4.3. Quejas y Sugerencias.

La opinión de los ciudadanos interesa a la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Es muy importante su participación como usua-
rio directo, así es posible detectar dónde se produce el mal
funcionamiento de los servicios que prestamos y permite saber
dónde se debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad, de los servicios públicos, la
Junta de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y Suge-
rencias como sistema puesto a la disposición de los ciudadanos
para que éstos hagan llegar su opinión sobre los servicios presta-
dos y el funcionamiento de nuestras unidades administrativas. Este
instrumento, que se configura con carácter común para toda la
Administración autonómica, está desarrollado en el Decreto
139/2000, de 13 de junio, por la que se regula la información
administrativa y la atención al ciudadano (D.O.E. núm. 71, de 20
de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
represente destinataria del servicio prestado; y para ello podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias
auxiliarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas
y/o sugerencias, explicándoles el significado y alcance de las
mismas, así como sus posibles efectos y el procedimiento que se
seguirá. En el caso de las quejas, colaborarán especialmente en
informarles sobre el órgano competente en el asunto objeto de
las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros adminis-
trativos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normaliza-
das para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro,
si bien puede ser utilizado otro formato que sea presentado en
los registros públicos, e incluso a tráves de medios electrónicos:

– Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es.

– Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es.

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter invidualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamien-
to uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano.
En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior a
un mes.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento a la mancomunidad de La
Serena”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 26 de marzo de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “EDAR y
colectores en Casatejada”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 26 de marzo de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento a la mancomunidad de
Tentudía”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 26 de marzo de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO



CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, del
Consejero, por la que se concede una ayuda
económica a las corporaciones locales para
obras del AEPSA.

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones
Locales relacionadas de ayuda económica para obras del AEPSA
reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio (D.O.E. n.º 87
de 27 de julio), de conformidad con el informe del Servicio de
Programas como órgano gestor sobre el cumplimiento de las
condiciones establecidas para su otorgamiento y a propuesta de
la Directora General de Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de OCHO MILLONES
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS
CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (8.182.796,97 €) cofinanciados en
un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y en
un 25% por la Junta de Extremadura, a las entidades locales que se
relacionan para materiales de las obras del AEPSA incluidas en el
Convenio que estas Corporaciones Locales han realizado con el INEM,
con cargo a la aplicación presupuestaria 15.02.322A.760.00 y código
de proyecto 2007.15.002.0002.00-001 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los gastos
por parte de las Corporaciones Locales beneficiarias mediante el
documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al que hace refe-
rencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el que se regulan
estas ayudas. El plazo para la justificación finalizará el 30 de junio
de 2007, si bien las Entidades Locales podrán solicitar una prórro-
ga del plazo de manera motivada y causa justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anticipo
por importe del 50% de la subvención concedida mediante el Docu-
mento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud de antici-
po, antes del 30 de junio de 2007, fecha de finalización de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de
esta ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como faci-
litar las acciones de inspección y control que pueda realizar la Junta
de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta utilización
dará lugar al impago de la subvención o al reintegro de la misma
conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por el
INEM para mano de obra que originó el compromiso financiero de
esta Resolución, originará a su vez, la anulación o revocación total
o parcial de las ayudas concedidas al Ayuntamiento beneficiario.

6. Esta ayuda, que está cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (Feder) en un 75%, quedará sometida a las
acciones de control y seguimiento de la Unión Europea, y deberá

cumplir los condicionantes de publicidad establecidos en el Regla-
mento n.º 1159/2000 de la Comisión, adoptando las medidas de
identificación, información y publicidad que se recogen en el Decre-
to 50/2001 de 3 de abril (D.O.E. n.º 42, de 10 de abril de 2001).

7. Las Entidades Locales beneficiarias deberán aportar los documen-
tos contables justificativos del gasto en forma de factura o docu-
mentos de valor probatorio equivalente. Igualmente deberá acredi-
tar el pago de los gastos realizados, debiendo mantener el
ayuntamiento a disposición de la Junta de Extremadura, los docu-
mentos acreditativos del mismo durante un plazo de 7 años, perio-
do de vigencia del Programa Operativo Integrado de Extremadura.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del
cumplimiento del objeto y finalidad de esta ayuda mediante el
documento Anexo II del Decreto 153/2000, de junio de 2000.

9. El Ayuntamiento beneficiario de la ayuda deberá dar cumpli-
miento al artículo 31.3 de la Ley 38/2003 General de Subvencio-
nes (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003) en los casos de ejecu-
ción de obras o suministros por encima de las cuantías
establecidas en el mencionado artículo.

10. La Corporación beneficiaria de esta ayuda en relación a los
bienes objeto de subvención deberá atenerse a lo establecido en
los artículos 31.4 y 5 de la Ley General de Subvenciones.

11. La presente ayuda sólo es compatible y complementaria de las otor-
gadas para las mismas obras por el INEM para sufragar los gastos de
mano de obra en el marco del Acuerdo Nacional para el AEPSA.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el
Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente al que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1,
el artículo 10.1. a) y el artículo 14.1 primera de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 14 de marzo de 2007.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007,
del Consejero, por la que se concede una
ayuda económica a las corporaciones
locales para obras del AEPSA (grandes
municipios).

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones
Locales relacionadas de ayuda económica para obras del AEPSA
reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio (D.O.E. n.º 87
de 27 de julio), de conformidad con el informe del Servicio de
Programas como órgano gestor sobre el cumplimiento de las
condiciones establecidas para su otorgamiento y a propuesta de
la Directora General de Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de CIENTO OCHEN-
TA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y
SIETE CÉNTIMOS (184.142,67 €) a las entidades locales que se
relacionan para materiales de las obras del AEPSA incluidas en el
Convenio que estas Corporaciones Locales han realizado con el
INEM, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.02.322A.760.00
y código de proyecto 2004.15.002.0041.00-004 del vigente
presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de las Corporaciones Locales beneficiarias
mediante el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al
que hace referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el
que se regulan estas ayudas. El plazo para la justificación finaliza-
rá el 30 de junio de 2007, si bien las Entidades Locales podrán

solicitar una prórroga del plazo de manera motivada y causa
justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anti-
cipo por importe del 50% de la subvención concedida mediante
el Documento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud
de anticipo, antes del 30 de junio de 2007, fecha de finalización
de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de
esta ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como
facilitar las acciones de inspección y control que pueda realizar la
Junta de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta
utilización dará lugar al impago de la subvención o al reintegro
de la misma conforme a lo establecido en el artículo 7 del
Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por
el INEM para mano de obra que originó el compromiso financie-
ro de esta Resolución, originará a su vez, la anulación o revoca-
ción total o parcial de las ayudas concedidas al Ayuntamiento
beneficiario.

6. Esta ayuda, quedará sometida a las acciones de control y
seguimiento de la Junta de Extremadura, adoptando las medidas
de identificación, información y publicidad que se recogen en el
Decreto 50/2001, de 3 de abril (D.O.E. n.º 42, de 10 de abril
de 2001).

7. Las Entidades Locales beneficiarias deberán aportar los docu-
mentos contables justificativos del gasto en forma de factura o
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documentos de valor probatorio equivalente. Igualmente deberá
acreditar el pago de los gastos realizados, debiendo mantener el
ayuntamiento a disposición de la Junta de Extremadura, los docu-
mentos acreditativos del mismo durante un plazo de 5 años.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del
cumplimiento del objeto y finalidad de esta ayuda mediante el
documento Anexo II del Decreto 153/2000, de junio de 2000.

9. El Ayuntamiento beneficiario de la ayuda deberá dar cumpli-
miento al artículo 31.3 de la Ley 38/2003 General de Subvencio-
nes (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003) en los casos de ejecu-
ción de obras o suministros por encima de las cuantías
establecidas en el mencionado artículo.

10. La Corporación beneficiaria de esta ayuda en relación a los
bienes objeto de subvención deberá atenerse a lo establecido en
los artículos 31.4 y 5 de la Ley General de Subvenciones.

11. La presente ayuda sólo es compatible y complementaria de
las otorgadas para las mismas obras por el INEM para sufragar
los gastos de mano de obra en el marco del Acuerdo Nacional
para el AEPSA.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vías administrativa, se
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el

Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente al que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46.1, el artículo 10.1. a) y el artículo
14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vías contencioso-administrativa hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
conveniente.

Mérida, a 20 de marzo de 2007.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA



AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de
2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación puntual n.º 12 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
La Zarza, consistente en la reclasificación,
de suelo no urbanizable a suelo urbanizable
de uso industrial categoría G, de las parcelas
30 y 52 del polígono 13, paraje “El
Risquillo”, para la construcción de una
central eléctrica.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 29 de septiembre de 2006, adoptó la
siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I,
22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el
que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que La Zarza no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de
aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en
dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de

plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 12 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, de fecha 29 de septiembre
de 2006, se modifican los artículos siguientes:

Arts.: 131, 153.4, 197, 198.2, 199.1, 199.4, 221.4, 256.1, 258.2,
258.4, 260.1, 260.4.

Artículo 131: Altura de edificación.

Las alturas máximas de edificación autorizadas, serán las siguientes:
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a. Para una planta, 4.5 metros de altura máxima, salvo en los
edificios industriales, los cuales podrán alcanzar los 7,50 metros en
total, pudiendo el Ayuntamiento autorizar alturas mayores, en el
Sector S.A.U. (I-2) (Polígono Industrial) y en el Sector S.A.U. (I-3)
en casos específicos, justificados por la peculiaridad de la actividad
a desarrollar.

b. Para dos plantas, 7,20 metros de altura máxima.

c. Para tres plantas, 10.00 metros de altura máxima.

d. A los efectos de las limitaciones establecidas en este artículo, el
semisótano no tiene consideración de planta.

e. En cualquiera de los casos ha de cumplirse lo establecido en el
artículo 130 que prevalecerá sobre el presente en caso de conflicto.

Artículo 153: Disposiciones generales.

4. Igualmente, sin perjuicio de la aplicación del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas vigente, las
actividades de carácter industrial que se desarrollen en Suelo
Industrial, estarán sometidas a las siguientes limitaciones:

a. Nivel sonoro de igual sonoridad máxima permitida que en el
numero 2 de este artículo, debiendo de medirse desde la vivienda
más próxima.

b. Los humos máximos permitidos serán de 0,5 gr/m3, y sus
vertidos de 10 mg/l.

c. La potencia máxima a instalar será de 100 C.V. por parcela en
el Sector S.A.U. (I-1) de Suelo urbanizable y sin Limitación en los
Sectores S.A.U. (I-2) y S.A.U. (I-3) de dicho suelo.

Artículo 197: Definición y Delimitación.

Se incluye en la Zona IV Polígono Industrial los terrenos alejados
del casco, al suroeste del mismo, que constituyen un área en la
que se prevé un desarrollo conforme al modelo aquí expresado y
que deberá regirse por estas Ordenanzas cuando se produzca la
aprobación del Plan Parcial correspondiente; se trata del Sector
de Suelo Urbanizable: S.A.U. (I-2) y Sector de Suelo Urbanizable:

S.A.U. (I-3) en su totalidad. Su ubicación y delimitación figura en
los planos de Proyecto 1 y 2.

Artículo 198: Condiciones de Usos Pormenorizados

2. Usos Pormenorizados Permitidos:

– Uso Característico, art. 98.1 R.D.L. 1/1992: Será el Industrial,
Categorías E, F y G, esta última siempre que fuese compatible con
las condiciones exigidas por el RAMINP.

– Usos Complementarios:

Se prevén como necesarios los siguientes usos:

• Equipamiento Dotacional 

• Espacios Libres.

Se permiten los siguientes: Terciario.

• Residencial Unifamiliar: Se autoriza una vivienda para el guar-
da, por cada industria, en edificio independiente y con este uso
exclusivo.

– Servicios de Infraestructuras y transportes.

– Industrial, Categorías A, B, C y D.

Artículo l99: Condiciones de Edificación.

1. Parcelación:

– Parcela Existente: Se considera edificable la parcela que cumpla
la condición de haber sido incluida en el último Catastro de
Urbana vigente; si esta parcela incumpliese las condiciones de
parcela mínima admisible, deberá haber sido escriturada con ante-
rioridad a la aprobación definitiva de las presentes Normas para
poder ser edificable.

– Parcelación Mínima: Las parcelas nuevas tendrán las siguientes
dimensiones:

Fachada: 10 m.
Fondo: 30 m.
Superficie: 500 m.
Dimensión mínima entre linderos: 9 m.

– Parcela Máxima: Sin Límite de superficie

4. Volumen:

– Numero de Plantas Máximo:

Sin perjuicio de lo expresado en el art. 130 de la presente
Normativa el Numero Máximo de plantas sera de UNA planta
para todo el ámbito de esta Ordenanza.

– Altura máxima:

Según el art. 131 de esta Normativa la altura máxima sera de
7,50 metros en total, pudiendo el Ayuntamiento autorizar alturas
mayores, en esta Zona en casos específicos, justificados por la
peculiariedad de la actividad a desarrollar.
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La cumbrera de las cubiertas tendrá una altura máxima de 12 m.
En las naves industriales se permite la construcción de entreplan-
tas, no computándose en el parámetro de edificabilidad. En todos
los casos se permite que las instalaciones técnicas, chimeneas, etc.,
sobresalgan de esta altura siempre que estén debidamente justifi-
cados en el correspondiente proyecto técnico.

– Edificabilidad Máxima sobre Parcela: Para todos los usos de
0,70 m2/m2.

– Edificabilidad Máxima sobre Unidad de Ejecución-Estudio de
Detalle:

En caso de tratarse de una Unidad de Ejecución de nueva crea-
ción, no prevista, la edificabilidad máxima global de la Unidad,
será de 0,45 m2 de techo por m2 de superficie de la Unidad.

Artículo 221: División en Zonas y Sectores.

4. Los distintos sectores de suelo.

Urbanizable se han integrado en alguna de las cuatro zonas
siguientes:

a. ZONA I: Residencial Casco Urbano. Dentro de ella se han inte-
grado los siguientes Sectores:

– Sector Residencial: S.A.U. (R-1)

– Sector Residencial: S.A.U. (R-2)

b. ZONA IV: Residencial Unifamiliar en Hilera.

Dentro de ella se ha incluido el siguiente sector:

– Sector residencial: S.A.U. (R-3)

c. ZONA V: Industrial.

Dentro de ella se ha incluido el siguiente sector:

– Sector Industrial: S.A.U. (I-1)

d. ZONA VI: Polígono Industrial.

Dentro de ella se han incluido los siguientes sectores:

– Sector polígono Industrial: S.A.U. (I-2)

– Sector Central Ciclo Combinado: S.A.U. (I-3)

Artículo 256: Definición, Caracterización y Superficies.

1. El ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en esta
Sección será el de los terrenos que clasificados como Suelo Urba-

nizable, aparecen delimitados en el Plano de Proyecto n.º 2, como
Sector S.A.U. (I-2), Uso Industrial para Edificación en Línea, E.L. y
Sector S.A.U. (I-3), Uso Industrial.

Artículo 258: Condiciones de Uso.

2. Usos Pormenorizados Permitidos:

– Uso Característico, art. 98.1 R.D.L. 1/1992: Será el Industrial,
Categorías E, F y G, esta última siempre que fuese compatible con
las condiciones exigidas por el RAMINP.

– Usos Complementarios:

Se prevén como necesarios los siguientes usos:

• Equipamiento Dotacional 

• Espacios Libres.

Se permiten los siguientes:

• Terciario.

• Residencial Unifamiliar: Se autoriza una vivienda para el guar-
da, por cada industria, en edificio independiente y con este uso
exclusivo.

• Servicios de Infraestructuras y transportes.

• Industrial, Categorías A, B, C y D.

4. Zonificación:

En los planos n.º 1 y 2 figuran ubicados los sectores. Para el Equi-
pamiento y los Espacios Libres se indica, en la presente Sección,
sólo su superficie, quedando pendiente por definir su ubicación, lo
cual se realizará en los planes Parciales correspondientes.

Artículo 260: Condiciones de Edificación.

1. Parcelación:

– Parcelación Mínima:

Las parcelas nuevas tendrán las siguientes dimensiones:

Fachada: 10 m.
Fondo: 30 m.
Superficie: 500 m.
Dimensión mínima entre linderos: 9 m.

Parcela Máxima: Sin límite de superficie.
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4. Volumen:

– Número de Plantas Máximo:

Sin perjuicio de lo expresado en el art. 130 de la presente
Normativa el Número Máximo de plantas será de UNA planta
para todo el ámbito de esta Ordenanza.

– Altura máxima:

Según el art. 131 de esta Normativa la altura máxima será de
7,50 metros en total, pudiendo el Ayuntamiento autorizar alturas
mayores, en esta Zona en casos específicos, justificados por la
peculiaridad de la actividad a desarrollar.

La cumbrera de las cubiertas tendrá una altura máxima de 12
m. En las naves industriales se permite la construcción de entre-
plantas, no computándose en el parámetro de edificabilidad.

En todos los casos se permite que las instalaciones técnicas,
chimeneas, etc., sobresalgan de esta altura siempre que estén
debidamente justificados en el correspondiente proyecto técnico.

– Edificabilidad Máxima sobre Parcela: Para todos los usos de
0,70 m2/m2.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Villagarcía de la
Torre.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 21 de diciembre de 2006, adoptó la
siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que

se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6,1, 22
del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el
que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Villagarcía de la Torre no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar la modificación de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal, consistente en:

– Reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano, una
parte como Consolidado y otra como No Consolidado a desarro-
llar mediante las Unidades de Ejecución UE-4, UE-5 y UE-6, de
uso Residencial Intensivo, y UE-7 y UE-8 de uso Industrial.

– Recalificación de Suelo Urbano, de uso Industrial a Residencial.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, de fecha 21 de diciembre
de 2006, se añade el Capítulo 3: DEL SUELO URBANIZABLE, y
modifica el artículo V.102, quedando redactados como sigue:

CAPÍTULO 3:
DEL SUELO URBANIZABLE

GENERALIDADES:

Art. III.19.1. Definición de suelo urbanizable.

Se define como suelo urbanizable aquel cuyo desarrollo se ajusta a
las necesidades de crecimiento del municipio y cuya transformación
viene requerida por la dinámica del propio crecimiento urbano.

La incorporación al proceso de desarrollo se realiza mediante su
urbanización, en las condiciones y los términos previstos en estas
Normas, en la Ley 6/1998 sobre régimen del suelo y valoraciones,
en la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, así
como en los Reglamentos en vigor.

SECCIÓN 1.ª: DEL SUELO URBANIZABLE.

Art. III.19.2. Régimen del suelo urbanizable.

El suelo urbanizable afecto a las distintas unidades de actuación,
queda determinado en los siguientes términos:

1.º Por su ámbito de aplicación definido por los correspondientes
sectores.

2.º Por las obligaciones señaladas para su desarrollo y especifica-
das para cada unidad de actuación, en cuanto a gestión, sistema
de actuación y reparto de beneficios y cargas.

3.º Por el aprovechamiento urbanístico al que tienen derecho los
propietarios en base a las superficies aportadas.

4.º Por las cesiones obligatorias al Ayuntamiento establecidas en
los distintos sectores.

Art. III.19.3. Áreas de reparto.

Se definen dos áreas de reparto de beneficios y cargas: que coinci-
den con los tres sectores, en función de los distintos uso del suelo,
la AR-1R y la AR-21, con el objetivo de hacer posible la equidistri-
bución de los beneficios y cargas derivados del planeamiento.

Art. III.19.4. Cálculo del aprovechamiento medio.

Para el cálculo del aprovechamiento medio se ha dividido el
aprovechamiento objetivo total del área de reparto entre la
superficie de ésta.

El aprovechamiento medio en las dos áreas de reparto AR-1R y
AR-2R es de 0,50 U.A / m2.

Art. III.19.5. Coeficientes correctores de uso y tipología.

En las áreas de reparto definidas AR-1R y AR-2R, no es necesario
la definición de coeficientes correctores al ser única su tipología
edificatoria en cada área de reparto.

SECCIÓN 2.ª: PARCELACIONES

Art. III.19.6. Indivisibilidad de fincas.

Serán indivisibles las fincas que tengan una dimensión igual o
inferior a las establecidas por la Normativa Agraria, salvo que sean
adquiridas por sus linderos creando una nueva finca registral.

Serán igualmente indivisibles aquellas fincas cuya superficie sea infe-
rior al doble de la superficie establecida como superficie mínima,
salvo que las finca segregada y de superficie menor a la mínima sea
adquirida por el lindero para la creación de una nueva finca registral.

Art. III.19.7. Parcelaciones urbanísticas.

En suelo urbanizable no se podrán realizar parcelaciones urbanís-
ticas mientras que no se apruebe el correspondiente Programa de
Ejecución.

SECCIÓN 3.ª: INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO PARA LA ORDENA-
CIÓN URBANÍSTICA.

Art. III.19.8. Planes Parciales de Ordenación.

Los Planes Parciales de Ordenación tienen por objeto la ordena-
ción detallada de los distintos sectores establecidos para el suelo
urbanizable.
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Los Planes Parciales de Ordenación contendrán las siguientes
determinaciones:

1.º) El trazado de la red de comunicaciones propias del sector,
detallando sus alineaciones y rasantes y las características de su
enlace con el sistema general de comunicaciones previsto en estas
normas.

2.º) La división en zona de los sectores asignado usos pormenori-
zados y ordenanzas tipológicas.

3.º) La división, en su caso, en unidades de actuación y señalan-
do la secuencia de su desarrollo en base a sus necesidades de
urbanización.

4.º) La fijación de reservas para dotaciones públicas en base a
los estándares establecidos.

5.º) Dimensionado, características y trazado de todas las redes de
servicio, así como la resolución de sus enlaces con las redes
municipales.

6.º) De la ordenación propuesta en los planos de alineaciones,
deberán de conservarse los trazados de viales que tengan conti-
nuidad en otro sector.

Art. III.19.9. Estándares de calidad y cohesión urbanas.

Se establecen los siguientes estándares:

1.º) La densidad máxima de edificación se establece en 35 vivien-
das por hectárea, con una edificabilidad máxima de 0,50 metro
cuadrado construido por metro cuadrado de suelo.

2.º) En los sectores de uso residencial se establece una reserva
de suelo para dotaciones públicas, excluido el viario, de 35
metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de techo
potencialmente edificable. De esta superficie se destinará a zonas
verdes 15 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de
techo potencialmente edificables y como mínimo el 10% de la
superficie neta de actuación.

3.º) En los sectores de uso industrial, la reserva de uso dotacional
será del quince por ciento de la superficie total ordenada, desti-
nándose los dos tercios de esta superficie a zonas verdes.

Art. III.19.10. Contenido documental mínimo de los Planes Parciales.

La documentación mínima de los Planes Parciales estará compues-
ta por los siguientes documentos:

1.º) Memoria explicativa de los documentos gráficos que acompa-
ña, así como de los parámetros y estándares utilizados par fijar
las determinaciones que se fijan como conclusión.

2.º) Normas Urbanísticas donde se fijen los criterios de los
diferentes usos y aprovechamientos, así como las tipologías
edificatorias.

3.º) Planos y documentación gráfica a escalas suficientes para
determinar su ordenación.

Art. III.19.11. Competencias y facultades para la formación y apro-
bación del planeamiento urbanístico.

Corresponde al Ayuntamiento:

1.º La formación y la adopción de proyectos de cualesquiera
planes de ordenación urbanística de ámbito municipal, así como
de sus modificaciones y revisiones.

2.º La aprobación definitiva de los Planes Parciales de Ordena-
ción, previo informe de la Consejería competente en materia de
ordenación territorial y urbanística.

SECCIÓN 4.ª: EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO

Art. III.19.12. Requisitos previos a la ejecución del planeamiento.

Con carácter previo a la ejecución del planeamiento, se requerirá
la aprobación con respecto a totalidad de la unidad o unidades
de actuación a desarrollar de:

1.º) El Plan Parcial del sector correspondiente.

2.º) El Programa de Ejecución, correspondiente a una o varias
Unidades de Actuación.

3.º) El proyecto de urbanización, incluso en el caso de que se
desarrolle conjuntamente con el proceso edificatorio.

Art. III.19.13. Programas de Ejecución.

Los programas de Ejecución tienen como función definir la activi-
dad urbanizadora en el ámbito concreto de la actuación y esta-
blecer las condiciones para su desarrollo.

Los Programas de Ejecución tiene como objetivo:

l.º) Determinar las conexiones de la urbanización a las redes
generales existentes.

2.º) Suplementar las infraestructuras existentes, caso de ser necesario.

3.º) Urbanizar completamente una o varias unidades de actuación.
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4.º) Obtener gratuitamente en favor del Ayuntamiento de los
suelos dotacionales del ámbito de actuación.

5.º) Obtener gratuitamente a favor del Ayuntamiento del suelo
correspondiente al diez por ciento del aprovechamiento objetivo
de cesión obligatoria correspondiente al ámbito de actuación.

Los Programas de Ejecución contendrán:

1.º) La alternativa técnica compuesta por:

a) Documento de la ordenación urbanística detallada.

b) Anteproyecto o Proyecto de urbanización.

2.º) Propuesta de convenio urbanístico en el caso de gestión indi-
recta, y relación de compromisos asumidos en el caso de gestión
directa.

3.º) Proposición jurídico-económica donde se especifique:

a) Relaciones entre el agente urbanizador y los propietarios, así
como la retribución del agente urbanizador.

b) Estimación de coste de la urbanización.

c) Solares que se adjudica el agente urbanizador en pago a su
retribución, o bien cuotas en metálico que corresponde a los
distintos propietarios.

d) Incidencia económica de las obligaciones asumidas por el
agente urbanizador para edificar con fines de interés social en
los terrenos que les sean de adjudicación, así como la valoración
de éstos.

Podrán formular y promover Programas de Ejecución:

1.º El Ayuntamiento o cualquier entidad dependiente de él creada
para la ejecución del planeamiento municipal.

2.º La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
o cualquier entidad dependiente de ella creada con fines de
promoción del suelo.

3.º Los particulares, sean o no propietarios de los terrenos, sien-
do preceptiva la consulta previa al Ayuntamiento sobre la viabi-
lidad de la transformación urbanizadora que se pretenda,
haciendo constar la propuesta de ámbito de la operación y la
propuesta de plazos y forma de gestión de la actividad de la
ejecución.

4.º Los propietarios de terrenos constituidos en agrupación de
interés urbanístico, para lo cual habrán de cumplir:

a) Integrar a propietarios de más de la mitad de la superficie de
actuación.

b) Optar a la adjudicación de un Programa de Ejecución o cola-
borar con el agente urbanizador.

c) Contar con poder de disposición de los terrenos incluidos en la
actuación.

d) Haber reconocido el derecho de adhesión del resto de los
propietarios en igualdad de derechos.

Art. III.19.14. Proyectos de urbanización.

Los proyectos de urbanización son proyectos de obras para el
desarrollo de las obras previstas en los planes de ordenación
urbanística y contendrán:

a) Memoria descriptiva de las obras y justificativa del dimensiona-
do de las redes de abastecimiento.

b) Planos de proyecto y detalles constructivos.

c) Mediciones, presupuesto y cuadro de precios.

d) Pliegos de condiciones.

SECCIÓN 5.ª: GESTIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN:

Art. III.19.15. Unidades de actuación.

Las unidades de actuación delimitan el ámbito de una actuación
urbanizadora o de una de sus fases.

En el Suelo Urbanizable, el Plan Parcial de Ordenación incluirá en
una o varias unidades de actuación la totalidad de los terrenos
de los diferentes sectores.

Art. III.19.16. Sistema de ejecución:

Los sistemas de ejecución elegidos para desarrollar los distintos
sectores son los definidos en la LSOTEX como sistemas privados
incluidos en la forma de gestión indirecta:

a) Compensación.

Cuando los propietarios que representen a mas del 50% de la
superficie de la unidad de actuación se constituyen en agrupación
de interés urbanístico asumen la ejecución de un Programa de
Ejecución.

b) Concertación.

Cuando la persona que sea adjudicataria en un proceso concu-
rrencial, sea o no propietario, asume la ejecución de la actuación
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urbanística según el Programa de Ejecución presentado, convirtién-
dose en agente urbanizador.

Art. IlI.19.17. El agente urbanizador.

El agente urbanizador, sea o no propietario de suelo, es el
responsable de llevar e efecto el proceso urbanizador, asumido
ante al Ayuntamiento mediante convenio seleccionado en públi-
ca concurrencia al aprobar el correspondiente Programa de
Ejecución.

Si no existiese acuerdo con la totalidad de los propietarios, el
agente urbanizador asume la totalidad de los costes derivados de
la urbanización, que le serán retribuido por los propietarios bien
en metálico o bien en parcelas de suelo urbanizado.

Los propietarios podrán colaborar con el agente urbanizador
aportando sus fincas y contribuyendo a los costes derivados de
la urbanización, bien en metálico o bien en parcelas de suelo
urbanizado.

Los propietarios que no deseen colaborar con el agente urbaniza-
dor podrán solicitar la expropiación de sus terrenos.

Art. III.19.18. Tramitación de los Programas de Ejecución.

Se establecen dos procedimientos:

a) Procedimiento ordinario:

1.º Presentación por interesado, sea propietario o no, en el Ayun-
tamiento de una alternativa técnica de Programa de Ejecución.

2.º Periodo de información pública de 20 días en el D.O.E. y en
uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad. No será
preceptiva la notificación formal e individual a los propietarios
afectados, no obstante, antes de su publicación habrá de remitirse
copia del edicto al domicilio de quienes figuren como titulares de
derechos afectados sobre los terrenos en el Catastro.

3.º Presentación de garantía provisional por importe del 3% del
coste previsto de la obras de urbanización.

4.º Exposición pública de alegaciones y alternativas técnicas
presentadas.

5.º Apertura de plicas y periodo de diez días para consulta públi-
ca y alegaciones.

b) Procedimiento simplificado:

1.º Presentación de solicitud por interesado indicando este
procedimiento, acompañado de propuesta técnica del Programa
de Actuación y en caso de constituir agrupación de interés
urbanístico, una propuesta jurídico-económica, constituir la
garantía provisional y copia de escritura de constitución de la
agrupación.

2.º Exposición pública por periodo de dos meses y publicación en
el D.O.E. y en un periódico de mayor difusión de las característi-
cas de la actuación y la notaría donde está protocolizada la
documentación.

Previa a la publicación se deberá comunicar de forma fehaciente
copia del anuncio a quienes consten como titulares de derecho
afectados en el Catastro.

En el sistema de concertación el plazo de exposición se prorroga-
rá el tiempo necesario para cualquier alternativa presentada se
encuentre en exposición pública al menos veinte días.

3.º En el caso del sistema de concertación, nuevo plazo de veinte
días para la presentación de propuestas de convenios para las
alternativas presentadas.

4.º Apertura de plicas en el caso del sistema de concertación y
aprobación del Programa.

Art. III.19.19. Adjudicación preferente.

Se podrá solicitar la adjudicación preferente a favor de:

1.º La proposición que acompañe la alternativa técnica con
proyecto de reparcelación, en condiciones de ser aprobado con el
Programa de Ejecución, para la totalidad de los terrenos afecta-
dos, suscrito por sus propietarios.

2.º La proposición acompañada de proyecto de urbanización,
susceptible de aprobarse junto con el Programa de Ejecución y
refrendada o concertada con una agrupación de interés urbanísti-
co, cuyos estatutos y acuerdos sociales serán expuestos al público
junto con la correspondiente alternativa.

Art. III.19.20. Las obras de urbanización.

En tanto no se produzca la recepción definitiva de las obras por
parte del ayuntamiento, corresponde a los promotores responsa-
bles de la actuación la conservación de las obras de urbanización,
así como el mantenimiento de las dotaciones y los servicios
públicos.
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Art. V.102. Superficie de ocupación máxima.

1. Será del 85 por ciento de la superficie de la parcela.

2. En el caso de no destinarse la planta baja a vivienda, que
tenga uso específico de comercial y demostrado, la superficie de
ocupación máxima será del 100 de la superficie catastral.

3. En el caso de las Unidades de Ejecución UE-4 la edificabilidad
máxima es la determinada en sus respectivas fichas, siendo su
disposición libre en la parcela.

RESOLUCIÓN de I de febrero de 2007, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Montijo,
consistente en la eliminación y anulación de
las Unidades de Actuación SU-50 y SU-51.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 1 de febrero de 2007, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3
del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se
aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del
Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el que se
aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Montijo no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicara, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 15 de marzo de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en recurso
de suplicación 874/2006.

Doña Ana María de Pedro Ballesteros, Secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

HAGO SABER:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento
seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de
Justicia, Recurso Suplicación 874/2006 por María Antonia García
Otero, contra Inmobiliaria Puerta del Pilar antes 3 Zetas, sobre
despido, con fecha 15-3-07, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por D.ª María Antonia García Otero, contra la senten-
cia de fecha 16-1-06, dictada por el Juzgado de lo Social N.º 1
de Badajoz en sus autos número 566/2005, seguidos a instancia
de la recurrente, frente a Inmobiliaria Puerta del Pilar antes 3
Zetas, en reclamación por despido, y en consecuencia, debemos
confirmar y confirmamos la resolución de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expidanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de la
doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable
plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más
en concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley.

Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente
en casación para unificación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficia-
rio del Régimen Público de la Seguridad Social o del beneficio
reconocido de justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos
últimos preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de los 300
euros deberá ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del
Tribunal Supremo al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el Banco Español de Crédito S.A.
Oficina 1006, sucursal de la calle Barquillo n.º 49, 28004 Madrid,
mientras que la consignación en metálico del importe de la
condena eventualmente impuesta deberá acreditarse, cuando así
proceda, por el recurrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo Social al tiempo de preparar
el recurso de casación para unificación citado, para lo cual debe-
rá presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de hacer
efectuado la indicada consignación en la cuenta corriente “Código
de cuenta del Juzgado 1131-Trib. Just. Sala Social Cáceres, Código
Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de
Crédito, S.A., Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Av. España, 27, C.P.
10001 Cáceres”, bajo la clave 66 y Cuenta Expediente del Rollo
de referencia, pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación
en metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el
correspondiente aval bancario en el que, expresa y necesariamen-
te, habrá de hacerse constar la responsabilidad solidaria de la
entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastante para ello de la
entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente hubiere efectuado las
consignaciones o aseguramientos necesarios para recurrir, así como
los depósitos precisos a igual efecto, procédase de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada Ley de
7 de abril de 1995, y siempre en atención a la parte dispositiva
de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los Libros de
esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
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de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Inmo-
biliaria Puerta del Pilar antes 3 Zetas, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en Cáceres, a quince de marzo de dos
mil siete.

La Secretario Judicial,
ANA MARÍA DE PEDRO BALLESTEROS

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 41 DE MADRID

EDICTO de 8 de marzo de 2007 sobre
subasta por resolución recaída en juicio de
faltas 3712/1989.

Don Prudencio Sáez Arecha, Secretario del Juzgado de Instrucción
núm. 41 de Madrid.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por resolución del
día de la fecha, recaída en los autos arriba indicados, seguido
por fallecimiento en accidente laboral, se ha acordado sacar a
pública subasta el 1/12 de de la finca que luego se dirá, seña-
lándose para su celebración el día 7 de mayo del corriente año
a las 11 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en
Madrid, Plaza de Castilla, 1 planta 6.ª, con las prevenciones
siguientes:

Primera: Que no se admitirán posturas no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda: Que los licitadores para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado
núm. 2561/0000/76/3712/89, oficina 1845 de la entidad “Banes-
to”, el 30 por 100 del valor de tasación del inmueble.

Tercera: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad
de ceder el remate a terceros, pudiendo tomar parte en la subas-
ta sólo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas
que hicieren.

Cuarta: Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se
deberá acompañar el resguardo de haber realizado la consigna-
ción a que se refiere la condición 2.ª, los cuales serán abiertos al
inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen oralmente.

Quinta: La certificación registral de la finca estará de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, no habiéndose suplido la falta
de título de propiedad.

Sexta: Se entenderá que todos los licitadores aceptan como
bastante la titulación existente.

Séptima: Las cargas o gravámenes anteriores, si lo hubiere, al
crédito del ejecutante continuarán subsistentes entendiéndose por
el solo hecho de participar en la subasta, que el licitador los
admite y queda subrogado en la responsabilidad derivada de
aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

Octava: La finca se halla libre de arrendamiento.

Novena: Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por
100 del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, el
Juzgado aprobará el remate a favor del mejor postor.

Cuando la mejor postura ofrecida sea inferior al 70 por 100 del
valor por el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el
ejecutante en el plazo de diez días, presentar un tercero que
mejore la postura, ofreciendo cantidad superior al 70 por 100
del valor de la tasación, o que, aun inferior a dicho importe,
resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho
del ejecutante.

Décima: El presente edicto estará expuesto en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre
hasta la fecha de celebración de la subasta.

Undécima: Para el caso de que la notificación del señalamiento al
ejecutado resultare infructuoso por encontrarse en ignorado para-
dero, sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

FINCA QUE SE SUBASTA Y SU VALOR

Una doceava parte de la finca urbana: “Uno. Piso destinado a
vivienda situado en el sótano de la casa número veinte, en calle
Cuesta de la Consolación de la ciudad de Cáceres, con una super-
ficie total de sesenta metros cuadrados; Finca inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad núm. 1 de Cáceres, finca registral núm.
19.564, al folio 37 del tomo 925, libro 358.

La valoración del derecho a efectos de subasta, 1/12 parte de la
finca, es de cuatro mil euros (4.000 €); valor de tasación del
inmueble 48.000 euros.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Madrid, 8
marzo de dos mil siete.

El Secretario

D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6323



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, del
Coordinador General en las Elecciones a la
Asamblea de Extremadura 2007, por la que
se hace pública la adjudicación de la
“Planificación y ejecución del plan de medios
de la campaña de publicidad institucional
Elecciones a la Asamblea de Extremadura
2007”. Expte.: EE.AA.-07/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinador General de
la Junta de Extremadura en las Elecciones a la Asamblea de
Extremadura de 2007.

c) Número de expediente: EE.AA.-07/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Planificación y ejecución del plan de
medios de la campaña de publicidad institucional “Elecciones a la
Asamblea de Extremadura 2007”.

c) Lotes: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 400.000,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26/03/07.

b) Contratista: BSB Publicidad Asturias, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 398.695,00 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 26 de marzo de 2007. El Coordinador General en las
EE.AA. 2007 (R. 13/12/06. D.O.E. n.º 146, de 14 de diciembre),
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de 55 instalaciones solares de 99,9
kWp conectadas a la red en el polígono 8,
parcelas 5076 y 5077, del término
municipal de Galisteo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “55 instalaciones solares
de 99,9 kWP conectadas a la red, en el políg. 8, parcelas 5076 y
5077”, del término municipal de Galisteo, podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 55 plantas solares
de 99,9 kwp conectadas a la red, en el políg. 8, parcelas 5076
y 5077, del término municipal de Galisteo, siendo el promotor
Proyectos Energéticos de Extremadura S.L. Se incluye también
la línea de evacuación subterránea de 20 Kv. y 1.250 m. para
conectar con la subestación transformadora de 20/45 Kv.
Ocupará 68,5 has y llevará un cerramiento perimetral de
4.500 m.
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Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de parque solar fotovoltaico con
conexión a la red eléctrica de 50 plantas de
100 kW en el polígono 7, parcela 49 y
polígono 8, parcela 45, en el término
municipal de Medellín.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Parque solar fotovoltaico
con conexión a la red eléctrica de 50 plantas de 100 kW, en el
pol. 7, parc. 49 y pol. 8, parc. 45”, en el término municipal de
Medellín podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 50 plantas de 100
Kwa. Con sus 50 centros de transformación y una línea de 20
Kv. de 663 m. de interconexión con la subestación de Medellín.
Está ubicado en el pol. 7, parc. 49 y pol. 8, parc. 45 de Medellín,
siendo el promotor Dumar Ingenieros Desarrollo de Energías
Renovables.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de parque solar fotovoltaico con
conexión a la red eléctrica de 20 plantas de
100 kW en las parcelas 8 y 2 del polígono
10, en el término municipal de
Montehermoso.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el parque solar fotovoltaico con cone-
xión a la red eléctrica de 20 plantas de 100 kW, en las parcelas
8 y 2 en el pol. 10, parc. 8 y 2 en el término municipal de
Montehermoso, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 20 plantas de 100
KW. con 20 centros de transformación y una línea de evacuación
de 20 Kv. de 1.207 m. Se ubicaría en el pol. 10, parcelas 8 y 2,
siendo el promotor Dumar Ingenieros Energías Renovables. Se
incluye además un cerramiento perimetral de 2.164 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de planta fotovoltaica de 3 MW
“Siruela PV 3” en el polígono 5, parcelas 117
y 119, en el término municipal de Siruela.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Planta fotovoltaica de 3
MW “Siruela PV 3” en el pol. 5, parc. 117 y 119”, en el término
municipal de Siruela, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría la instalación de 30 plantas solares fotovol-
taicas de 100 Kw. en una superficie de 15 has. sobre estructura
fija, siendo el promotor Capital Energy Desarrollo Eólico y Solar
S.L. Se incluye también tres C.T: prefabricados de 1.000 Kvas. y
una línea subterránea de 3.200 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007,
de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de parque
solar fotovoltaico de 2,5 MW,“Los
Pilones” en el polígono 7, parcelas 42 y 46,
del término municipal de Hinojosa del
Valle.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto “parque
solar fotovoltaico de 2,5 MW”, “Los Pilones”, en el polígono 7,
parcelas 42 y 46, del término municipal de Hinojosa del Valle,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portu-
gal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la construcción de 50 instalaciones de
50 kw. en seguidores solares de dos ejes “Los Pilones”, ubicado
en el polígono 7, parcelas 42 y 46 del término municipal de
Hinojosa del Valle y siendo el promotor Panergía, S.L. Se incluye
también la línea de evacuación de 1.750 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007,
de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de
instalación fotovoltaica de 1.350 kW en el
polígono 23, parcelas 132 y 133, del
término municipal de Quintana de la
Serena.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artícu-
lo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto “Instalación
fotovoltaica de 1.350 KW”, en el polígono 23, parcelas 132 y
133, del término municipal de Quintana de la Serena, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la construcción de 15 instalaciones foto-
voltaicas de 105,3 kwp en estructura fija, ubicadas en el el polí-
gono 23, parcelas 132 y 133 del término municipal de Quintana
de la Serena y siendo el promotor Montajes Eléctricos JBM, S.L. Se
prevé la instalación de 3 centros de transformación de 630 Kvas.
y una línea de evacuación de 50 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Ejecución del
Centro de Información e Interpretación del
Vivero de Rueda Chica, en el término
municipal de Pueblonuevo del Guadiana”.
Expte.: 0633011CA173.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633011CA173.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución del Centro de Información e
Interpretación del Vivero de Rueda Chica, en el término municipal
de Pueblonuevo del Guadiana.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de diciembre
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 174.977,59 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de marzo de 2007.
b) Contratista: Ibersilva, S.A.
c) Importe de adjudicación: 159.229,60 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Acondicionamiento
y mejora durante la campaña 2007 de la red
de riego de la zona regable de Valdecañas”.
Expte.: 0751012FR001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0751012FR001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora durante
la campaña 2007 de la red de riego de la zona regable de
Valdecañas.
c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 103.069,19 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de marzo de 2007.
b) Contratista: Extremeña de Riegos y Piscinas, S.A.L.
c) Importe de adjudicación: 103.069,00 euros, I.V.A. incluido.

6.- FINANCIACIÓN:

FEADER.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Tratamientos
fitosanitarios contra la langosta mediterránea
y otros ortópteros asociados en el año 2007,
por lotes”. Expte.: 0722121FR005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0722121FR005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Tratamientos fitosanitarios contra la langosta
mediterránea y otros ortópteros asociados en el año 2007, por lotes.
c) Lote:
Lote 1: Tratamiento aéreo.
Lote 2: Tratamiento terrestre.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de diciembre
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total:
Lote 1: 50.000,00 euros, I.V.A. incluido.
Lote 2: 80.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de marzo de 2007.
b) Contratista:
Lote 1: Ángel Martínez Ridao, Tratamientos Aéreos.
Lote 2: Mateo Ruiz, S.L.
c) Importe de adjudicación:
Lote 1: 42.450,00 euros, I.V.A. incluido.
Lote 2: 79.999,99 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2007 sobre
notificación de la resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, recaída en
el expediente n.º 10/10/00077/05.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Reso-
lución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 4 de diciembre de 2006,
recaída en expediente número l0/l0/00077/05, cuyo tenor
literal se transcribe en el Anexo I, a D. Javier Bermejo Pérez,
con D.N.I. n.º 28940022 L, domiciliado a efecto de notificacio-
nes en la calle Jesús Delgado Valhondo n.º l, 4.º F, en el
municipio de Cáceres, provincia de Cáceres, con relación a la
Ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes
agricultores, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 13 de marzo de 2007. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, P.D. Orden 30-09-99 (D.O.E. núm. 121, de
16/10/1999), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“La Directora General de Estructuras Agrarias P.D. Orden
30/09/99 (D.O.E. núm. 121 de 16/10/1999) de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente ha resuelto desestimar el
expediente de ayuda en correspondiente a una primera insta-
lación de jóvenes agricultores n.º 10/10/00077/05, pertene-
ciente al interesado que a continuación se especifica, conforme
a lo establecido en el Decreto 179/2004, de 30 de noviembre,
por el que se establecen las bases reguladoras y normas de
aplicación del régimen de ayudas para la mejora y moderni-
zación de las estructuras de producción de las explotaciones
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Real
Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moderni-
zación de las estructuras de producción de las explotaciones
agrarias, modificado por el Real Decreto 1650/2004, de 9 de
julio.

DATOS DEL BENEFICIARIO 

Expediente: 10/10/00077/05.

Documento que se notifica: Resolución declarando la desestima-
ción del expediente, procediendo al reintegro de las prestaciones
percibidas.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 5 de marzo de 2007. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O



Asunto: Primera instalación de jóvenes agricultores.

Interesado: Javier Bermejo Pérez.

Domicilio: Jesús Delgado Valhondo, n.º 1, 4.º F.

Localidad: Cáceres.

Motivo: No justificación de inversiones.

Órgano competente: Dirección General de Estructuras Agrarias.

Servicio: Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.

Recursos que proceden: Contra esta Resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer potestativamente Recurso de
Reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de recepción
de la resolución, o bien Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de recibo de esta Resolución (arts. 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.).

Mérida, a 13 de marzo de 2007. Directora General de Estructuras
Agrarias. P.D. Orden 30/09/99 (D.O.E. núm. 121, de 16/10/1999).
Justa Núñez Chaparro.

El texto íntegro de esta Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2007 sobre
notificación de la resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, recaída en
el expediente n.º 10/06/01183/01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 22 de diciembre de 2006, recaída en
expediente número 10/06/01183/01, cuyo tenor literal se trans-
cribe en el Anexo I, a D. Sergio Romero Burgos, con D.N.I. n.º
009196938-C, domiciliado a efecto de notificaciones en la calle
Alonso Rodríguez, 4, 2.º, en el municipio de Montijo, provincia de

Badajoz con relación a la Ayuda correspondiente a una primera
instalación de jóvenes agricultores, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

En Mérida, a 13 de marzo de 2007. La Directora General de
Estructuras Agrarias, P.D. Orden 30-09-99 (D.O.E. núm. 121, de
16/10/1999), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“La Directora General de Estructuras Agrarias P.D. Orden
30/09/99 (D.O.E. núm. 121, de 16/10/1999) de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente ha resuelto declarar el incumpli-
miento por causa de fuerza mayor del expediente de ayuda
correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores
n.º 10/06/01183/01, perteneciente al interesado que a continua-
ción se especifica, conforme a lo establecido en el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agrarias, modifica-
do por el Real Decreto 1650/2004, de 9 de julio, así como
conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

DATOS DEL BENEFICIARIO 

Expediente: 10/06/01183/01.

Documento que se notifica: Resolución declarando el incumplimien-
to por causa de fuerza mayor.

Asunto: Primera instalación de jóvenes agricultores.

Interesado: Sergio Romero Burgos.

Domicilio: Alonso Rodríguez, 4, 2.º.

Localidad: Montijo-Badajoz.

Motivo: Incumplimiento por causa de fuerza mayor (fallecimiento).

Órgano competente: Dirección General de Estructuras Agrarias.

Servicio: Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas.

Recursos que proceden: Contra esta Resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer potestativamente Recurso de
Reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de recepción
de la resolución, o bien Recurso Contencioso-Administrativo ante
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de recibo de esta Resolución (arts. 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 13 de marzo de 2007. Directora General de Estructuras
Agrarias P.D. Orden 30/09/99 (D.O.E. núm. 121 de 16/10/1999).
Justa Núñez Chaparro.

El texto íntegro de esta Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 14 de marzo de 2007. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de caza tramitado en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
notificación de expediente sancionador
incoado en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio que se relaciona en el Anexo la notificación de la documenta-
ción que se especifica, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación de
“Asistencia técnica de dirección facultativa
de las obras de la Hospedería de Turismo
en Alburquerque por un Arquitecto”. Expte.:
A-023/22/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: A-023/22/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: “Asistencia Técnica de dirección faculta-
tiva de las obras de la Hospedería de Turismo en Alburquerque
por un arquitecto”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 63.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de enero de 2007.

b) Empresa adjudicataria: Gromaingeniería, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 50.400,00 euros.

Mérida, a 30 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 29/07/03, D.O.E. n.º 89 de 31/07/03), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 por la
que se hace pública la adjudicación de
“Asistencia técnica de dirección facultativa
de las obras de la Hospedería de Turismo en
Alburquerque por un Arquitecto Técnico”.
Expte.:A-024/22/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: A-024/22/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Asistencia.

A N E X O
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b) Descripción del objeto: “Asistencia Técnica de dirección faculta-
tiva de las obras de Hospedería de Turismo en Alburquerque por
un arquitecto técnico”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 63.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de enero de 2007.
b) Empresa adjudicataria: Gromaingeniería, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 50.400,00 euros.

Mérida, a 30 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 29/07/03, D.O.E. n.º 89, de 31/07/03), JOSÉ MANUEL
JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 por la
que se hace pública la adjudicación de
“Asistencia técnica de dirección facultativa de
las instalaciones de la Hospedería de Turismo
en Alburquerque”. Expte.:A-025/22/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: A-025/22/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: “Asistencia Técnica de dirección facul-
tativa de las instalaciones de la Hospedería de Turismo en
Alburquerque”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de enero de 2007.
b) Empresa adjudicataria: LYCCSA. López y Cía. Consultores, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.100,00 euros.

Mérida, a 30 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 29/07/03, D.O.E. n.º 89, de 31/07/03), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 por la
que se hace pública la adjudicación de
“Asistencia técnica en materia de seguridad
y salud durante la ejecución de las obras de
la Hospedería de Turismo en Alburquerque”.
Expte.:A-026/22/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: A-026/22/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: “Asistencia técnica en materia de seguri-
dad y salud durante la ejecución de las obras de la Hospedería
de Turismo en Alburquerque”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 20.000,00 euros.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de enero de 2007.
b) Empresa adjudicataria: Preving Consultores, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.995,00 euros.

Mérida, a 30 de enero de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 29/07/03, D.O.E. n.º 89, de 31/07/03), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso-abierto para la contratación de
la “Asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de EDAR y colector en
La Coronada”. Expte.: RP2006169.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: RP2006169.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Redacción del
Proyecto de las obras de EDAR y Colector en La Coronada.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 14.11.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total. 95.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de marzo de 2007.
b) Contratista: UTE Train Estudios y Proyectos, S.L.-ETM Ingeniería, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 76.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 80% con fondos FEDER (Medida
3.3).

Mérida, a 13 de marzo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto para la contratación de
la “Asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de EDAR y Colector en
Santa Amalia”. Expte.: RP2006164.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: RP2006164.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Redacción del
Proyecto de las obras de EDAR y Colector en Santa Amalia.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 14.11.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 105.000,00 €.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de marzo de 2007.
b) Contratista: UTE Biomesto Residep, S.L.-PYSA Medioambiente, S.C.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 83.502,83 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 80% con fondos FEDER (Medida
3.3).

Mérida, a 16 de marzo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso para la contratación del servicio
“Diseño, desarrollo e implementación de una
intranet como plataforma de soporte de la
e-administración”. Expte.: 07SE0308.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SE0308.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Servicio para el diseño, desarrollo e
implementación de una Intranet como plataforma de soporte de
la e-administración”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cinco meses a
contar desde la firma del contrato y de conformidad con lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 155.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: 924-00-61-92.
e) Telefax: 924-00-63-12.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): Grupo
V, subgrupo 2, categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 20 de abril de 2007 a las 14:00
horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLACP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicado verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
Sala de Juntas de la 3.ª Planta.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
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d) Fecha: 2 de mayo de 2007.
e) Hora: 09:30 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
Sala de Juntas de la 2.ª Planta.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 9 de mayo de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de las publicaciones en el D.O.E. correrán a
cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA” (EN SU CASO):

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacionag.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Secretario General, P.D.
13.02.06 (D.O.E. n.º 20 de 16.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica en materia de
coordinación de seguridad y salud y vigilancia
de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona I (Plasencia)
(2007/2008)”. Expte.:AT2007043.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: AT2007043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica en materia de
Coordinación de Seguridad y Salud y Vigilancia de las obras de
la Dirección General de Infraestructuras en la Zona I (Plasencia)
(2007/2008).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 137.500,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
20.04.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20.04.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
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1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 27.04.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 04.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica en materia de
coordinación de seguridad y salud y vigilancia
de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona II (Cáceres)
(2007/2008)”. Expte.:AT2007044.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2007044.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica en materia de
Coordinación de Seguridad y Salud y Vigilancia de las obras de
la Dirección General de Infraestructuras en la Zona II (Cáceres)
(2007/2008).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 137.500,00 €.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-006325.

e) Telefax: 924-006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
20.04.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20.04.07 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 27.04.07.

e) Hora: 13 horas.

– Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 04.05.07.

e) Hora: 10 horas.

– Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica en materia de
coordinación de seguridad y salud y vigilancia
de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona III (Mérida)
(2007/2008)”. Expte.:AT2007045.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2007045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica en materia de Coordi-
nación de Seguridad y Salud y Vigilancia de las obras de la Direc-
ción General de Infraestructuras en la Zona lIl (Mérida)
(2007/2008).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 137.500,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
20.04.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20.04.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 27.04.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 04.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
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e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica en materia de
coordinación de seguridad y salud y vigilancia
de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona IV (Zafra)
(2007/2008)”. Expte.:AT2007046.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2007046.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica en materia de Coordina-
ción de Seguridad y Salud y Vigilancia de las obras de la Dirección
General de Infraestructuras en la Zona IV (Zafra) (2007/2008).

b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 137.500,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
20.04.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20.04.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
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e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 27.04.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 04.05.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse.

Mérida, a 19 de marzo de 2007. La Jefa de Negociado de Asuntos
Administrativos del Transporte, PILAR FELISA LÓPEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 19 de marzo de 2007 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña,
se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 19 de marzo de 2007. La Jefa de Negociado de Asuntos
Administrativos del Transporte, PILAR FELISA LÓPEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
notificación de resolución de sobreseimiento
y archivo de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los inte-
resados las notificaciones de resolución de sobreseimiento y
archivo correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada
resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 20 de marzo de 2007. La Jefa de Negociado de Asuntos
Administrativos del Transporte, PILAR FELISA LÓPEZ SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Reparación de cubierta, sustitución de
carpintería exterior y reforma de aseos en el
Colegio Público Alcalde Paco de Gala de Granja
de Torrehermosa”. Expte.: OB.13.01.213.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.213.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reparación de cubierta, sustitución de
carpintería exterior y reforma de aseos en el C.P. Alcalde Paco de
Gala de Granja de Torrehermosa.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 142, de 5/12/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

138.815,04 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida 4.1 “Construc-
ción, reforma y equipamiento de Centros Educativos y de Forma-
ción” del Programa Operativo Integrado Extremadura cofinanciado
con FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de febrero de 2007.
b) Contratista: Construcciones Blázquez Murillo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 137.000,00 euros, I.V.A. incluido.
Financiado por FEDER.

Mérida, a 13 de marzo de 2007. La Secretaria General, (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Sustitución de carpintería interior y exterior,
reparación de arenero y pavimento de patio
en el Colegio Público Suárez Somonte de
Mérida”. Expte.: OBR.07.01.008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.07.01.008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Sustitución de carpintería interior y
exterior, reparación de arenero y pavimento de patio en el C.P.
Suárez Somonte.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Mérida.
d) Plazo de ejecución: 3,5 meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– Importe total: 216.300,12 euros, I.V.A. incluido. Financiado
Medida 6.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros
Educativos y de Formación” del Programa Operativo Integrado
Extremadura cofinanciado con FEDER en un 70%.
– Anualidad 2007: 216.300,12 euros.

5.- GARANTÍAS:

– Garantía Provisional: Dispensada.
– Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de marzo de 2007. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Centro de
Tecnificación Deportiva de Piragüismo y
Remo de Alange”. Expte.: OB07DP17006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB07DP17006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Centro de Tecnificación Deportiva de
Piragüismo y Remo en Alange.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Centro de Tecnificación Deportiva de Pira-
güismo y Remo en Alange.
d) Plazo de ejecución: 20 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 960.000,00 euros.
Naturaleza del presupuesto: Transferencia Estatal.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 03/05/07. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 14/05/07.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 08/05/07, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
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documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 26 de marzo de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de “Control de
calidad de las obras de ampliación y reforma
del Hospital Virgen del Puerto de Plasencia”.
Expte.:AC-06.030.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-06.030.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Control de calidad de las obras de
ampliación y reforma del Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 137 de 23/11/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria, anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 389.000,00 € (I.V.A. incluido). Cofinanciado con
Fondos FEDER en un 75%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de febrero de 2007.
b) Contratista: U.T.E. Paymacotas, S.A.U. y ECA, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 272.300,00 €, distribuido en las
siguientes anualidades:
2007: 68.300,00 €.
2008: 102.000,00 €.
2009: 102.000,006 €.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a Donnaire, S.L.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Donnaire, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Guardia Civil, 2. Badajoz.
Expediente n.º: 103/2007.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): art. 31.3 (“La vulnera-
ción de las disposiciones que regulan el marcado de precios, el
etiquetado, el envasado y la publicidad sobre productos, bienes y
servicios”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se
regula la indicación de los precios de los productos ofrecidos a los
consumidores y usuarios (B.O.E. n.º 311, de 28 de diciembre): art. 4.

Sanción: 150 euros.
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Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 20 de marzo de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación del “Suministro e instalación de
un grupo electrógeno para el edificio
Morerías en Mérida”. Expte.: SUM2007001.

Por Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de fecha 21 de marzo de 2007, se decla-
ra desierto el concurso abierto para la contratación del expedien-
te del “Suministro e instalación de un grupo electrógeno para el
edificio Morerías en Mérida” (Expte.: SUM2007001), publicado en
el D.O.E. n.º 24, de fecha 24 de febrero de 2007, al no haberse
presentado oferta alguna dentro del plazo de licitación.

Mérida, a 21 de marzo de 2007. El Secretario General (P.D. Reso-
lución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 93, de 9 de agosto),
ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Reactivos, material y
equipos necesarios para determinación de
gases en sangre”. Expte.: CS/01/115/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CS/01/115/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos, Material y
Equipos necesarios para determinación de gases en sangre.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 130 de 7 de noviembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

240.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/02/2007.
b) Empresa adjudicataria: Radiometer Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 234.992,37 euros.

Badajoz, a 7 de marzo de 2007. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de
Navalmoral de la Mata, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación
del servicio de “Limpieza integral del
Hospital Campo Arañuelo y edificios anexos
al mismo, pertenecientes a la Gerencia del
Área de Salud de Navalmoral de la Mata”.
Expte.: CSE/08/1100048469/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de
Salud de Navalmoral de la Mata.
b) Dependencia: Unidad de Suministros / Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CSE/08/1100048469/06/CA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del Objeto: Contratación del Servicio de Limpieza Inte-
gral del Hospital Campo Arañuelo y edificios anexos al mismo, perte-
necientes a la Gerencia del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.) Número: 149, de 21 de
diciembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: 881.400,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de febrero de 2007.
b) Contratistas: Servicios Extremeños, S.A. (SERVEX), por un impor-
te de: 869.450,00 euros.
Nacionalidad: Española.
c) Importe total de la adjudicación del Concurso: 869.450,00 euros.

Navalmoral de la Mata, a 14 de marzo de 2007. El Gerente del
Área de Salud, JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ SALGADO.

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se hace pública la adjudicación
del expediente de contratación de los
servicios de “Seguridad y vigilancia de los
centros dependientes del Área de Salud de
Mérida; Hospital de Mérida, Hospital de
Tierra de Barros, Centro de Salud Urbano II,
CEDEX de Mérida, CT de La Garrovilla y
CEDEX de Villafranca de los Barros,
derivado del contrato marco de
homologación de servicio llevado a cabo por
la Consejería de Hacienda y Presupuesto”.
Expte.: CSE/02/1107005289/07/PNSP.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad
y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mérida.
c) Número de expediente: CSE/02/1107005289/07/PNSP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicios de Seguridad y Vigilancia de
los Centros Dependientes del Área de Salud de Mérida; Hospital de
Mérida, Hospital de Tierra de Barros, Centro de Salud Urbano II,
Cedex de Mérida, CT de La Garrovilla y Cedex de Villafranca de los
Barros.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 514.565,65 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de marzo de 2007.
b) Contratista: Según se detalla a continuación.
c) Nacionalidad: Española.
Empresa adjudicataria: Seguridad Integral SECOEX, S.L.
Importe de adjudicación: 494.583,41 €.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Gerente del Área de Salud de
Mérida, CÁNDIDO SÁNCHEZ CABRERA.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 6
de marzo de 2007 sobre contratación del
“Servicio de limpieza de los centros de
Atención Primaria del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena”.
Expte.: CSE/03/1107008795/07/CA.

Advertido error material en el anuncio sobre contratación del
“Servicio de Limpieza de los Centros de Atención Primaria del
Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena”, concurso
abierto CSE/03/1107008795/07/CA, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 33, de 20 de marzo de 2007, se procede
a efectuar la oportuna rectificación.
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En la página 5273 en el punto 2.a) sobre descripción del objeto 

Donde dice: “Servicio de lavado e higienización de ropa para los
Centros Sanitarios dependientes del Área de Salud Don Benito-
Villanueva de la Serena”.

Debe decir: “Servicio de Limpieza de los Centros de Atención Prima-
ria del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena”.

Don Benito, a 22 de marzo de 2007. El Gerente del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-
PORRO PAREJO.

ANUNCIO de 21 de marzo de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación de la obra
“Reforma del Centro de Salud de Moraleja”.
Expte.: CO/99/1100046289/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de Salud”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CO/99/1100046289/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma de Centro de Salud.
c) Lote: No existen.
d) Boletín o Diario Oficial de publicación del anuncio de licita-
ción: D.O.E. n.º 148, de 19 de diciembre de 2006. Corrección de
errores D.O.E. n.º 2 de 4 de enero de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria, mediante Tramitación Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 877.120,32 € (I.V.A. incluido). Obra Cofinanciada
con Fondos FEDER en un 75%. Medida 5.9 “Infraestructuras y
Equipamientos Sociales Sanitarios”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de marzo de 2007.

b) Contratista: Alonso Jiménez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 811.336,21 euros.

Mérida, a 21 de marzo de 2007. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2007 por
el que se hace pública la licitación por el
sistema de concurso de la contratación de
la obra de “Reforma del Centro de Salud
de Jerez de los Caballeros”.
Expte.: CO/99/1107007184/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General-
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CO/99/1107007184/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reforma del Centro de Salud
de Jerez de los Caballeros.
b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No hay lotes.
d) Lugar de ejecución: Jerez de los Caballeros.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 10 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.247.632,44 euros.
Desglose por anualidades:
2007: 330.000,00 €.
2008: 917.632,44 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38.26.04.
e) Telefax: 924-38.27.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo J, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigesimosexto (26) día
natural, contado a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas n.º 2.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 1.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La apertura de las ofertas económica-técnica (Sobre A)
tendrá lugar el 25 de mayo de 2007.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto ha sido cofinanciado con Fondos FEDER en un 75%.
Medida 5.9 “Infraestructuras y Equipamientos Sociales Sanitarios”.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 23 de marzo de 2007. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria del
concurso público para la “Gestión del servicio
público de la Residencia V Centenario”.
Expte.: SE.016/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: SE.016/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio público de la Resi-
dencia “V Centenario”.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Jarandilla de la Vera.- Cáceres.
d) Plazo de ejecución: Un año con posibilidad de prorrogarse
hasta 4 años.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe canon fijo: 15.000 €.
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Importe canon variable: Según determina la cláusula 5.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 500 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

1) Sección de Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax:

1) Sección de Patrimonio. Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.,
06071-Badajoz. Tfno. 924 289329, Fax 924 273260.

2) Negociado de Patrimonio. Edificio de la Generala, Plaza de los
Caldereros, 2 - 10071-Cáceres. Tfno. 927 257043, Fax 927 257046.

Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
página web: www.unex.es/empresas/contrataciones

c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en las cláusulas 5,
6 y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación
a los contratos de suministros de la UEx y en la 7 del Pliego de
Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Universidad de Extremadura.

2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de
Elvas, s/n.

3.- Localidad y código postal: 06071-Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.

e) Hora: Once treinta.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 20 de marzo de 2007. El Gerente, LUCIANO CORDERO
SAAVEDRA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 14 de marzo de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1574/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1574/2006.
Denunciado: D./D.ª Abdelali Chaouqi.
Domicilio: Cl. La Pendiente, 12. 28814 Daganzo de Arriba
(Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 14 de marzo de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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EDICTO de 15 de marzo de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1318/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1318/2006.
Denunciado: D. Simón Madera Adán.
Domicilio: Cl. Pintor Picasso, 3, 5 D. 28932 Móstoles (Madrid).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Policía Local de Arroyo de la Luz.
Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 15 de marzo de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
bases de la convocatoria para proveer una
plaza de Administrativo.

Este Ayuntamiento convoca procedimiento selectivo para cubrir la
plaza de Administrativo, por oposición libre, vacante en la plantilla
de personal de la Corporación.

Las Bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia número 55, del día 20 de
marzo de 2007, y figuran expuestas en el Tablón de Anuncios de
la Casa Consistorial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de 20 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Lobón, a 20 de marzo de 2007. El Alcalde, JUAN ANTONIO MORA-
LES ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 19 de marzo de 2007 sobre
resolución de expediente sancionador
seguido por infracción urbanística.

Por esta Alcaldía se resolvió, mediante Decreto de fecha 14 de
febrero de 2007 el procedimiento sancionador seguido en expe-
diente tramitado por infracción urbanística siguiente:

RESPONSABLES:

D. Tomás Aparicio Pasamonte, en calidad de propietario y promo-
tor, y Construcciones Luengo Pilar, S.L. como constructor.

HECHOS PROBADOS:

“Ejecutar obras de construcción de nueva planta en finca de su
propiedad, hasta su total terminación, al sitio de las Tres
Barras, Polígono 14, parcela 128 del catastro de rústica de este
término municipal, careciendo de la correspondiente licencia
municipal, haciendo caso omiso de las reiteradas órdenes de
paralización.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Las obras no cuentan con la correspondiente licencia municipal,
por lo que se trata de una obra clandestina, conforme dispone el
artículo 192 de la Ley del Suelo y O.T. de Extremadura.

Las obras no se ajustan a los parámetros del planeamiento
vigente porque la parcela de actuación no cumple con la
parcela mínima, no cumple distancias a linderos y caminos, no
cumple altura, no cumple usos, conforme se indica en informe
técnico municipal de fecha 20 de octubre de 2004, por lo
que no son legalizables en absoluto por infringir las Normas
Subsidiarias Municipales de Planeamiento Urbanístico de esta
localidad.
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN:

Artículo 198, punto 2 b) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

RESOLUCIÓN SANCIONADORA

1.º Imponer a D. Tomás Aparicio Pasamonte y a Construcciones
Luengo Pilar, S.L. una multa de 20.000,00 euros, a cada uno y
la obligación de restauración de la ordenación territorial, con la
demolición de lo construido ilegalmente. (Artículo 199.2 y
197.1 de la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

2.º Publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en uno de los
periódicos de mayor circulación de los de la Provincia de Cáceres,
la sanción impuesta y las medidas de legalización y restauración
del orden territorial y urbanístico. Los gastos derivados de la
publicación del acuerdo sancionador, serán por cuenta de aquellos
que hayan sido declarados responsables (artículo 199.4 de la Ley
del Suelo).

3.º Ordenar y requerir a las empresas suministradoras, la suspen-
sión del suministro de los servicios de gas, agua y electricidad
que se pudieran estar prestando, al no tener el inmueble la
condición legal de domicilio de personas físicas (artículo 193.4 b)
de la Ley del Suelo de Extremadura).

Losar de la Vera, a 19 de marzo de 2007. El Alcalde, EUGENIO
DÍAZ DÍAZ.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE LAS TORRES

ANUNCIO de 28 de febrero de 2007 sobre
información pública del proyecto del Plan
General Municipal de Ordenación Urbana.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2007, el
Proyecto de Plan General Municipal de Ordenación Urbana de
este municipio, se somete el expediente a información publica
conforme a lo dispuesto en el artículo 77 2.2 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura y artículo 128 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para
el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de aplicación conforme a lo dispuesto en la
disposición transitoria octava de la citada Ley 15/2001, de 14 de
diciembre.

El plazo de información pública es de un mes, a contar desde
la última publicación del presente anuncio que se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, en el Diario Oficial
de Extremadura, en un periódico de los de mayor circulación de
la provincia y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, a fin de
que por los interesados pueda examinarse y presentar cuantas
alegaciones y sugerencias se consideren pertinentes. La finaliza-
ción del periodo de información pública se computará desde la
última inserción de este edicto en cualquiera de las publicacio-
nes antes referidas.

La suspensión de licencias a que se refiere el artículo 120.1.º
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por
R.D. 2159/1978, afecta a todo el término municipal. No
obstante, podrán concederse licencias basadas en el régimen
vigente, siempre que se respeten las determinaciones del nuevo
planeamiento.

Medina de las Torres, a 28 de febrero de 2007. El Alcalde,
MARCOS CHAMIZO CONCEJERO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Ejecución SUP-NO-03 “Nuevo Acceso
Norte”.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecu-
ción SUP-NO-03 “Nuevo Acceso Norte”, se ha presentado Proyecto
de Reparcelación de conformidad con lo establecido en el artículo
43.3.c) 1 y 3 de la LSOTEx, lo que conlleva la prohibición de
otorgamiento de licencias de parcelación, edificación en el ámbito
de la unidad de reparcelación, edificación en el ámbito de la
unidad reparcelable, hasta sea firme en vía administrativa la reso-
lución aprobatoria de la reparcelación.

Lo que se hace público para general conocimiento a fin de
que durante el plazo de veinte días puedan formularse alega-
ciones quedando el expediente de manifiesto en las Oficinas de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la calle Concordia,
n.º 9.

Mérida, a 26 de marzo de 2007. El Vicepresidente, MANUEL GÁMEZ
LÁZARO.
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AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Concluido el proceso selectivo, mediante concurso-oposición por
promoción interna para el acceso al Grupo C, de cuatro agentes
y un oficial de la Policía Local del Ayuntamiento de Orellana la
Vieja, incluido en la plantilla de personal funcionario de carrera, a
la vista de la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de
dicho procedimiento de fecha 19 de febrero de dos mil siete, por
Resolución de la Alcaldía de fecha quince de marzo de dos mil
siete, han sido nombrados funcionarios de carrera de este Ayunta-
miento, integrados en el Grupo C, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local, a las personas que se relacionan a continuación:

– Plaza de Oficial:

Don Pedro Jorge Sánchez Casillas.

– Plazas de Agentes:

Don José Almodóvar Exojo.
Don Manuel Cerro Sanz.
Don José Luis Sierra López.
Don Salvador Adolfo Pino Parra.

Orellana la Vieja, a 15 de marzo de 2007. El Alcalde, ANTONIO
CABANILLAS ACERO.

AYUNTAMIENTO DE TALARRUBIAS

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007 sobre
nombramiento de Directora de la
Universidad Popular.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha diecinueve de diciem-
bre de dos mil seis, se ha contratado a D.ª Carmen Hernán Trena-
do, con documento nacional de identidad número 09.165.271R, fija
laboral, cargo de Directora, de la plantilla de la Universidad Popu-
lar, Organismo Autónomo Administrativo dependiente del Ayunta-
miento de Talarrubias, una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público a efectos del art. 25.2 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Talarrubias, a 6 de marzo de 2007. El Alcalde-Presidente, PEDRO
LEDESMA FLORES.

AYUNTAMIENTO DE VALDASTILLAS

EDICTO de 19 de marzo de 2007 sobre
aprobación inicial de modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión del día 19 de febrero de
2007, acordó la aprobación inicial de la modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Valdastillas, para uso dotacional.

Durante el plazo de un mes los interesados podrán consultar el
expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento y presentar
las reclamaciones que consideren oportunas, una vez transcurrido
el plazo sin haberse presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.

Valdastillas, a 19 de marzo de 2007. El Alcalde, VÍCTOR MANUEL
LÓPEZ MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE VALDECABALLEROS

ANUNCIO de 16 de marzo de 2007 sobre
nombramiento del tribunal para la provisión
de una plaza de Policía Local, por promoción
interna.

Tribunal para provisión de una plaza de policía local, promoción
interna.

Presidente:
D. Miguel A. García Valmorisco

Vocales:
D. Juan Ledesma Cuevas
D. Gregorio Rodríguez Dueñas
D. José Luis Cortés Sánchez

Secretaria:
D.ª Margarita Rodríguez Pastor

Suplentes

Presidente:
D. Rafael Pineda Peña

Vocales:
D. Pedro Gómez García
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D.ª Soledad González Sánchez
D.ª Mercedes Peña García

Secretario:
D. Ángel Sánchez Sierra

Fecha de celebración de la prueba: Mes de abril, día y hora será
comunicada a los admitidos y miembros del Tribunal.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, en Valdecaballe-
ros, a 16 de marzo de 2007. El Alcalde.

AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO “SF-1 SAN
FRANCISCO DE OLIVENZA”

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007 sobre
Programa de Ejecución para el desarrollo de
la Unidad de Ejecución SF-I del Plan General
de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de
Olivenza.

Por Don Antonio Álvaro Vidigal, mayor de edad, casado, vecino de
Olivenza, con domicilio a efectos de notificación en calle Vicente
Delgado Algaba n.º 10 de Badajoz con D.N.I. n.º 80.002.839F, en
su calidad de Presidente de la Agrupación de Interés Urbanístico
denominada “AIU Promociones Olivenza 5, S.L.” con domicilio
social en Badajoz, en calle Vicente Delgado Algaba n.º 10, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 134.B, de la Ley del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de
14 de diciembre), ha formulado ante el Excmo. Ayuntamiento de
Olivenza Programa de Ejecución de iniciativa particular, para el
desarrollo de la “Unidad de Ejecución SF-1 del Plan General de
Ordenación Urbana del citado Ayuntamiento de Olivenza”.

Que con fecha 22 de febrero de 2007 ha depositado en el Registro
de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Olivenza un ejemplar del
referido Programa de Ejecución, un ejemplar del Proyecto de Urbani-
zación y un ejemplar del Proyecto de Reparcelación y todo ello
para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 134.B).a de
la LSOTEX 15/2001. Que la documentación mencionada se halla
protocolizada por el Notario de Olivenza, Don José Javier Soto Ruiz,
Notaría sita en Olivenza, estando a disposición de cualquier persona
interesada, al objeto de obtener copia o exhibición del acta, durante
el plazo de dos meses desde la última publicación en el D.O.E. y en
uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad (HOY).

Durante este plazo, podrán presentarse en el Excmo. Ayuntamien-
to de Olivenza cuantas alegaciones se consideren oportunas, así

como consultar las actuaciones derivadas de la documentación
depositada.

Olivenza, a 20 de marzo de 2007. El Presidente de la Agrupación
de Interés Urbanístico “AIU Promociones Olivenza 5, S.L.”, ANTONIO
ÁLVARO VIDIGAL.

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministro “Equipamiento
necesario para la instalación de la tabiquería,
con paneles desmontables, del Centro
Tecnológico de Servicios de la Institución Ferial
de Extremadura-FEVAL”, cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
a través de la iniciativa INTERREG III-A y del
proyecto COTRANSERPLUS/SPA 2302.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Institución Ferial de Extremadura-FEVAL.
b) Dependencia que tramita el expediente: Institución Ferial de
Extremadura-FEVAL.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: El objeto es la contratación del sumi-
nistro “Equipamiento necesario para la instalación de la tabique-
ría, con paneles desmontables, del Centro Tecnológico de Servicios
de la Institución Ferial de Extremadura-FEVAL”.
b) Lugar de ejecución: Don Benito.
c) Plazo de ejecución: Un mes a partir de la firma del contrato.
d) Publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 4 de 11 de enero de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento de adjudicación: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 239.037 euros, I.V.A. incluido.



5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de marzo de 2007.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 214.932,11 euros, I.V.A. incluido.
e) Duración del contrato: En el plazo de 1 mes desde la firma
del contrato la instalación deberá haber terminado.

6.- GASTOS DEL ANUNCIO:

A cargo del contratista.

Don Benito, a 21 de marzo de 2007. El Director General de la
Institución Ferial de Extremadura-FEVAL, JOSÉ LUIS VIÑUELA DÍAZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 9 de marzo de 2007 sobre
extravío del Certificado de Escolaridad de
D.ª Lucía Orozco Martínez.

Se hace público el extravío del título de Certificado de Escolari-
dad de D.ª Lucía Orozco Martínez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Guareña, a 9 de marzo de 2007. La Interesada, LUCÍA OROZCO
MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D.ª Eulalia Román Molguero.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª
Eulalia Román Molguero.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Badajoz, a 22 de marzo de 2007. La Interesada, EULALIA ROMÁN
MOLGUERO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del D.O.E. en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del D.O.E.
Durante el año 2007 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2007, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de
lo publicado en el año.

3.- Adquisición de CD anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CD de los años 2000 a 2006, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2007 o adquisición de CD
de un año dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma,
s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@juntaextremadura.net (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2007: 40,62 euros.
• CD de los años 2000 a 2006 (cada uno): 20,31 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


